
Universidad Nacional de Córdoba
2021 - Año del homenaje al Premio Nobel de Medicina Dr. César Milstein

Resolución Rectoral

Número: 

Referencia: EX-2020-00191487- -UNC-ME#FCEFYN

 
VISTO:

La situación sanitaria ocasionada por la pandemia del COVID-19 generada por el virus
SARS-CoV2, y

CONSIDERANDO:

Que, en ese marco, la Universidad Nacional de Córdoba ha ordenado una serie de
medidas tendientes a disminuir la propagación del virus SARS-CoV2 y la consiguiente
afectación a la salud pública interpelando la máxima colaboración de toda la comunidad
universitaria a tomar los recaudos que sean necesarios para evitar la transmisión de la
enfermedad COVID-19;

Que por Resolución Rectoral N.° 562/2020 y modificatorias se aprobó el Protocolo
Básico Preventivo con los lineamientos básicos y medidas de protección en materia de
prevención, higiene y seguridad en los distintos ámbitos sujetos a la jurisdicción de esta
Universidad para el cuidado de las/os trabajadoras/es de esta Casa de Trejo y del
entorno en general;

Que mediante EX-2020-00191487- -UNC-ME#FCEFYN la Facultad de Ciencias
Exactas, Físicas y Naturales solicitó autorización para el retorno de actividades
académicas esenciales presenciales de la Facultad de Ciencias Exactas, Físicas y
Naturales para la ejecución de actividades de investigación científica en las Unidades
Ejecutoras de doble dependencia con CONICET: IPQA, CICTERRA e IMBIV, con el
respectivo protocolo que tendrá aplicación mientras dure el distanciamiento social,
preventivo y obligatorio;

Que dicho protocolo fue elevado a este Vicerrectorado para su consideración por el
Consejo para la Prevención de la Seguridad de la UNC y posteriormente, aprobado por
Resolución Decanal N.° 1756/2021;

Que con fecha 15 de marzo se elevó al Sr. Coordinador General del Centro de
Operaciones de Emergencia de Córdoba (COE), Dr. Juan Ledesma, la solicitud de
habilitación de dichas actividades esenciales presenciales y el Protocolo



correspondiente para su consideración. Que con fecha 2 de junio el COE se expidió
estableciendo que el protocolo propuesto resulta correcto desde el punto de vista de la
bioseguridad, conforme las normas, protocolos y demás instrumentos sanitarios
vigentes y dispuso aprobar dicho instrumento, habilitando las actividades de acuerdo a
los lineamientos allí establecidos;

Por ello,

EL VICERRECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E:

 

ARTÍCULO 1º: Aprobar el Protocolo para el retorno de actividades académicas
esenciales presenciales de la Facultad de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales para la
ejecución de actividades de investigación científica en las Unidades Ejecutoras de doble
dependencia con CONICET: IPQA, CICTERRA e IMBIV, que será aplicado mientras
esté vigente el distanciamiento social, preventivo y obligatorio y que como Anexo
 forman parte integrante de la presente, conforme a los términos emitidos por la
autorización del Centro de Operaciones de Emergencias de Córdoba (COE).

ARTÍCULO 2º: Regístrese. Comuníquese y gírese a la Facultad de Ciencias Exactas,
Físicas y Naturales a sus efectos. Dése difusión.
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PROTOCOLO INTERNO PARA EL USO DE VEHÍCULOS EN TAREAS DE CAMPO EN 


EL MARCO DE LAS ACCIONES PREVENTIDA POR COVID-19 


 


 


1- Finalidad 


 


Considerando que el CICTERRA es una Unidad Ejecutora de doble dependencia (CONICET-UNC), 


localizado en el ámbito de la Facultad de Ciencias Exactas Físicas y Naturales, todas las actividades desarrolladas 


se ajustan a los lineamientos generales del Protocolo Básico Preventivo de esta Facultad y demás de la UNC y 


CONICET. 


El presente protocolo, pretende particularizar y garantizar el uso adecuado, y bajo normas de bioseguridad, 


de los vehículos del CICTERRA para aquellas Tareas de Campo definidas por esta Unidad Ejecutora como 


esenciales y aprobadas por CONICET, la FCEFyN de la UNC y el COE de la provincia de Córdoba. 


 
 


2- Alcance 


 


El presente protocolo se aplica a todos los integrantes del CICTERRA debidamente autorizados para 


realizar salidas a campo dentro de la Provincia de Córdoba o eventualmente fuera de esta. 


 
 


3- Instrucciones Generales 


 


Además de cumplir con todas las normativas vigentes, contempladas en el reglamento de uso de vehículos 


del CICTERRA se debe: 


 


- Contar con la Autorización correspondiente para circular, librada por la Dirección de la Unidad 


Ejecutora (UE), siguiendo lineamientos autorizados por CONICET Central y/o CCT Córdoba, La Facultad 


de Ciencias Exactas Físicas y Naturales de la UNC y toda otra Certificación necesaria según normativas 


nacionales o provinciales. 


 


- Contar con la Credencial COVID-19 (provista por CONICET) y haber realizado los cursos de 


bioseguridad en el marco de la pandemia. 


 


- Cumplir con todas las recomendaciones y normativa vigentes según la jurisdicción geográfica que se 


trate (Provincia, Departamento, Municipio), las recomendaciones del Ministerio de Salud de la Nación, y 


fundamentalmente los protocolos y recomendaciones del Centro de Operaciones de Emergencia Covid-19 


de la Provincia de Córdoba (COE). 


 


- Se debe considerar que si durante el desarrollo de las tareas de campo, las autoridades Nacionales, 


Provinciales o Municipales, modifican las disposiciones de bioseguridad, estas deben ser cumplidas por 


los integrantes de viaje 
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3-Instrucciones Específicas 


 


- Quedan específicamente inhabilitados a realizar tareas de campo quienes al momento de salir registren 


tos o leve o febrícula (temperatura de 37,3 °C o más). Esto se aplica también a quienes han tenido que 


tomar medicamentos simples que puedan enmascarar los síntomas de infección, (ibuprofeno, aspirina, 


paracetamol o acetaminofeno), como así también las personas que se encuentren dentro del grupo de 


riesgo establecido por el Ministerio de Salud de la Nación. 


 


- Están autorizados a viajar como máximo 2 personas por vehículo, ubicándose en diferentes filas de 


asientos, y en posiciones opuestas (mayor distancia posible). 


 


- Llevar barbijo de manera permanente tanto dentro como fuera del vehículo. 


 


- Mantener el vehículo ventilado (ventanillas abiertas, o aire acondicionado en modo ventilación). 


 


- Realizar una desinfección profunda del interior del vehículo, tanto a la salida como a la llegada del 


mismo. 


 


-Durante el viaje desinfectar de manera periódica: 


-Volante 


-Comandos de luz, radio, aire acondicionado, etc. 


-Palanca de cambio, freno de mano 


-Comandos levanta vidrio 


-Manijas de apertura de puertas 


-Cualquier otro comando o elemento del vehículo de uso frecuente por parte del conductor o 


acompañante. 


 


- Seguir recomendaciones generales de lavado de manos y cuidados personales, siguiendo consejos 


explícitos en la credencial que se entrega y toda recomendación de Higiene y Seguridad del Ministerio de 


Salud de la Nación. 


 


- Mantener en todo momento el distanciamiento social mínimo recomendado (2 mts) durante el desarrollo 


de las tareas de campo. 


 


- Los desplazamientos deberán realizarse de punto a punto, evitando paradas innecesarias y el ingreso a 


localidades pobladas, cumpliendo con la hoja de ruta que debe ser previamente consensuada y establecida 


de manera conjunta por quienes integren el viaje, e informadas a la UE con 24 hs de antelación a la salida. 


 


- Informar a la dirección de la UE sobre cualquier cambio de hoja de ruta o inconvenientes que se genere 


durante el desarrollo de la actividad de campo. 


 


- Utilizar guantes de protección durante el trabajo a campo, y descartarlos debidamente al volver al 


vehículo. 


 


- Desinfectar el calzado antes de subir al vehículo*. 
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- Desinfectar todo el material o equipo a utilizar antes de subirlo al vehículo. 


 


- Mantenerse en el lugar de trabajo el tiempo mínimo estrictamente requerido para realizar la 


tarea de campo. 


 


- Evitar contacto con pobladores locales, no compartir vivienda, alimentos, utensilios, recipientes etc. 


 


- Minimizar el contacto físico a través de la circulación de elementos, incluidos papeles y dinero. 


Fomentar el uso digital en cualquier transacción que deba realizar durante el viaje. 


 


*Soluciones desinfectantes: a) 20 ml de lavandina comercial (25g/litro) diluida en 1 litro de agua o 


b) alcohol 70 %. 
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PROTOCOLO PARA USO DE LAS SALAS DE ÓPTICA Y LABORATORIO DE MACRO 


Y MICROFOTOGRAFÍAS DEL CICTERRA 


 
 


1- Introducción 


Considerando que el CICTERRA es una Unidad Ejecutora de doble dependencia (CONICET-UNC), 


localizado en el ámbito de la Facultad de Ciencias Exactas Físicas y Naturales, todas las actividades desarrolladas 


se deben ajustar a los lineamientos generales del Protocolo Básico Preventivo de esta Facultad y demás de la 


UNC y CONICET. 


 


Tener en cuenta que para el ingreso a las salas de ópticas los usuarios deben previamente: 


 


- Contar con las autorizaciones correspondientes para ingresar a la Facultad y al CICTERRA. 


-Haber presentado la Declaración Jurada sobre las condiciones de salud. 


-Haber realizado los cursos de bioseguridad en el marco de la pandemia. 


-Registrar el ingreso y egreso del edificio mediante el llenado y firma de la planilla correspondiente. 


 


2- Objetivo 


Garantizar el acceso y utilización sanitaria de los equipos de óptica de uso común (microscopios y lupas), 


localizados en las instalaciones del CICTERRA 


 


3- Descripción de los lugares y equipamiento 


 


Los equipos de óptica que se describen a continuación están ubicados en dos lugares específicos: 


 
1- Sala de óptica del CICTERRA. Ubicada en la planta baja del edificio, es un espacio de uso común de 25 


m2 donde se realizan observaciones microscópicas de rocas y minerales, toma de microfotografías, conteos 


modales y observaciones microscópicas con luz ultravioleta. Cuenta con mesadas de granito perimetral, bacha y 


agua corriente. En dicha sala están ubicados 3 (tres) microscopios binoculares de polarización y tres lupas. Dos de 


los microscopios están equipados para la toma de imágenes digitales y uno de estos, microscopio LEICA DM 


4000B, tiene conectada una Palla LED de 42 pulgadas y una fuente de luz ultravioleta. Este espacio es utilizado 
por becarios e investigadores con lugares de trabajo en el CICTERRA y eventualmente, por alumnos de la  


Carrera de Geología que realizan su Trabajos Finales o Prácticas Profesionales Supervisadas que son dirigidos por 


investigadores o becarios de esta unidad. 


 


2- Laboratorio de Macro y Microfotografía. Ubicado en el primer piso del CICTERRA, es un espacio de 


uso común de 20 m2 donde se realiza la preparación (blanqueo), montaje y fotografiado  de  todo  tipo  de 


material, muestras geológicas o paleontológicas. Cuenta con una campana con extractor para sublimado de 


Cloruro de amonio para el blanqueo del material fósil. Lupa estereoscópica Leica S6D con cámara Leica EC3 


para fotografiar material microscópico y cortes delgados. Incluye PC con software Leika. Lupa estereoscópica 
Leica MZ75 con cámara Canon Powershot S50 instalada con luz reflejada y principalmente dedicada para el 


fotografiado de material macroscópico (escala pequeña a media). Incluye PC con software Canon Remote 


Capture. Equipos de iluminación de fibra óptica Nikon NI-30 y Leica CLS 100x. En este laboratorio trabajan 


becarios, investigadores y personal de apoyo. 
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4- Cantidad de personas que pueden trabajar simultáneamente en estas salas 


Considerando que las ventanas de estos lugares están clausuradas para evitar el ingreso de polvo que 


puedan afectar la óptica los equipos, tanto en la Sala de Óptica como en el Laboratorio de Macro y 


Microfotografía no podrán ser ocupadas por más de una persona en forma simultánea. 


 


5- Condiciones de Ingreso 


 


1- Ingresar a la sala con guardapolvo y barbijo 


2- Antes de ingresar desinfectar el calzado mediante el uso de la alfombra embebida en lavandina. 


3- Antes de manipular el picaporte de la puerta y la llave de luz, desinfectarse adecuadamente las manos 


con alcohol. 


4- Antes de manipular el equipamiento, lavarse cuidadosamente las manos con agua y jabón en el 


lavatorio ubicado dentro de la misma sala. 


5- Posteriormente, lavarse la cara, especialmente la zona de los ojos, nariz y boca. Recuerde que el 


lavado de cara debe ser posterior al lavado de manos. 


6- Para el sacado de manos y cara utilizar el papel absorbente y descartable ubicado en el sector del 


lavatorio. 


7- Descartar el papel dentro del recipiente destinado para esto. 


 
 


6- Protocolo de uso de los microscopios y lupas 


 


Antes de utilizar un microscopio o lupa se debe: 


 


1- Desinfectar con alcohol el sector de la mesada que piensa utilizar 


2- Desinfectar con alcohol las teclas ON/OFF del microscopio, computadora y pantalla 


3-Desinfectar con alcohol los comandos de enfoque del microscopio y lupa 


4- Cubrir con papel film la platina del microscopio, teclado y mouse de la computadora a utilizar. Otra 


opción, colocar un protector de platina descartable (film separador utilizado en rotisería) 


5- Retirar del mueble correspondiente los accesorios de protección para oculares correspondiente al 


microscopio o lupa que piensa utilizar. Desinfectar con alcohol y dejar secar unos minutos antes de 


colocarlos en el equipo óptico. 


6- IMPORTANTE: No intente limpiar con alcohol u otro producto líquido no autorizado los oculares 


y objetivos de los equipos, tampoco limpie las platinas o partes del equipo que se puedan dañar con 


estos productos. 


 
 


7- Antes de retirarse de la sala se debe: 


 


1-Retirar y descartar en los cestos correspondiente los protectores de platina (Film o plástico cobertor) 


2-Retirar, limpiar con alcohol y guardar en las bolsas tipo zip lo protectores de oculares 


3- Desinfectar con alcohol el sector de mesada que ha utilizada 


4- Luego de apagar los microscopios, pantalla y computadora, desinfectar las teclas ON/OFF 
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ACTUE RIACIONALEMENTE Y CON CRITERIOS DE PREVENCIÓN. RECUERDE QUE EL LUGAR Y LOS 
EQUIPOS ÓPTICOS DEBEN SER UTILIZADOS POR OTROS INTEGRANTES DEL CICTERRA 


 
 
 
 
 
 


 


Firma del  Director 
Dr. Edgardo, G. A., 
BALDO 


Director del 
CICTERRA 
(CONICET-UNC) 
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-Protocolo para la Ejecución de Actividades de Investigación 


Científica en la UE IPQA-UNC-CONICET en el Marco del ASPO 


por COVID-19 


1. Finalidad 
 


El presente Protocolo para la Ejecución de Trabajos de Investigación Científica en la UE IPQA-UNC-


CONICET en el Marco del ASPO por COVID-19, tiene como finalidad establecer las medidas de 


seguridad orientadas a prevenir la transmisión del coronavirus SARS-Cov-2 en el personal que 


desarrolle actividades de investigación de manera presencial y a establecer las medidas a tomar en 


caso de signos y síntomas compatibles con COVID-19.  


2. Alcance 
 


Este protocolo está destinado exclusivamente al personal de la UE IPQA-UNC-CONICET 


(investigadores, becarios y personal técnico) que debe realizar trabajo de carácter experimental en 


los laboratorios o plantas piloto de la Facultad de Ciencias Químicas (FCQ), de la Facultad de 


Ciencias Exactas, Físicas y Naturales (FCEFyN) de la UNC y en el Instituto de Ciencia y Tecnología 


de los Alimentos (ICTA), perteneciente a la FCEFyN. En estos espacios compartidos desarrollan sus 


tareas los miembros de la UE. 


3. Situación 
 


A partir de la emergencia sanitaria establecida por Ley N° 27.541, producto de la Pandemia COVID-


19, se encuentra en vigencia el aislamiento social, preventivo y obligatorio (ASPO) dispuesto por los 


Decretos de Necesidad y Urgencia (DNU) N° 260/2020, N° 297/2020, N° 325/2020, N° 355/2020, 


N° 408/2020 y N° 459/2020, los que establecen aquellas actividades laborales consideradas 


esenciales y por ende exceptuadas.  


Por esta razón, resulta imprescindible establecer pautas institucionales y personales que permitan 


preservar y resguardar la salud del personal, siguiendo criterios y recomendaciones establecidas por 


organizaciones sanitarias superiores, entre ellas: Organización Mundial de la Salud y Ministerio de 


Salud de la Nación y de la Provincia de Córdoba.  


En tal sentido, las pautas institucionales y personales que se apliquen en la UE IPQA-UNC-CONICET 


en el marco del ASPO, es, en primera instancia, adherir a las previamente aprobadas y autorizadas 


por los Organismos Sanitarios y de Seguridad e Higiene Laboral, ya sean propios de la UNC, 


provinciales y/o nacionales, a los de la FCEFyN y FCQ para garantizar un retorno seguro del personal 


a los ámbitos de trabajo de esta Facultad para aquellas actividades que requieran ser realizadas de 


manera presencial.  


Si bien este Protocolo establece pautas institucionales de seguridad y protección personal, es 


imperioso recalcar que la concientización y responsabilidad individual y colectiva para el seguimiento 


y cumplimiento riguroso de dichas pautas, son un eje fundamental para el resguardo y preservación 


de la salud en el contexto de la Pandemia COVID-19. Esto implica la necesidad de minimizar las 


tareas presenciales y maximizar aquellas que puedan ser realizadas de manera remota o virtual. 


Hasta tanto no exista otra medida sanitaria efectiva, el distanciamiento social seguirá siendo la 


principal herramienta para contener la Pandemia COVID-19. 
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La comisión de seguridad del IPQA será la encargada de controlar que el protocolo sea cumplido por 


los integrantes del instituto en todos los espacios de trabajo de uso del IPQA. 


4. Medidas 
 


Este listado de medidas de seguridad se enmarca en los Protocolos correspondientes a las 


instituciones donde se desarrollan las tareas de becarios e investigadores, esto es, de la 


FCEFyN y de la FCQ de la UNC. Para cada ítem, deberá cumplirse la medida más estricta 


de los protocolos de referencia en cada caso en particular. 


 


a. Medidas de cuidado personal 
 


 Evitar el contacto físico entre personas, en especial al saludarse. 


 Mantener en todo momento una distancia de 1,5 m entre personas. 


 Evitar aglomeraciones manteniendo un factor de ocupación de 1 persona por cada 10 m2. 


 Lavarse las manos con agua y jabón durante al menos 40 segundos o desinfectarlas usando 


gel sanitizante durante al menos 30 segundos como mínimo cada dos horas. 


 No tocarse la cara, los ojos, la nariz o la boca. En caso de hacerlo, lávese inmediatamente 


las manos con agua y jabón o desinféctese con soluciones hidroalcohólicas al 70%. 


 Estornudar o toser sobre un pañuelo descartable o en el pliegue del codo. Si 


accidentalmente lo hace tapándose la boca o nariz con las manos, lávese de inmediato las 


manos con agua y jabón o soluciones hidroalcohólicas al 70%. Si utilizó un pañuelo 


descartable, deséchelo inmediatamente. 


 Mantener cubierta la boca y la nariz con barbijo no quirúrgico o tapaboca en todo 


momento. 


 Utilizar máscara de protección facial además del barbijo cuando haya riesgo de contagio por 


salpicaduras o gotas, o si por alguna tarea específica debe mantener una distancia menor a 


1,5 m de otra personal. 


 Disponer de un kit de protección personal compuesto por: barbijo o tapaboca, alcohol en gel 


o solución hidroalcohólica (etanol medicinal) al 70%, pañuelos descartables o servilletas de 


papel absorbente. 


 No compartir elementos de uso personal (vasos, cubiertos, mate, elementos de higiene, etc.). 


Lavarlos y desinfectarlos antes y después de su utilización. 


 Lavarse las manos con especial cuidado en los siguientes casos: 


o Antes de comer o manipular alimentos, medicamentos, utensilios de uso personal, 


herramientas. 


o Después de mover o trasladar basura, desperdicios y materiales utilizados por otras 


personas. 


o Después de ir al baño. 


o Después de tocar superficies de uso público tales como mostradores, picaportes, 


pasamanos, barandas, o manipular tarjetas, dinero, llaves, utensilios y 


equipamiento de oficina compartidos por otras personas. 


 Limpiar con frecuencia teléfonos celulares y teclados de computadoras con solución 


hidroalcohólica al 70% utilizando un paño humedecido. 


 Abstenerse de concurrir al lugar de trabajo si forma parte de un grupo vulnerable. Se 


definen como grupos vulnerables: 


o personas mayores de 60 años, 
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o mujeres embarazadas, 


o personas con enfermedad pulmonar crónica o asma moderada a grave, 


o personas con afecciones cardíacas graves, 


o personas con hipertensión, 


o personas con su sistema inmunitario deprimido o inmunodeprimido, 


o personas con obesidad grave, 


o personas con diabetes, 


o personas con enfermedad renal crónica en tratamiento de diálisis, 


o personas con enfermedad hepática. 


 No concurrir a su puesto de trabajo bajo ninguna circunstancia si presenta los siguientes 


síntomas: 


o Tos 


o Dificultad para respirar 


o Fiebre (T ≥ 37,5 ºC) 


o Escalofríos 


o Dolor muscular 


o Dolor de garganta y/o dolor de cabeza 


o Pérdida reciente del olfato y/o del gusto 


o Congestión nasal con goteo 


o Diarrea 


 


b. Medidas para la organización del trabajo 
 


 Las jornadas laborales serán de 4 horas, quedando a cargo de la comisión de HyS el 


cronograma en función de los turnos mañana y tarde y de las prioridades de cada 


trabajador. 


 Se establece el siguiente orden de prioridad para la vuelta al trabajo: 


o Prioridad 1: Personal afectado por Servicios Técnicos o Convenios industriales 


o Prioridad 2: Personal cursando su beca postdoctoral (si es el segundo año de beca 


postdoctoral se priorizará por encima del primer año) 


o Prioridad 3: Personal cursando sus últimos dos años de beca doctoral 


o Prioridad 4: Personal cursando los tres primeros años de beca doctoral. 


 Cada becario, doctoral o postdoctoral, deberá tener un Investigador Responsable (IR) de su 


tarea.  


 En cada espacio de trabajo deberán estar presentes al menos dos personas en simultáneo 


por turno, siempre y cuando se cumpla con el factor de ocupación (1 persona cada 10 m2) y 


la distancia mínima (1,5 metros de distancia). En caso de haber solo dos personas en 


simultáneo por turno y por espacio de trabajo, no podrán ser dos becarios de los primeros 


tres años (prioridad 4). Una de las dos personas deberá ser designada por el IR y será, como 


mínimo, becario de los últimos dos años (prioridad 3). 


 Se establecen los siguientes lugares de trabajo con la capacidad máxima de ocupación para 


la UE IPQA-UNC-CONICET: 


o Laboratorios de la planta piloto de Ingeniería Química de la FCEFyN. Ocupación 


máxima por turno: 3 personas. 


o Planta Piloto de Ingeniería Química de la FCEFyN. Ocupación máxima por turno: 4 


personas. 


o Planta Piloto del Instituto de Ciencia y Tecnología de Alimentos (ICTA) de la FCEFyN. 


Ocupación máxima por turno: 4 personas. 
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o Laboratorios del Departamento de Química Orgánica de la FCQ. Ocupación máxima 


por turno: 6 personas. 


 Todas las reuniones de más de 2 personas se realizarán mediante sistemas de 


comunicación remoto (teléfonos, video llamadas, video conferencias, etc.) minimizando las 


reuniones presenciales. No habrá seminarios ni clases presenciales, ni reuniones de grupo 


en las instalaciones arriba mencionadas. En el caso de que se considere una reunión 


presencial como IMPRESCINDIBLE, ésta deberá respetar las siguientes premisas: 


o Dejar sus datos asentados al ingreso de los edificios. 


o Disponer de insumos en cantidad suficiente para la aplicación de las medidas de 


higiene de manos en el lugar donde se desarrolle la misma. 


o Usar permanentemente el barbijo o tapabocas. 


o Establecer con antelación la agenda del día. 


o Establecer tiempos de reunión no mayores a 30 minutos. 


o Registrar nombre, DNI y contacto de los participantes de la reunión. 


o Mantener el factor de ocupación (1 persona cada 10 m2) y la distancia mínima (1,5 


metros de distancia). 


o Ventilar la habitación mientras dure la reunión. 


o Limpiar y desinfectar el lugar antes y después de la reunión. 


 La comisión de HyS llevará registro de las personas que accedan por día y por turno a cada 


uno de los lugares de trabajo definidos arriba mediante un turnero online donde además se 


especificará el uso del equipamiento común (FTIR, reómetro, UV-visible, reactores, 


extractores, impregnadores). 


 Se reducirá al mínimo el ingreso de externos a la UE, limitándose a situaciones 


excepcionales tales como inspecciones o tareas de mantenimiento. Al personal externo se le 


aplicarán los mismos controles que al personal propio respecto al acceso y medidas de 


higiene y seguridad. 


 En el tiempo en que permanezca en las instalaciones, el personal deberá utilizar de manera 


apropiada barbijo o tapaboca, minimizando el contacto físico y respetando las distancias 


mínimas. Adicionalmente, podrá utilizar guantes descartables, guardapolvos, camisolines, 


anteojos de seguridad, de acuerdo con los procedimientos e instructivos vigentes. 


 El tapaboca/barbijo utilizado dentro de las instalaciones no puede ser el mismo utilizado 


durante el traslado desde y hacia el domicilio. Cada persona deberá poseer un 


tapaboca/barbijo exclusivo para las tareas dentro de la UE y deberá respetar los espacios 


designados y las metodologías para depositar los tapabocas/barbijos de traslado, así como 


bultos y ropa o abrigos de calle, ya que estos deberán estar separados del resto de los 


materiales y sin contacto entre sí. 


 Las personas que asistan al lugar de trabajo deberán cumplir con el cronograma de trabajo 


previamente acordado por los responsables del área de HyS, de manera que no haya 


aglomeración. 


 Deberá haber a disposición toallas de papel y solución desinfectante para los teléfonos 


celulares, ya que es el elemento de mayor riesgo de contagio debido a que está en 


permanente contacto con las manos y no se higieniza con la misma frecuencia. 


 Los instructivos sobre lavado de manos y colocación y retiro de los elementos de protección 


personal, así como este protocolo, estarán disponibles en las zonas de lavado y cambiado 


garantizando su correcta visualización.  


 En caso de recibir insumos, el proveedor deberá dejar los mismos en la parte de afuera de 


la recepción y ser ingresados por personal de la UE. En caso de insumos que vienen en frío, 


se deberá coordinar la entrega. El grupo que lo ordenó será responsable, a través de sus 


miembros o personas delegadas, de recibirlos en el área de recepción que se determine. La 


recepción debe realizarse fuera de las instalaciones. Todos los objetos recibidos deben ser 


desinfectados con solución hidroalcohólica al 70%. 
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 Están prohibidas las entregas de encomiendas personales (ej. Mercado Libre, Amazon, etc.). 


 No se permitirá el consumo de alimentos ni bebidas en los sectores de trabajo y 


dependencias. No se podrá ingerir ningún tipo de alimento sólido fuera de los espacios 


habilitados, estableciéndose turnos para ello. Cuando esto suceda tendrá que ser 


respetando el distanciamiento y la cantidad máxima de personas que pueden estar en ese 


lugar. Deben evitarse aglomeraciones tanto al momento de calentar los alimentos como del 


lavado de los utensilios. Los utensilios deben ser lavados, secados y retirados 


inmediatamente por la persona que los utilizó Para los delivery de comida se utilizará el 


mismo criterio que para recibir otros insumos: se los recibe afuera de las instalaciones, tal 


como se detalla en el punto anterior. 


 Se deben limpiar todas las superficies de trabajo que se encuentren sin suciedad previa con 


una solución de lavandina o soluciones desinfectantes correspondientes. Caso contrario 


primero deberán limpiarse con solución jabonosa y luego proceder a su desinfección. 


 En el caso de pisos se eliminará la suciedad previa (polvos, pelusa, papeles), luego se 


realizará una limpieza húmeda con agua y detergente. Finalmente se desinfectará con 


solución desinfectante de hipoclorito de sodio al 0,5%. 


 Se recomienda mantener ventilados todos los ambientes y puestos de trabajo, asegurando 


renovación permanente de aire. 


 Se debe disponer de cestos de residuos suficientes de acuerdo con las rutinas de limpieza, 


para evitar que estén llenos sin ser retirados 


 Todas las medidas de índole preventiva y de gestión deberán ser evaluadas, acordadas e 


implementadas por la Comisión de HyS de la UE IPQA-UNC-CONICET, en coordinación con 


el Comité de Seguridad Covid-19 de la FCEFyN. 


 


c. Medidas sanitarias y de desinfección del ambiente de trabajo 
 


 La FCQ y la FCEFyN son las responsables de la limpieza y desinfección de los espacios 


comunes (pasillos, baños, ingresos, etc.). 


 El personal de la UE IPQA-UNC-CONICET es responsable de la limpieza y desinfección de 


los lugares de trabajo definidos en la Sección 4.b y de todo el equipamiento e instalaciones 


presentes en los mismos. 


 La comisión de HyS deberá disponer los siguientes datos: el DNI, nombre y apellido de cada 


una de las personas que ingresan, teléfono de contacto (en su defecto mail o dirección), 


horarios de ingreso/egreso, situación de salud y de su entorno familiar directo con carácter 


de declaración jurada. Estos datos se proveerán por medio de dos documentos:  


“Declaración Jurada” que exige el CONICET y el “Formulario de Solicitud de Autorización 


para la Ejecución de Actividades Experimentales en Proyectos de Investigación” que 


deberán presentarse ante cada Facultad firmadas por el trabajador y su IR. 


 Se controlará la temperatura antes del ingreso a las instalaciones de la UE. En caso de 


fiebre (≥ 37.5 °C) no se permitirá el ingreso y se indicará la necesidad de consulta médica, 


dejando registro de que no se le permitió el ingreso por alta temperatura. Las autoridades 


de la UE o la comisión de HyS realizarán el seguimiento telefónico del estado de salud de la 


persona. 


 Todas las personas autorizadas deberán ingresar a los edificios de la UE con barbijos o 


tapabocas. El ingreso se realizará únicamente por la puerta principal de la FCEFyN. 


 Se designará un sitio, próximo al ingreso, para depositar la ropa de calle. 


 Todas las personas autorizadas que ingresan a los edificios de la UE deben recibir una 


capacitación sobre las medidas preventivas a adoptar en sus lugares de trabajo y en los 
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trayectos domicilio-lugar de trabajo, para evitar sufrir contagio en el ámbito laboral con el 


virus SARS-CoV-2.  


 Se trabajará con un esquema de horario diferenciado para ingresos y egresos que será 


oportunamente informado por la comisión de HyS. 


 Las personas que ingresen a los edificios de la UE se higienizarán las suelas de los calzados 


y las manos con los elementos dispuestos a tal fin. 


 Se incrementará la limpieza de mostradores, pasamanos, picaportes, entrega de materiales, 


ventanillas de atención, pisos y toda otra superficie con la que el trabajador pueda entrar 


en contacto. 


 Se deberá desinfectar herramientas y equipos de trabajo compartido. La limpieza y la 


desinfección de controles, tableros de comando, teclados, mouses, pantallas táctiles se 


realizarán al comienzo y al final del turno de trabajo con un paño húmedo con solución 


hidroalcohólica. 


 Se desinfectarán los equipos de uso común (FTIR, reómetro, UV-visible, reactores, 


extractores, impregnadores) con solución hidroalcohólica al 70% al comienzo y al final de la 


utilización por cada trabajador/a. 


 Se evitará la acumulación de material innecesario o de uso diferido en los lugares de 


circulación. Se cuidará el orden y el aseo de los espacios comunes. 


 


d. Medidas para el desplazamiento desde y hacia el trabajo 
 


 Se dejará la ropa de calle al momento del ingreso en el pasillo de ingreso de la Planta Piloto 


de Ingeniería Química, en el pasillo de ingreso al ICTA (según sea el laboratorio o planta en 


la que se desarrollen las tareas) o en el box con salida al pasillo del Laboratorio N° 104 del 


Edificio de Ciencias Químicas II. 


 Se utilizará la ropa de trabajo durante la jornada laboral (incluyendo barbijo o tapabocas de 


uso exclusivo), incluyendo guardapolvos o camisolín individual (debe ser identificado 


visiblemente) y guantes, en caso de ser necesario. 


 La ropa de trabajo deberá lavarse con frecuencia diaria luego de la jornada. 


 Está terminantemente prohibido intercambiar ropa de trabajo y el reúso de la misma en 


jornadas consecutivas. 


 Al final de la jornada, se colocará la ropa de trabajo en una bolsa y el trabajador/a volverá a 


disponer de su ropa de calle para el itinerario de retorno. 


 Se desalienta la utilización de transporte público. En viajes cortos intentar caminar o 


utilizar bicicleta. Quienes utilicen bicicletas deberán contar con la posibilidad de guardarla 


en espacios de estacionamiento. 


 Mantener una buena higiene de manos con agua y jabón o soluciones a base de alcohol o 


alcohol en gel, antes, durante y después de los desplazamientos desde y hacia el trabajo. 


 Si utiliza vehículo propio, intente compartir el recorrido con otra persona que se dirija al 


mismo punto para desalentar el uso de transporte público, acordando horarios y puntos de 


encuentro, respetando el distanciamiento y la ventilación del vehículo. Se sugiere utilizar el 


50% de la capacidad de personas que puedan trasladarse. Si se comparte el vehículo se 


debe utilizar tapabocas dentro del mismo. 


 Se deberá realizar una correcta limpieza y desinfección del vehículo: volante, palanca de 


cambio, manijas de puerta, etc. con solución hidroalcohólica al 70% y la limpieza general 


con lavandina (10 cm3 de lavandina de 25 g Cl/l y completar hasta el litro con agua). 


 En el caso de usar transporte público, respetar las distancias mínimas recomendadas. En 


la parada del colectivo, mantener la distancia preventiva recomendada. No utilizar los 
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asientos próximos al chofer y procurar mantener 1,5 m distancia respecto de los otros 


pasajeros. En el colectivo utilizar siempre el tapabocas o barbijo. 


 


e. Medidas para el uso de espacios comunes  
 


 Reforzar las medidas de higiene de los espacios comunes, particularmente en baños, 


aumentando la frecuencia de desinfección de las mesas, mostradores y pisos. 


 No consumir alimentos ni bebidas en los puestos de trabajo. 


 Minimizar la cantidad de personas en instalaciones comunes en forma simultánea. Se debe 


respetar la distancia y factor de ocupación establecidos. 


 ESTÁ PROHIBIDO TOMAR MATE EN EL LUGAR DE TRABAJO. 


 


f. Medidas para la limpieza y desinfección 
 


ÁREAS COMUNES 


Metodología de Trabajo: Siempre se debe comenzar limpiando por lo más limpio a lo más 


sucio y de arriba hacia abajo. 


Productos a utilizar: 


 Solución de hipoclorito sódico (lavandina) con 0,5% de cloro activo (Ver tabla abajo). 


 Dilución de alcohol al 70%, a partir de alcohol etílico comercial al 96%. Para ello diluir 730 


ml de alcohol con 270 ml de agua. 


EJEMPLO DE PREPARACIÓN DE LAVANDINA AL 0,5% 


Concentración de cloro en lavandina comercial 
Volumen del 


balde 


(litros) 


Volumen de lavandina 


a colocar en el 


recipiente 


(ml) 
Gramos de Cl por litro % de Cl 


100 – 110 10 – 11 10 500 


50 – 60 5 – 6 10 1000 


25 2,5 10 2000 


 


 Las superficies que se tocan con frecuencia y todas las superficies del baño deben ser 


limpiadas y desinfectadas con solución desinfectante de lavandina al 0,5 % preparada el 


mismo día que se va a utilizar. 


 La limpieza consta de dos etapas: primero la limpieza seca, mediante remoción con 


escobillones, con el fin de extraer partículas y material sólido (polvo, tierra, pelusas, 


papeles), teniendo mucho cuidado de NO levantar polvo para que no sea aspirado por las 


personas. 


 Una vez realizada la anterior se procede con la limpieza húmeda usando soluciones 


jabonosas con agua y detergente de uso comercial. 


 La limpieza húmeda es efectiva mediante el uso de agua y detergente siempre que se realice 


la apropiada fricción y se elimine todo material o suciedad visible, como acto previo a la 


limpieza para desinfección. 







 
 


8 


 


 Para la aplicación de solución de alcohol en superficies limpias y sobre útiles se puede usar 


recipiente plástico con gatillo atomizador y frotar con papel absorbente de cocina. 


 


Espacios comunes 


 Higienizar siempre las manos con solución hidroalcohólica al 70% o alcohol en gel antes de 


ingresar. 


 Utilizar un limpiador sanitizante: aplique el producto sobre un paño descartable de único 


uso para realizar la limpieza y desinfección de superficies y de sus dispositivos táctiles. 


(producto compatible con elementos electrónicos). 


 Al salir del recinto higienice nuevamente sus manos con loción alcohólica o alcohol en gel. 


Mesas de reuniones 


 Previo y post reunión limpie y desinfecte la superficie de la mesa humedeciendo un paño 


descartable de único uso rociando un limpiador sanitizante. Limpie en un solo sentido.  


 Observe que la mesa quede seca. 


 


Picaportes, control de accesos, botoneras de ascensores y barandas 


Utilizar guantes tipo doméstico para realizar esta actividad. 


Nunca aplicar el producto directamente sobre la superficie a limpiar. Utilizar siempre un paño 


humedecido con el limpiador/desinfectante y repasar limpiando de lo más limpio a lo más sucio 


por arrastre o fricción. 


Limpiar y desinfectar los picaportes de todas las zonas, con periodicidad diaria, utilizando un 


limpiador desinfectante, siguiendo las instrucciones de uso. Luego rocíe los mismos con limpiador 


sanitizante de superficies. 


 


Teléfonos 


Utilizar paños humedecidos descartables con el producto limpiador sanitizante de superficies para 


realizar la limpieza y desinfección del tubo y la botonera. Repetir este procedimiento 3 o 4 veces al 


día. Chequear que el elemento quede seco. 


 


Baños 


Siempre se deben higienizar las manos con agua y jabón o loción alcohólica o alcohol en gel antes 


de usar los guantes. 


 


Elementos Necesarios: 


Guantes resistentes 


 Detergente 


 Limpiador desinfectante 


 Cepillo 


 Rociadores 


 Paños de limpieza descartables 
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 Material de sustitución (jabón, toallas de papel, papel higiénico) 


Técnica de Limpieza: Doble Balde 


Para asegurar una correcta desinfección, deberá realizarse al menos, dos veces al día un proceso 


de limpieza con un detergente previo a la aplicación con un limpiador desinfectante. Para mantener 


la desinfección durante el día, podrá utilizarse sólo el producto para limpiar y desinfectar en un 


solo paso. 


 Humedecer los paños con detergente y limpiar de lo limpio a lo más sucio. 


 Cepillar las superficies internas de los inodoros vigorosamente (siempre de lo más limpio a 


lo más sucio). 


 Enjuagar con abundante agua para eliminar los residuos y el producto remanente. 


 Dejar secar la superficie. 


 A continuación, se procederá a desinfectar las superficies. Utilizando un paño humedecido 


o rociador con el producto desinfectante sobre toda la superficie. 


 Dejar actuar 10 minutos. 


 Remover exceso con paño descartable. 


 Con la finalidad de mantener las superficies desinfectadas a lo largo del día, se recomienda 


aplicar el limpiador desinfectante de un solo paso en todas las superficies, al menos 4 veces 


al día. 


 Para superficies de alto contacto, como picaportes, grifos, botón de descarga, se recomienda 


limpiar, desinfectar y, a su vez, aplicar limpiador sanitizante de superficies, con la finalidad 


de brindar efecto residual. 


 


Por último, se deberán limpiar y desinfectar los pisos. 


 


Pisos 


Utilizar siempre elementos de protección personal como guantes resistentes, para realizar esta 


actividad. 


Siempre se deben higienizar las manos con agua y jabón o loción alcohólica o alcohol en gel antes 


de usar los guantes. 


Técnica de Limpieza: Doble Balde. 


Elementos Necesarios: 


Doble balde y mopa: 1 balde con agua limpia para enjuagar la mopa sucia y otro balde con 


limpiador/desinfectante.) 


Procedimiento: 


 Colocarse los guantes. 


 Barrer el piso correctamente, para remover la suciedad grosera. Utilizar un cepillo 


humedecido dependiendo las características del piso. 


 Sumergir la mopa en el balde que contenga un limpiador/desinfectante de piso. 


 Limpiar/desinfectar el piso utilizando técnica de zig-zag siempre de lo más limpio a lo más 


sucio. 


 Enjuagar frecuentemente la mopa si se observa sucia en el balde de agua limpia. 


 Continuar limpiando el piso con el producto limpiador/desinfectante. 
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 Cubrir toda la superficie, fregando el piso. 


 Cambiar el agua del balde si se observa muy sucia y utilizar agua limpia con el producto 


limpiador/desinfectante y continuar limpiando. 


 Al finalizar la actividad enjuagar la mopa en el balde con agua limpia, escurrir y secar el 


exceso de producto. 


 Limpiar y desinfectar el palo de la mopa de arriba hacia abajo. 


 Los baldes limpios y desinfectados boca abajo. 


 Dejar el delantal limpio y desinfectado para un nuevo uso (debe quedar seco). 


 Retirarse los guantes tipo doméstico e higienizar las manos con loción alcohólica o alcohol 


en gel. 


 


 


 


g. Elementos de Protección Personal (EPP) 
 


Los EPP serán provistos por la UE IPQA-UNC-CONICET y serán seleccionados de acuerdo con la 


actividad y tarea a desarrollar. Se deberá tener en cuenta que: 


 Son individuales.  


 Es obligatorio el uso de cubrebocas.  


 El uso de protección ocular y/o guantes se recomienda sólo en algunas circunstancias. 


 Los EPP contra el coronavirus SARS-CoV-2 deben ser descartables y no deben interferir con 


los EPP necesarios para desarrollar la tarea habitual en forma segura. 


 Los EPP utilizados y la ropa de trabajo deberán ser resistentes a la penetración de 


microorganismos, a las roturas y el desgaste prematuro. 


 La desinfección de los guantes debe ser frecuente, sobre todo cuando hay intercambio de 


objetos. 


 El trabajador debe estar capacitado específicamente sobre el uso, estado, conservación, 


retiro y descarte de los EPP. 


 La entrega y recepción de EPP por el trabajador debe quedar registrada en todo momento. 


 


Todos los elementos de protección personal y los artículos para la higiene y 


desinfección personal y de los espacios de tránsito y trabajo serán provistos por la 


UE IPQA-UNC-CONICET a través de su Comisión de Higiene y Seguridad. 


 


5. Actuación en caso de síntomas o confirmación de casos positivos 


de COVID-19 
 


a. Actuación individual en caso de presencia de síntomas compatibles 


con COVID-19 
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 Permanecer en el hogar. No concurrir a áreas públicas. No concurrir a los edificios de la 


UE. 


 Llamar a su obra social o a los teléfonos: 0 800 122 1444 (Ministerio de Salud de la 


Provincia de Córdoba) o 107 (Servicio de Emergencia Médica Municipal) e informar al 


operador los síntomas. 


 Dar aviso a la comisión de HyS (Juan Milanesio +543512550935 Marisa Martinelli 


+543516460751)  


 Utilizar barbijo no quirúrgico o tapabocas doble antes de que llegue el personal de servicios 


médicos. 


 Ante dificultades respiratorias, procurar atención médica de forma urgente. 


 Descansar y mantenerse hidratado/a. 


 Evitar el uso de transporte público, los vehículos compartidos, taxis o remises. 


 Permanecer en una misma habitación y alejada de otras personas.  


 Usar baño individual, si tiene uno disponible. 


 Seguir las instrucciones de cuidado de su médico. 


 Dar parte a la comisión de HyS de la UE. 


 


b. Actuación en caso de presencia de síntomas compatibles con COVID-


19 entre las/los compañeras/os de trabajo 
 


 Designar a una persona encargado/a de aislar a la persona con síntomas. 


 Una vez aislada en la zona para tal fin, entregarle doble barbijo. 


 Evitar tocar sus pertenencias. 


 Dar aviso al servicio de emergencias y a la comisión de HyS de la UE (Juan Milanesio 


+543512550935 Marisa Martinelli +543516460751).  


 Evitar contacto con la persona que presenta los síntomas hasta que el servicio de 


emergencias retire a la persona del lugar de trabajo. 


 Aislar al resto del personal que haya estado en contacto estrecho con la persona que 


presenta síntomas hasta que se confirme o no COVID-19. 


 Realizar la limpieza y desinfección de todas las cosas, objetos y superficies que hayan 


estado en contacto con el o la sospechosa. 


 La persona encargada deberá disponer de un kit de emergencia compuesto por doble 


barbijo y máscara facial. 


 La persona encargada deberá lavarse las manos frecuentemente y después de brindar la 


asistencia. 


 


 


 


c. Actuación ante la confirmación de un caso positivo de COVID-19 
 


 La persona encargada deberá comunicarse con los siguientes números de teléfono para 


seguir los protocolos del Ministerio de Salud de la Nación y de la Provincia: 107 (Servicio de 


emergencia médica municipal), 0-800-122-1444 (Ministerio de Salud de la Provincia de 


Córdoba) o 0-800-222-1002 (Ministerio de Salud de la Nación). 
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 La persona con diagnóstico de Covid-19 positivo no deberá presentarse en los edificios de la 


UE hasta tanto cuente con el alta médica debidamente acreditada, o informe médico de 


diagnóstico negativo de Covid-19. 


 Dar aviso a la comisión de HyS (Juan Milanesio +543512550935 Marisa Martinelli 


+543516460751) 


 Toda persona que haya estado en contacto estrecho deberá aislarse obligatoriamente por 14 


días, contando desde el último contacto. Si su testeo finalmente es negativo, podrá 


reintegrarse a las tareas laborales. 


 Se hará una limpieza y desinfección puntual y focalizada a las áreas de trabajo de la 


persona infectada, teniendo en cuenta los espacios comunes y todas las superficies y 


objetos con los que ha estado en contacto. 


 Si se realizara el cierre total o parcial del edificio (al menos 5 días corridos), se deberá 


proceder a la desinfección total del edificio. Se deberá respetar el tiempo de ventilación 


posterior a la desinfección. Se debe generar registro detallado de lo actuado. Se deberán 


seguir las indicaciones de limpieza y desinfección establecidas por las autoridades 


sanitarias locales. 


 Si la persona enferma hizo uso de vehículos comunes, se realizará la desinfección de éstos. 


 


d. Actuación ante contactos estrechos de un caso positivo de COVID-19 
 


Se define como contacto estrecho a:  


 cualquier persona que haya compartido la misma sala que un caso sospechoso o 


confirmado al menos 15 minutos continuos 


 cualquier persona que haya trabajado o permanecido a una distancia menor a 1,5 metros, 


al menos 15 minutos con un caso sospechoso o confirmado mientras el caso presentaba 


síntomas; 


 cualquier persona que haya proporcionado cuidados a un caso sospechoso o confirmado 


mientras el caso presentaba síntomas y que no hayan utilizado las medidas de protección 


personal adecuadas. 


La comisión de HyS se debe comunicar con los contactos estrechos de una persona con diagnóstico 


positivo de COVID-19 para: 


 Solicitar datos de identidad y estado de salud. 


 Consultar sobre fechas de manifestación de la enfermedad en caso de existir. 


 Consultar sobre fechas de diagnóstico (resultados de hisopado). 


 Informar a la persona que debe realizar el aislamiento. 


 Consultar (y registrar) a las/los otras/os empleadas/os que hayan tenido contacto estrecho 


para hacer seguimiento a los mismos durante 14 días. 


Una vez que la persona cuente con el alta médica definitiva del contacto, deberá presentarla a la 


comisión de HyS de la UE y podrá reincorporarse a sus tareas. 


 


e. Actuación ante presunción de contagio en el ámbito laboral 
 


 Se debe realizar la investigación epidemiológica para verificar si el contagio se ha realizado 


en dependencias de la UE a fin de determinar la trazabilidad de los contactos. 
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 Dar aviso a Prevención ART al número 0800 4444 ART (278). Para ello la persona debe: 


 Contar con un certificado médico que acredite haber contraído la enfermedad Covid-19 


 Denunciar la Enfermedad Profesional (al número indicado arriba). El Centro Operativo 


Médico que los atienda les indicará los pasos a seguir. 


 Dar aviso a la comisión de HyS (Juan Milanesio +543512550935 Marisa Martinelli 


+543516460751) para comunicar la enfermedad, la denuncia a la ART y brindar los datos 


necesarios a fin de poder proseguir el trámite. 
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PROTOCOLO DE HIGIENE Y SEGURIDAD COVID 19 PARA 
REINICIO DE ACTIVIDADES EXPERIMENTALES ESENCIALES


Instituto Multidisciplinario de Biología Vegetal (I


PRESENTACIÓN: 


El presente protocolo ha sido elaborado para el IMBIV y se ajusta a las 


pautas establecidas en el protocolo elaborado por la Facultad de Ciencias 


Exactas, Físicas y Naturales. El mismo 


REEMPLAZA. 


 


OBJETIVOS:  


Objetivo General: 


Establecer medidas de contención, prevención y control adecuadas frente a la 


probable exposición del COVID


toda persona, que por excepciones, ingrese a sus respectivos lu


así intentar evitar/minimizar la transmisión de la enfermedad.


 


Objetivos secundarios:


Definir las recomendaciones generales a tener en cuenta.


Protocolizar el desarrollo de las tareas.


Promover un cambio conductual en los trabajadores 


prácticas de higiene para que perduren en el tiempo.


 


ALCANCE:  


El presente protocolo está dirigido a todo el personal de IMBIV 


haya sido autorizado para asistir por el Comité de Seguridad Covid


FCEFyN al momento presente, y los que gradualmente vayan siendo autorizados 


a futuro.  El mismo brinda un marco general y básico de prevención ante la 


situación de Pandemia de COVID
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PROTOCOLO DE HIGIENE Y SEGURIDAD COVID 19 PARA 
REINICIO DE ACTIVIDADES EXPERIMENTALES ESENCIALES


Instituto Multidisciplinario de Biología Vegetal (I MBIV-UNC


 


El presente protocolo ha sido elaborado para el IMBIV y se ajusta a las 


pautas establecidas en el protocolo elaborado por la Facultad de Ciencias 


Exactas, Físicas y Naturales. El mismo COMPLEMENTA  dicho protocolos, 


Establecer medidas de contención, prevención y control adecuadas frente a la 


probable exposición del COVID-19 para proteger la Salud de sus trabajadores y 


toda persona, que por excepciones, ingrese a sus respectivos lugares de trabajo, y 


así intentar evitar/minimizar la transmisión de la enfermedad. 


Objetivos secundarios:  


Definir las recomendaciones generales a tener en cuenta. 


Protocolizar el desarrollo de las tareas. 


Promover un cambio conductual en los trabajadores tendiente a adoptar buenas 


prácticas de higiene para que perduren en el tiempo. 


El presente protocolo está dirigido a todo el personal de IMBIV 


haya sido autorizado para asistir por el Comité de Seguridad Covid


mento presente, y los que gradualmente vayan siendo autorizados 


a futuro.  El mismo brinda un marco general y básico de prevención ante la 


situación de Pandemia de COVID- 19. 


Instituto Multidisciplinario de Biología Vegetal  
 


Av. Vélez Sarsfield 299, 2º piso. 5000 Córdoba, Arg entina. Dirección 
postal: Casilla de Correo 495. 50 00  Córdoba, Argentina  


433 4141 / secretaria@imbiv.unc.edu.ar / 
http://imbiv.unc.edu.ar  


 


PROTOCOLO DE HIGIENE Y SEGURIDAD COVID 19 PARA 
REINICIO DE ACTIVIDADES EXPERIMENTALES ESENCIALES  


UNC-CONICET) 


El presente protocolo ha sido elaborado para el IMBIV y se ajusta a las 


pautas establecidas en el protocolo elaborado por la Facultad de Ciencias 


dicho protocolos, NO LO 


Establecer medidas de contención, prevención y control adecuadas frente a la 


19 para proteger la Salud de sus trabajadores y 


gares de trabajo, y 


tendiente a adoptar buenas 


El presente protocolo está dirigido a todo el personal de IMBIV - CONICET que 


haya sido autorizado para asistir por el Comité de Seguridad Covid-19 de la 


mento presente, y los que gradualmente vayan siendo autorizados 


a futuro.  El mismo brinda un marco general y básico de prevención ante la 







 


 


 


 


 


RESPONSABILIDADES:


a) Las Autoridades del IMBIV deberán asegurar el cumplimiento


protocolo. 


b) La comisión de Higiene y Seguridad Laboral del IMBIV mantendrá actualizado 


este protocolo basándose en las actualizaciones del protocolo básico preventivo 


Covid -19 de la FCEFyN, adecuándose de esta forma a las medidas sanitaria


oficiales vigentes. 


c) Los responsables de áreas académicas, administrativas, grupos de 


investigación y laboratorios, serán quienes mantengan la comunicación con la 


dirección del instituto  y con las Autoridades de la Facultad.


d) Toda persona (becarios,


terceros, etc.) deberá asumir el compromiso de cumplimiento de los requisitos 


pertinentes a su función incluidos en el presente protocolo.


e) En el caso de personas con múltiple dependencia laboral, se deber


protocolo vigente con mayor exigencia en materia de higiene y bioseguridad en 


relación a sus actividades y siempre conforme los parámetros básicos y mínimos 


previstos en el presente protocolo.


 


LINEAMIENTOS:  


Se autorizará el ingreso a las inst


miembros del instituto que deban realizar tareas esenciales experimentales y de 


mantenimiento de colecciones y de animales. No podrán comenzar nuevos 


experimentos, solo se autorizará a aquellos que tengan exper


que vayan a suspender alguna actividad experimental.


Será un requisito indispensable para asistir al lugar de trabajo haber realizado la 


capacitación en prevención de COVID


seguridad de la facultad.
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RESPONSABILIDADES:  


a) Las Autoridades del IMBIV deberán asegurar el cumplimiento del presente


b) La comisión de Higiene y Seguridad Laboral del IMBIV mantendrá actualizado 


este protocolo basándose en las actualizaciones del protocolo básico preventivo 


19 de la FCEFyN, adecuándose de esta forma a las medidas sanitaria


c) Los responsables de áreas académicas, administrativas, grupos de 


investigación y laboratorios, serán quienes mantengan la comunicación con la 


dirección del instituto  y con las Autoridades de la Facultad. 


d) Toda persona (becarios, investigadores, personal de apoyo, no docentes, 


terceros, etc.) deberá asumir el compromiso de cumplimiento de los requisitos 


pertinentes a su función incluidos en el presente protocolo. 


e) En el caso de personas con múltiple dependencia laboral, se deber


protocolo vigente con mayor exigencia en materia de higiene y bioseguridad en 


relación a sus actividades y siempre conforme los parámetros básicos y mínimos 


previstos en el presente protocolo. 


Se autorizará el ingreso a las instalaciones del IMBIV exclusivamente a aquellos 


miembros del instituto que deban realizar tareas esenciales experimentales y de 


mantenimiento de colecciones y de animales. No podrán comenzar nuevos 


experimentos, solo se autorizará a aquellos que tengan experimentos en marcha o 


que vayan a suspender alguna actividad experimental. 


Será un requisito indispensable para asistir al lugar de trabajo haber realizado la 


capacitación en prevención de COVID-19 dictada por las asesoras de higiene y 


ad. 
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del presente 


b) La comisión de Higiene y Seguridad Laboral del IMBIV mantendrá actualizado 


este protocolo basándose en las actualizaciones del protocolo básico preventivo 


19 de la FCEFyN, adecuándose de esta forma a las medidas sanitarias 


c) Los responsables de áreas académicas, administrativas, grupos de 


investigación y laboratorios, serán quienes mantengan la comunicación con la 


investigadores, personal de apoyo, no docentes, 


terceros, etc.) deberá asumir el compromiso de cumplimiento de los requisitos 


e) En el caso de personas con múltiple dependencia laboral, se deberá aplicar el 


protocolo vigente con mayor exigencia en materia de higiene y bioseguridad en 


relación a sus actividades y siempre conforme los parámetros básicos y mínimos 


alaciones del IMBIV exclusivamente a aquellos 


miembros del instituto que deban realizar tareas esenciales experimentales y de 


mantenimiento de colecciones y de animales. No podrán comenzar nuevos 


imentos en marcha o 


Será un requisito indispensable para asistir al lugar de trabajo haber realizado la 


19 dictada por las asesoras de higiene y 







 


 


 


 


Quien necesite concurrir deberá solicitar autorización al Director del instituto, quien 


a su vez elevará el pedido al Comité de Seguridad Covid


CONICET. En caso de que la solicitud sea aceptada el trabajador deberá 


completar la declaración jurada del 


Se establecerán registros de la asistencia. Los mismos se encontrarán en el 


ingreso a cada sector del Instituto.


 


CERTIFICADO HABILITANTE DE CIRCULACIÓN 


Todo el personal que sea autorizado a co


habilitante de circulación. Cada Institución deberá completar el formulario 


2) con carácter de Declaración Jurada (DDJJ). Dicho formulario deberá ser 


firmado por autoridad competente de la Institución y comun


Rectora vía correo electrónico, a la casilla de correo 


promocioncientificamincyt@gmail.com


deberá contar con una copia de éste, al momento


La vigencia de dichas habilitaciones queda sujeta a la situación epidemiológica del 


momento y será definida por la autoridad sanitaria provincial.


La Institución se compromete a solicitar a las personas habilitadas la firma de una 


DDJJ que manifieste la ausencia de síntomas y de contactos previos con personas 


que sean casos sospechosos o confirmados de COVID


se compromete a solicitar a los correspondientes lugares de trabajo, el registro de 


toda persona que ingrese


DNI y número de contacto.
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Quien necesite concurrir deberá solicitar autorización al Director del instituto, quien 


a su vez elevará el pedido al Comité de Seguridad Covid-19 de la FCEFyN  y a 


CONICET. En caso de que la solicitud sea aceptada el trabajador deberá 


laración jurada del Anexo 1 antes de presentarse a trabajar. 


Se establecerán registros de la asistencia. Los mismos se encontrarán en el 


ingreso a cada sector del Instituto. 


CERTIFICADO HABILITANTE DE CIRCULACIÓN  


Todo el personal que sea autorizado a concurrir deberá contar con el certificado 


habilitante de circulación. Cada Institución deberá completar el formulario 


con carácter de Declaración Jurada (DDJJ). Dicho formulario deberá ser 


firmado por autoridad competente de la Institución y comunicado a la Unidad 


Rectora vía correo electrónico, a la casilla de correo 


promocioncientificamincyt@gmail.com. Cada persona incluida en el formulario 


deberá contar con una copia de éste, al momento de circular. 


La vigencia de dichas habilitaciones queda sujeta a la situación epidemiológica del 


momento y será definida por la autoridad sanitaria provincial. 


La Institución se compromete a solicitar a las personas habilitadas la firma de una 


nifieste la ausencia de síntomas y de contactos previos con personas 


que sean casos sospechosos o confirmados de COVID-19. A su vez, la Institución 


se compromete a solicitar a los correspondientes lugares de trabajo, el registro de 


toda persona que ingrese y egrese de los mismos, indicando nombre y apellido, 


DNI y número de contacto. 
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Quien necesite concurrir deberá solicitar autorización al Director del instituto, quien 


19 de la FCEFyN  y a 


CONICET. En caso de que la solicitud sea aceptada el trabajador deberá 


antes de presentarse a trabajar.  


Se establecerán registros de la asistencia. Los mismos se encontrarán en el 


ncurrir deberá contar con el certificado 


habilitante de circulación. Cada Institución deberá completar el formulario (Anexo 


con carácter de Declaración Jurada (DDJJ). Dicho formulario deberá ser 


icado a la Unidad 


Rectora vía correo electrónico, a la casilla de correo 


. Cada persona incluida en el formulario 


La vigencia de dichas habilitaciones queda sujeta a la situación epidemiológica del 


La Institución se compromete a solicitar a las personas habilitadas la firma de una 


nifieste la ausencia de síntomas y de contactos previos con personas 


19. A su vez, la Institución 


se compromete a solicitar a los correspondientes lugares de trabajo, el registro de 


y egrese de los mismos, indicando nombre y apellido, 







 


 


 


 


 


DESARROLLO:  


PAUTAS GENERALES


Clasificación de las personas por niveles de riesgo:


Personas vulnerables  


Las personas que formen parte del 


lugar de trabajo.  Éstos son:


a. personas mayores de 60 años,


b. personas con enfermedad pulmonar crónica o asma moderada a grave


c. personas con afecciones cardíacas graves


d. personas con su sistema inmunitario deprimido o inmunodeprimido


e. personas con obesidad grave


f. personas con diabetes


g. personas con enfermedad renal crónica en tratamiento de diálisis


h. personas con enfermedad hepática


i. mujeres embarazadas


Asimismo, pueden presentar licencia aquellos agentes a cargo de adultos 


mayores, embarazadas y quienes tengan hijos en edad escolar (la licencia se 


otorga a solo a uno de los padres).


Se presentará un organigrama de actividades


cantidad necesaria e indispensable de personas, identificando lugar de trabajo y 


horarios en los que llevarán adelante sus respectivas tareas. Dicho organigrama 


deberá permitir aplicar las medidas de seguridad contempladas en los protocolos 
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PAUTAS GENERALES 


Clasificación de las personas por niveles de riesgo: 


 


Las personas que formen parte del grupo de riesgo no deberán asistir 


Éstos son: 


a. personas mayores de 60 años, 


b. personas con enfermedad pulmonar crónica o asma moderada a grave


c. personas con afecciones cardíacas graves 


d. personas con su sistema inmunitario deprimido o inmunodeprimido


con obesidad grave 


f. personas con diabetes 


g. personas con enfermedad renal crónica en tratamiento de diálisis


h. personas con enfermedad hepática 


i. mujeres embarazadas 


Asimismo, pueden presentar licencia aquellos agentes a cargo de adultos 


arazadas y quienes tengan hijos en edad escolar (la licencia se 


otorga a solo a uno de los padres). 


Se presentará un organigrama de actividades  conformado por la mínima 


cantidad necesaria e indispensable de personas, identificando lugar de trabajo y 


os en los que llevarán adelante sus respectivas tareas. Dicho organigrama 


deberá permitir aplicar las medidas de seguridad contempladas en los protocolos 
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grupo de riesgo no deberán asistir a su 


b. personas con enfermedad pulmonar crónica o asma moderada a grave 


d. personas con su sistema inmunitario deprimido o inmunodeprimido 


g. personas con enfermedad renal crónica en tratamiento de diálisis 


Asimismo, pueden presentar licencia aquellos agentes a cargo de adultos 


arazadas y quienes tengan hijos en edad escolar (la licencia se 


conformado por la mínima 


cantidad necesaria e indispensable de personas, identificando lugar de trabajo y 


os en los que llevarán adelante sus respectivas tareas. Dicho organigrama 


deberá permitir aplicar las medidas de seguridad contempladas en los protocolos 







 


 


 


 


de UNC y FCEFyN. Para ello, se podrán establecer diferentes días y/o franjas 


horarias de acuerdo a lo 


que deba asistir. Antes de concurrir a la Unidad, cada persona deberá esperar a la 


autorización de la Dirección.


En las instalaciones del IMBIV, en sus diferentes edificios no se realizarán 


reuniones presenciales. No habrá seminarios, reuniones de grupo, clases 


presenciales o atención de estudiantes, pasantes o becarios de grado/posgrado.


Solo podrán ingresar personas ajenas a la institución en situaciones excepcionales 


tales como inspecciones o tar


normas de seguridad aquí detalladas. En el caso de los proveedores serán 


atendidos en la puerta de ingreso por la persona que hizo la compra. Deberá 


quedar un registro de datos del proveedor.


 


Organización de l trabajo:


1-  Dentro del IMBIV el personal deberá utilizar permanentemente y de manera


correcta un barbijo o tapaboca provisto por el instituto, que debe ser diferente del


barbijo utilizado durante el traslado desde y hacia el domicilio.


Cada Área del IMBIV designará sitios y metodologías para que cada individuo 


deposite los tapabocas/barbijos de traslado, así como los bultos y ropa o abrigos 


de calle, ya que estos deberán estar separados del resto de los materiales y sin 


contacto entre sí.  


2- El personal evitará el contacto físico, respetando la distancia mínima de 1,5 


metros. 


3- Adicionalmente, se utilizarán los elementos de bioseguridad habituales de la 


actividad experimental (guantes descartables, barbijos, guardapolvos, ropa de 


seguridad).  
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de UNC y FCEFyN. Para ello, se podrán establecer diferentes días y/o franjas 


horarias de acuerdo a lo convenido entre la Dirección, jefes de grupo y el personal 


que deba asistir. Antes de concurrir a la Unidad, cada persona deberá esperar a la 


autorización de la Dirección. 


En las instalaciones del IMBIV, en sus diferentes edificios no se realizarán 


es presenciales. No habrá seminarios, reuniones de grupo, clases 


presenciales o atención de estudiantes, pasantes o becarios de grado/posgrado.


Solo podrán ingresar personas ajenas a la institución en situaciones excepcionales 


tales como inspecciones o tareas de mantenimiento y limpieza, respetando las 


normas de seguridad aquí detalladas. En el caso de los proveedores serán 


atendidos en la puerta de ingreso por la persona que hizo la compra. Deberá 


quedar un registro de datos del proveedor. 


l trabajo:  


Dentro del IMBIV el personal deberá utilizar permanentemente y de manera


correcta un barbijo o tapaboca provisto por el instituto, que debe ser diferente del


barbijo utilizado durante el traslado desde y hacia el domicilio. 


IV designará sitios y metodologías para que cada individuo 


deposite los tapabocas/barbijos de traslado, así como los bultos y ropa o abrigos 


de calle, ya que estos deberán estar separados del resto de los materiales y sin 


evitará el contacto físico, respetando la distancia mínima de 1,5 


Adicionalmente, se utilizarán los elementos de bioseguridad habituales de la 


actividad experimental (guantes descartables, barbijos, guardapolvos, ropa de 
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de UNC y FCEFyN. Para ello, se podrán establecer diferentes días y/o franjas 


convenido entre la Dirección, jefes de grupo y el personal 


que deba asistir. Antes de concurrir a la Unidad, cada persona deberá esperar a la 


En las instalaciones del IMBIV, en sus diferentes edificios no se realizarán 


es presenciales. No habrá seminarios, reuniones de grupo, clases 


presenciales o atención de estudiantes, pasantes o becarios de grado/posgrado. 


Solo podrán ingresar personas ajenas a la institución en situaciones excepcionales 


eas de mantenimiento y limpieza, respetando las 


normas de seguridad aquí detalladas. En el caso de los proveedores serán 


atendidos en la puerta de ingreso por la persona que hizo la compra. Deberá 


Dentro del IMBIV el personal deberá utilizar permanentemente y de manera 


correcta un barbijo o tapaboca provisto por el instituto, que debe ser diferente del 


IV designará sitios y metodologías para que cada individuo 


deposite los tapabocas/barbijos de traslado, así como los bultos y ropa o abrigos 


de calle, ya que estos deberán estar separados del resto de los materiales y sin 


evitará el contacto físico, respetando la distancia mínima de 1,5 


Adicionalmente, se utilizarán los elementos de bioseguridad habituales de la 


actividad experimental (guantes descartables, barbijos, guardapolvos, ropa de 







 


 


 


 


4- Se dispondrá de elementos de higiene, (provistos por el 


instructivos sobre lavado y desinfección de manos


teléfonos celulares, colocación y retiro de los elementos de protección personal en 


cada sector garantizando su co


expuesta mediante carteles que la institución proveerá para ser colocados en la 


puerta de cada sala. 


5 - El cronograma por días y horarios que se elaborará deberá garantizar que los 


trabajadores puedan mantene


común como laboratorios, invernaderos, comedor, etc. Su elaboración se hará en 


base a lo expresado en el protocolo de la facultad: las personas deben mantener 


en todo momento una distancia de 1,5 m entre sí


debiendo mantener una ocupación de no más de 1 persona por cada 10 metros 


cuadrados. 


6- Las personas que asistan a las instalaciones el mismo día deberán estar 


comunicadas entre ellas por cuestiones de seguridad. A tal fin los 


grupos, de laboratorios, o áreas de uso común, llenarán diariamente un registro de 


asistencia que estará disponible en google drive 


https://calendar.google.com/calendar/u/1?cid=dnFvOTY3bG1oZHV0aGRnNHNwd


DZhb251MDhAZ3JvdXAuY2FsZW5kYXIuZ29vZ2xlLmNvbQ


correo presencialescovid2020@imbiv.unc.edu.ar


trabajador tomar conocimie


través de dicha planilla. 


7- Los trabajadores autorizados deberán completar cada vez que concurran los 


registros de asistencia. Los mismos se encontrarán en el ingreso a cada sector del 


Instituto.  
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ondrá de elementos de higiene, (provistos por el IMBIV) 


instructivos sobre lavado y desinfección de manos (Anexo 3)


teléfonos celulares, colocación y retiro de los elementos de protección personal en 


cada sector garantizando su correcta visualización. Toda la información será 


expuesta mediante carteles que la institución proveerá para ser colocados en la 


El cronograma por días y horarios que se elaborará deberá garantizar que los 


trabajadores puedan mantener el distanciamiento social en lugares de trabajo 


común como laboratorios, invernaderos, comedor, etc. Su elaboración se hará en 


base a lo expresado en el protocolo de la facultad: las personas deben mantener 


en todo momento una distancia de 1,5 m entre sí y evitar toda aglomeración, 


debiendo mantener una ocupación de no más de 1 persona por cada 10 metros 


Las personas que asistan a las instalaciones el mismo día deberán estar 


comunicadas entre ellas por cuestiones de seguridad. A tal fin los 


grupos, de laboratorios, o áreas de uso común, llenarán diariamente un registro de 


asistencia que estará disponible en google drive 


https://calendar.google.com/calendar/u/1?cid=dnFvOTY3bG1oZHV0aGRnNHNwd


DZhb251MDhAZ3JvdXAuY2FsZW5kYXIuZ29vZ2xlLmNvbQ de la cuenta de 


presencialescovid2020@imbiv.unc.edu.ar . Será responsabilidad del 


trabajador tomar conocimiento de quienes asistirán a trabajar el mismo día a 


 


Los trabajadores autorizados deberán completar cada vez que concurran los 


registros de asistencia. Los mismos se encontrarán en el ingreso a cada sector del 
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IMBIV)  protocolo e 


Anexo 3) , limpieza de 


teléfonos celulares, colocación y retiro de los elementos de protección personal en 


rrecta visualización. Toda la información será 


expuesta mediante carteles que la institución proveerá para ser colocados en la 


El cronograma por días y horarios que se elaborará deberá garantizar que los 


r el distanciamiento social en lugares de trabajo 


común como laboratorios, invernaderos, comedor, etc. Su elaboración se hará en 


base a lo expresado en el protocolo de la facultad: las personas deben mantener 


y evitar toda aglomeración, 


debiendo mantener una ocupación de no más de 1 persona por cada 10 metros 


Las personas que asistan a las instalaciones el mismo día deberán estar 


comunicadas entre ellas por cuestiones de seguridad. A tal fin los responsables de 


grupos, de laboratorios, o áreas de uso común, llenarán diariamente un registro de 


asistencia que estará disponible en google drive 


https://calendar.google.com/calendar/u/1?cid=dnFvOTY3bG1oZHV0aGRnNHNwd


de la cuenta de 


. Será responsabilidad del 


nto de quienes asistirán a trabajar el mismo día a 


Los trabajadores autorizados deberán completar cada vez que concurran los 


registros de asistencia. Los mismos se encontrarán en el ingreso a cada sector del 







 


 


 


 


Recom endaciones para desplazamientos hacia y desde el tr abajo


Se desalienta la utilización de transporte público


caminar o utilizar bicicleta. Quienes usen vehículo propio, se recomienda compartir 


el viaje con colegas, ocupando solo e


respetando el distanciamiento y la adecuada ventilación.


En el caso de usar transporte público, respetar las distancias mínimas 


recomendadas y evitar aglomeraciones en los puntos de acceso al transporte que 


se vaya a utilizar. El cronograma de entrada evitará horas pico de transporte.


Mantener una buena higiene de manos con agua y jabón o solución de alcohol 


70% o alcohol en gel, antes, durante y después de los desplazamientos.


Las personas deben disponer de un kit para s


debe contener básicamente barbijo o tapaboca, alcohol en gel o solución 


hidroalcohólica (etanol medicinal) al 70%, pañuelos descartables o servilletas de 


papel absorbente. 


 


Verificación del estado de salud del personal


Cada persona debe medir la temperatura antes de concurrir al instituto. Es 


responsabilidad de cada individuo informar directamente al Director del IMBIV y al 


Responsable del Área, de cambios de la situación de salud y sanitaria relacionada 


con síntomas como tos , 


dolor de garganta, dolor de cabeza, cansancio, pérd ida de olfato y gusto


diarrea, náuseas etc. (compatibles con Covid


familiar o cercanos. El personal con sintomatolog


cercanos con dichos síntomas, 


su ausencia al Director del Instituto.
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endaciones para desplazamientos hacia y desde el tr abajo


Se desalienta la utilización de transporte público . En viajes cortos intentar 


caminar o utilizar bicicleta. Quienes usen vehículo propio, se recomienda compartir 


el viaje con colegas, ocupando solo el 50% de la capacidad del vehículo, 


respetando el distanciamiento y la adecuada ventilación. 


En el caso de usar transporte público, respetar las distancias mínimas 


recomendadas y evitar aglomeraciones en los puntos de acceso al transporte que 


lizar. El cronograma de entrada evitará horas pico de transporte.


Mantener una buena higiene de manos con agua y jabón o solución de alcohol 


70% o alcohol en gel, antes, durante y después de los desplazamientos.


Las personas deben disponer de un kit para s u protección personal 


debe contener básicamente barbijo o tapaboca, alcohol en gel o solución 


hidroalcohólica (etanol medicinal) al 70%, pañuelos descartables o servilletas de 


Verificación del estado de salud del personal  


rsona debe medir la temperatura antes de concurrir al instituto. Es 


responsabilidad de cada individuo informar directamente al Director del IMBIV y al 


Responsable del Área, de cambios de la situación de salud y sanitaria relacionada 


, fiebre igual o mayor a  37.5 °C, dificultad al respirar, 


dolor de garganta, dolor de cabeza, cansancio, pérd ida de olfato y gusto


etc. (compatibles con Covid-19), ya sea propios o del grupo 


familiar o cercanos. El personal con sintomatología o con familiares o contactos 


cercanos con dichos síntomas, no debe asistir al trabajo , debiendo avisar sobre 


su ausencia al Director del Instituto. 


Instituto Multidisciplinario de Biología Vegetal  
 


Av. Vélez Sarsfield 299, 2º piso. 5000 Córdoba, Arg entina. Dirección 
postal: Casilla de Correo 495. 50 00  Córdoba, Argentina  


433 4141 / secretaria@imbiv.unc.edu.ar / 
http://imbiv.unc.edu.ar  


 


endaciones para desplazamientos hacia y desde el tr abajo  


. En viajes cortos intentar 


caminar o utilizar bicicleta. Quienes usen vehículo propio, se recomienda compartir 


l 50% de la capacidad del vehículo, 


En el caso de usar transporte público, respetar las distancias mínimas 


recomendadas y evitar aglomeraciones en los puntos de acceso al transporte que 


lizar. El cronograma de entrada evitará horas pico de transporte. 


Mantener una buena higiene de manos con agua y jabón o solución de alcohol 


70% o alcohol en gel, antes, durante y después de los desplazamientos. 


u protección personal el cual 


debe contener básicamente barbijo o tapaboca, alcohol en gel o solución 


hidroalcohólica (etanol medicinal) al 70%, pañuelos descartables o servilletas de 


rsona debe medir la temperatura antes de concurrir al instituto. Es 


responsabilidad de cada individuo informar directamente al Director del IMBIV y al 


Responsable del Área, de cambios de la situación de salud y sanitaria relacionada 


37.5 °C, dificultad al respirar, 


dolor de garganta, dolor de cabeza, cansancio, pérd ida de olfato y gusto , 


19), ya sea propios o del grupo 


ía o con familiares o contactos 


, debiendo avisar sobre 







 


 


 


 


Será un requisito completar una declaración jurada exigida por la facultad. La 


declaración jurada (Anexo 


la Facultad (sip@fcefyn.unc.edu.ar, indicar en asunto: “DDJJ actividad presencial 


en UE en el marco de COVID


 


El INSTITUTO SE HARÁ CARGO DE PROVEER LOS ELEMENTOS 


NECESARIOS PARA LA LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN DE PERSONAS Y 


AMBIENTES, COMO ASÍ TAMBIÉN LA ENTREGA DE ELEMENTO DE 


PROTECCIÓN PERSONAL (EPP) COVID 19.


Al ingresar al lugar de trabajo, el personal deberá : 


1- Limpiarse el calzado sobre una alfombra sanitizante hu


al 0,5 % (dilución 1/10 de lavandina comercial de 55 g Cl/l) 


las entradas a los lugares de trabajo


Ciudad Universitaria el Instituto colocará una alfombra sanitizant


autorizado. En el resto de los edificios se usarán los dispuestos en las entradas 


autorizadas por cada Facultad.


  


2- Higienizarse las manos, 


alcohol en gel o aspersión con alcohol 70%. 


desinfección de manos).


 


3- Una vez dentro del establecimiento el personal deberá despojarse de los 


tapabocas/barbijo de traslado, así como bultos y abrigos de calle y dejarlos en el 


sector asignado a tal fin en su puesto de tr


tapabocas/barbijo diferente provisto por IMBIV y guardapolvo.


 


4- Se debe usar protección facial más barbijo no quirúrgico cuando haya riesgo de 


contagio a través de los ojos a partir de salpicaduras o gotas (por ejemplo: f
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Será un requisito completar una declaración jurada exigida por la facultad. La 


(Anexo 1) deberá ser previamente presentada y aprobada por 


la Facultad (sip@fcefyn.unc.edu.ar, indicar en asunto: “DDJJ actividad presencial 


en UE en el marco de COVID-19”) para ingresar a las instalaciones.


El INSTITUTO SE HARÁ CARGO DE PROVEER LOS ELEMENTOS 


CESARIOS PARA LA LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN DE PERSONAS Y 


AMBIENTES, COMO ASÍ TAMBIÉN LA ENTREGA DE ELEMENTO DE 


PROTECCIÓN PERSONAL (EPP) COVID 19. 


Al ingresar al lugar de trabajo, el personal deberá :  


Limpiarse el calzado sobre una alfombra sanitizante humedecida con lavandina 


al 0,5 % (dilución 1/10 de lavandina comercial de 55 g Cl/l) que se encontrará en 


entradas a los lugares de trabajo. En el edificio Integrador de IMBIV situado en 


Ciudad Universitaria el Instituto colocará una alfombra sanitizant


autorizado. En el resto de los edificios se usarán los dispuestos en las entradas 


autorizadas por cada Facultad.   


Higienizarse las manos, por al menos 40 segundos  con agua y jabón, o con 


alcohol en gel o aspersión con alcohol 70%. (Anexo 3  Protocolo de higiene y 


desinfección de manos).  


Una vez dentro del establecimiento el personal deberá despojarse de los 


tapabocas/barbijo de traslado, así como bultos y abrigos de calle y dejarlos en el 


sector asignado a tal fin en su puesto de trabajo. Luego deberá colocarse un 


tapabocas/barbijo diferente provisto por IMBIV y guardapolvo. 


Se debe usar protección facial más barbijo no quirúrgico cuando haya riesgo de 


contagio a través de los ojos a partir de salpicaduras o gotas (por ejemplo: f
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Será un requisito completar una declaración jurada exigida por la facultad. La 


deberá ser previamente presentada y aprobada por 


la Facultad (sip@fcefyn.unc.edu.ar, indicar en asunto: “DDJJ actividad presencial 


19”) para ingresar a las instalaciones. 


El INSTITUTO SE HARÁ CARGO DE PROVEER LOS ELEMENTOS 


CESARIOS PARA LA LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN DE PERSONAS Y 


AMBIENTES, COMO ASÍ TAMBIÉN LA ENTREGA DE ELEMENTO DE 


 


medecida con lavandina 


que se encontrará en 


En el edificio Integrador de IMBIV situado en 


Ciudad Universitaria el Instituto colocará una alfombra sanitizante en el ingreso 


autorizado. En el resto de los edificios se usarán los dispuestos en las entradas 


con agua y jabón, o con 


Protocolo de higiene y 


Una vez dentro del establecimiento el personal deberá despojarse de los 


tapabocas/barbijo de traslado, así como bultos y abrigos de calle y dejarlos en el 


abajo. Luego deberá colocarse un 


Se debe usar protección facial más barbijo no quirúrgico cuando haya riesgo de 


contagio a través de los ojos a partir de salpicaduras o gotas (por ejemplo: fluidos 







 


 


 


 


corporales, secreciones) si se permanece a una distancia menor a 1,5 m de otra 


persona por requerimientos particulares de alguna tarea.


 


5- Se deben reforzar las medidas de higiene personal en todos los ámbitos de 


trabajo y frente a cualquier condic


deben realizar una higiene frecuente de sus manos, en particular:


a. Antes de comer o manipular alimentos, medicamentos, utensilios de uso 


personal, herramientas. 


b. Después de mover o trasladar residuos, desp


otras personas. 


c. Después de utilizar instalaciones sanitarias.


d. Después de utilizar equipos sospechados de encontrarse contaminados.


e. Después de tocar superficies de uso público tales como mostradores, 


picaportes, pasamanos, barandas, o manipular tarjetas, dinero, llaves, utensilios y 


equipamiento de oficina y/o laboratorio compartidos por otras personas.


f. Al terminar de trabajar.


 


Recomendaciones para las instalaciones


La Unidad Ejecutora garantizará una limpiez


habilite la vuelta al trabajo El instituto dispondrá de los fondos que sean 


necesarios. Las instalaciones se limpiarán una vez al día como mínimo y,


comedores después de cada servicio y, en el caso de los baños, depen


su uso, podrá aumentarse la frecuencia.


Mantener una adecuada ventilación diaria y recurrente de todos los espacios de 


trabajo. No se podrán encender aparatos de aire acondicionado frío/calor puesto 


que la mayoría de los que tiene el Instituto no


recirculan. 
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corporales, secreciones) si se permanece a una distancia menor a 1,5 m de otra 


persona por requerimientos particulares de alguna tarea. 


Se deben reforzar las medidas de higiene personal en todos los ámbitos de 


trabajo y frente a cualquier condición de exposición. Por ello todas las personas 


deben realizar una higiene frecuente de sus manos, en particular:


a. Antes de comer o manipular alimentos, medicamentos, utensilios de uso 


 


b. Después de mover o trasladar residuos, desperdicios y materiales utilizados por 


c. Después de utilizar instalaciones sanitarias. 


d. Después de utilizar equipos sospechados de encontrarse contaminados.


e. Después de tocar superficies de uso público tales como mostradores, 


pasamanos, barandas, o manipular tarjetas, dinero, llaves, utensilios y 


equipamiento de oficina y/o laboratorio compartidos por otras personas.


f. Al terminar de trabajar. 


Recomendaciones para las instalaciones  


La Unidad Ejecutora garantizará una limpieza general profunda antes de que se 


habilite la vuelta al trabajo El instituto dispondrá de los fondos que sean 


Las instalaciones se limpiarán una vez al día como mínimo y,


comedores después de cada servicio y, en el caso de los baños, depen


su uso, podrá aumentarse la frecuencia. 


Mantener una adecuada ventilación diaria y recurrente de todos los espacios de 


trabajo. No se podrán encender aparatos de aire acondicionado frío/calor puesto 


que la mayoría de los que tiene el Instituto no tienen recambio de aire, sino que lo 
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corporales, secreciones) si se permanece a una distancia menor a 1,5 m de otra 


Se deben reforzar las medidas de higiene personal en todos los ámbitos de 


ión de exposición. Por ello todas las personas 


deben realizar una higiene frecuente de sus manos, en particular: 


a. Antes de comer o manipular alimentos, medicamentos, utensilios de uso 


erdicios y materiales utilizados por 


d. Después de utilizar equipos sospechados de encontrarse contaminados. 


e. Después de tocar superficies de uso público tales como mostradores, 


pasamanos, barandas, o manipular tarjetas, dinero, llaves, utensilios y 


equipamiento de oficina y/o laboratorio compartidos por otras personas. 


a general profunda antes de que se 


habilite la vuelta al trabajo El instituto dispondrá de los fondos que sean 


Las instalaciones se limpiarán una vez al día como mínimo y, los 


comedores después de cada servicio y, en el caso de los baños, dependiendo de 


Mantener una adecuada ventilación diaria y recurrente de todos los espacios de 


trabajo. No se podrán encender aparatos de aire acondicionado frío/calor puesto 


tienen recambio de aire, sino que lo 







 


 


 


 


Los lugares de uso común (cocinas y baños) deberán ser limpiados de manera 


frecuente. Debe indicarse la máxima ocupación de ese lugar, de acuerdo a sus 


dimensiones. Cada usuario utilizará platos y cubiertos


embolsados y llevados a sus hogares para completar la higiene luego de su uso.


En áreas de uso común,


investigadoras/es, becarias/os y CPAs serán responsables de realizar limpieza 


desinfección cada 2 horas de las superficies de alto contacto como escritorios, 


mesadas, computadoras, teléfonos, y todo elemento de trabajo en contacto con 


las manos. (Ver Anexo Anexo 4


El mismo protocolo se aplicar


turnos para el personal que realiza horario corrido. 


No se permitirá el consumo de alimentos ni bebidas en los sectores de trabajo y 


dependencias. No se podrá ingerir ningún tipo de alimento sólido fuera de lo


espacios habilitados. 


(Ver Anexo 4 Protocolo de limpieza y desinfección).


Manipulación de residuos


El responsable de cada grupo o sector deberá instrumentar la manera de 


identificar y señalizar lugares destinados a la disposición de residuos. Se 


preparará un depósito específico para el descarte de los guantes usados y 


cualquier otro tipo de elemento de uso personal separado del resto de los residuos 


comunes. Se deberá prestar especial cuidado en la manipulación de los mismos, 


así como en la separación de 


encargados de mantener la limpieza y desinfección de los depósitos de residuos.


(Ver Anexo 4 Protocolo de limpieza y desinfección).
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Los lugares de uso común (cocinas y baños) deberán ser limpiados de manera 


frecuente. Debe indicarse la máxima ocupación de ese lugar, de acuerdo a sus 


dimensiones. Cada usuario utilizará platos y cubiertos personales que serán 


embolsados y llevados a sus hogares para completar la higiene luego de su uso.


áreas de uso común,  de laboratorios y espacio de trabajo personal


investigadoras/es, becarias/os y CPAs serán responsables de realizar limpieza 


desinfección cada 2 horas de las superficies de alto contacto como escritorios, 


mesadas, computadoras, teléfonos, y todo elemento de trabajo en contacto con 


(Ver Anexo Anexo 4  Protocolo de limpieza y desinfección)


El mismo protocolo se aplicará en caso de los comedores donde se asignarán 


turnos para el personal que realiza horario corrido.  


No se permitirá el consumo de alimentos ni bebidas en los sectores de trabajo y 


dependencias. No se podrá ingerir ningún tipo de alimento sólido fuera de lo


(Ver Anexo 4 Protocolo de limpieza y desinfección).  


Manipulación de residuos  


El responsable de cada grupo o sector deberá instrumentar la manera de 


identificar y señalizar lugares destinados a la disposición de residuos. Se 


á un depósito específico para el descarte de los guantes usados y 


cualquier otro tipo de elemento de uso personal separado del resto de los residuos 


comunes. Se deberá prestar especial cuidado en la manipulación de los mismos, 


así como en la separación de estos. El responsable deberá a su vez designar 


encargados de mantener la limpieza y desinfección de los depósitos de residuos.


(Ver Anexo 4 Protocolo de limpieza y desinfección).  
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Los lugares de uso común (cocinas y baños) deberán ser limpiados de manera 


frecuente. Debe indicarse la máxima ocupación de ese lugar, de acuerdo a sus 


personales que serán 


embolsados y llevados a sus hogares para completar la higiene luego de su uso. 


de laboratorios y espacio de trabajo personal , las/os 


investigadoras/es, becarias/os y CPAs serán responsables de realizar limpieza y 


desinfección cada 2 horas de las superficies de alto contacto como escritorios, 


mesadas, computadoras, teléfonos, y todo elemento de trabajo en contacto con 


Protocolo de limpieza y desinfección)  


á en caso de los comedores donde se asignarán 


No se permitirá el consumo de alimentos ni bebidas en los sectores de trabajo y 


dependencias. No se podrá ingerir ningún tipo de alimento sólido fuera de los 


El responsable de cada grupo o sector deberá instrumentar la manera de 


identificar y señalizar lugares destinados a la disposición de residuos. Se 


á un depósito específico para el descarte de los guantes usados y 


cualquier otro tipo de elemento de uso personal separado del resto de los residuos 


comunes. Se deberá prestar especial cuidado en la manipulación de los mismos, 


estos. El responsable deberá a su vez designar 


encargados de mantener la limpieza y desinfección de los depósitos de residuos. 







 


 


 


 


PLAN DE ACTUACIÓN INTERNO EN CASO DE PRESENTARSE 


SÍNTOMAS O CASOS POSITIVOS


ACTUACIÓN ANTE LA PRESENCIA DE SIGNOS Y SÍNTOMAS CO MPATIBLES


CON COVID-19 EN LA RESIDENCIA DEL TRABAJADOR:


 


En caso de que alguna persona tenga sospecha de estar enfermo con COVID


o presente síntomas en su domicilio, se deben seguir los s


a. Debe permanecer en el hogar. La mayoría de las personas con COVID


tienen una enfermedad leve y pueden recuperarse en su casa sin atención médica 


hospitalaria. No deben concurrir a áreas públicas. No deben concurrir a los 


edificios de la FCEFyN. 


b. La persona con síntomas o sospechas de haberse infectado con el virus 


SARSCoV-2 debe procurar contacto telefónico con un médico. Llamar a su obra 


social o a los teléfonos: 0 800 122 1444 (Ministerio de Salud de la Provincia de 


Córdoba) o 107 (Servicio de Emergencia Médica Municipal) e informar al operador 


qué síntomas tiene. De ser posible, debe colocarse barbijo no quirúrgico o 


tapabocas cara antes de que llegue el personal de servicios médicos.


c. La dificultad para respirar es un síntoma m


de obtener atención médica cuanto antes. De igual manera si presenta: dolor o 


presión persistente en el pecho, confusión o dificultad para estar alerta que no 


haya tenido antes, y/o coloración azulada en labios o rostro.


d. Debe descansar y mantenerse hidratado/a.


e. Debe evitar, en la medida de lo posible, el uso de transporte público, los 


vehículos compartidos, taxis o remises.


f. En la medida de lo posible, debe permanecer en una misma habitación y alejada 


de otras personas. También debe usar otro baño, si tiene uno disponible.


g. Si necesita estar con otras personas dentro o fuera de su casa, debe usar un 


tapabocas para cubrir nariz, boca y mentón.
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PLAN DE ACTUACIÓN INTERNO EN CASO DE PRESENTARSE 


SÍNTOMAS O CASOS POSITIVOS DE COVID


 


ACTUACIÓN ANTE LA PRESENCIA DE SIGNOS Y SÍNTOMAS CO MPATIBLES


19 EN LA RESIDENCIA DEL TRABAJADOR:   


En caso de que alguna persona tenga sospecha de estar enfermo con COVID


o presente síntomas en su domicilio, se deben seguir los siguientes pasos:


a. Debe permanecer en el hogar. La mayoría de las personas con COVID


tienen una enfermedad leve y pueden recuperarse en su casa sin atención médica 


hospitalaria. No deben concurrir a áreas públicas. No deben concurrir a los 


 


b. La persona con síntomas o sospechas de haberse infectado con el virus 


2 debe procurar contacto telefónico con un médico. Llamar a su obra 


social o a los teléfonos: 0 800 122 1444 (Ministerio de Salud de la Provincia de 


(Servicio de Emergencia Médica Municipal) e informar al operador 


qué síntomas tiene. De ser posible, debe colocarse barbijo no quirúrgico o 


tapabocas cara antes de que llegue el personal de servicios médicos.


c. La dificultad para respirar es un síntoma más grave por lo que debe asegurarse 


de obtener atención médica cuanto antes. De igual manera si presenta: dolor o 


presión persistente en el pecho, confusión o dificultad para estar alerta que no 


haya tenido antes, y/o coloración azulada en labios o rostro. 


d. Debe descansar y mantenerse hidratado/a. 


e. Debe evitar, en la medida de lo posible, el uso de transporte público, los 


vehículos compartidos, taxis o remises. 


f. En la medida de lo posible, debe permanecer en una misma habitación y alejada 


sonas. También debe usar otro baño, si tiene uno disponible.


g. Si necesita estar con otras personas dentro o fuera de su casa, debe usar un 


tapabocas para cubrir nariz, boca y mentón. 


Instituto Multidisciplinario de Biología Vegetal  
 


Av. Vélez Sarsfield 299, 2º piso. 5000 Córdoba, Arg entina. Dirección 
postal: Casilla de Correo 495. 50 00  Córdoba, Argentina  


433 4141 / secretaria@imbiv.unc.edu.ar / 
http://imbiv.unc.edu.ar  


 


PLAN DE ACTUACIÓN INTERNO EN CASO DE PRESENTARSE 


DE COVID-19 


ACTUACIÓN ANTE LA PRESENCIA DE SIGNOS Y SÍNTOMAS CO MPATIBLES  


En caso de que alguna persona tenga sospecha de estar enfermo con COVID-19 


iguientes pasos: 


a. Debe permanecer en el hogar. La mayoría de las personas con COVID-19 


tienen una enfermedad leve y pueden recuperarse en su casa sin atención médica 


hospitalaria. No deben concurrir a áreas públicas. No deben concurrir a los 


b. La persona con síntomas o sospechas de haberse infectado con el virus 


2 debe procurar contacto telefónico con un médico. Llamar a su obra 


social o a los teléfonos: 0 800 122 1444 (Ministerio de Salud de la Provincia de 


(Servicio de Emergencia Médica Municipal) e informar al operador 


qué síntomas tiene. De ser posible, debe colocarse barbijo no quirúrgico o 


tapabocas cara antes de que llegue el personal de servicios médicos. 


ás grave por lo que debe asegurarse 


de obtener atención médica cuanto antes. De igual manera si presenta: dolor o 


presión persistente en el pecho, confusión o dificultad para estar alerta que no 


e. Debe evitar, en la medida de lo posible, el uso de transporte público, los 


f. En la medida de lo posible, debe permanecer en una misma habitación y alejada 


sonas. También debe usar otro baño, si tiene uno disponible. 


g. Si necesita estar con otras personas dentro o fuera de su casa, debe usar un 







 


 


 


 


h. En todo momento debe seguir las instrucciones de cuidado de su médic


departamento de salud. Las autoridades de salud locales le brindarán indicaciones 


sobre cómo verificar sus síntomas y notificar la información.


i. Debe dar parte a sus superiores directos o autoridades de la FCEFyN.


 


ACTUACIÓN ANTE LA PRESENCIA DE SIGN


CON COVID-19 EN EL ÁMBITO LABORAL


 


a. La persona que presente síntomas debe discontinuar la ejecución de las tareas 


que desempeña y dar aviso en forma inmediata a su superior y a la persona que 


se encuentra en el ingreso al edific


b. Esta última debe acompañar a la persona con síntomas al lugar destinado para 


el aislamiento temporario, demarcado a tal fin y entregarle el doble barbijo.


c. Aislar al individuo en el espacio designado por la facultad si este se encuentra 


en el edificio principal de Ciencias Exactas de Ciudad Universitaria y Sede Centro. 


En caso de estar en el edificio de IMBIV aislarlo en su puesto de trabajo evitando 


el contacto con el resto del personal y bajo asistencia constante de la persona 


encargada. 


Además debe: 


Evitar tocar sus pertenencias.


Dar aviso al servicio de emergencias y a las autoridades de la FCEFyN


Evitar contacto con la persona que presenta los síntomas hasta que el servicio de 


emergencias dé las indicaciones o se produzca la salida de dicha per


lugar de trabajo. 


Debe solicitar al resto del personal que haya estado en contacto estrecho con la 


persona que presenta síntomas que permanezca en otro lugar manteniendo entre 


sí la distancia de 1,5 m hasta recibir las indicaciones de la autoridad


lugar debe ser amplio para respetar el factor de ocupación y estar ventilado en 


forma natural. 
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h. En todo momento debe seguir las instrucciones de cuidado de su médic


departamento de salud. Las autoridades de salud locales le brindarán indicaciones 


sobre cómo verificar sus síntomas y notificar la información. 


i. Debe dar parte a sus superiores directos o autoridades de la FCEFyN.


ACTUACIÓN ANTE LA PRESENCIA DE SIGN OS Y SÍNTOMAS COMPATIBLES 


19 EN EL ÁMBITO LABORAL  


a. La persona que presente síntomas debe discontinuar la ejecución de las tareas 


que desempeña y dar aviso en forma inmediata a su superior y a la persona que 


se encuentra en el ingreso al edificio. 


b. Esta última debe acompañar a la persona con síntomas al lugar destinado para 


el aislamiento temporario, demarcado a tal fin y entregarle el doble barbijo.


c. Aislar al individuo en el espacio designado por la facultad si este se encuentra 


icio principal de Ciencias Exactas de Ciudad Universitaria y Sede Centro. 


En caso de estar en el edificio de IMBIV aislarlo en su puesto de trabajo evitando 


el contacto con el resto del personal y bajo asistencia constante de la persona 


Evitar tocar sus pertenencias. 


Dar aviso al servicio de emergencias y a las autoridades de la FCEFyN


Evitar contacto con la persona que presenta los síntomas hasta que el servicio de 


emergencias dé las indicaciones o se produzca la salida de dicha per


Debe solicitar al resto del personal que haya estado en contacto estrecho con la 


persona que presenta síntomas que permanezca en otro lugar manteniendo entre 


sí la distancia de 1,5 m hasta recibir las indicaciones de la autoridad


lugar debe ser amplio para respetar el factor de ocupación y estar ventilado en 
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h. En todo momento debe seguir las instrucciones de cuidado de su médico y 


departamento de salud. Las autoridades de salud locales le brindarán indicaciones 


i. Debe dar parte a sus superiores directos o autoridades de la FCEFyN. 


OS Y SÍNTOMAS COMPATIBLES 


a. La persona que presente síntomas debe discontinuar la ejecución de las tareas 


que desempeña y dar aviso en forma inmediata a su superior y a la persona que 


b. Esta última debe acompañar a la persona con síntomas al lugar destinado para 


el aislamiento temporario, demarcado a tal fin y entregarle el doble barbijo. 


c. Aislar al individuo en el espacio designado por la facultad si este se encuentra 


icio principal de Ciencias Exactas de Ciudad Universitaria y Sede Centro. 


En caso de estar en el edificio de IMBIV aislarlo en su puesto de trabajo evitando 


el contacto con el resto del personal y bajo asistencia constante de la persona 


Dar aviso al servicio de emergencias y a las autoridades de la FCEFyN 


Evitar contacto con la persona que presenta los síntomas hasta que el servicio de 


emergencias dé las indicaciones o se produzca la salida de dicha persona del 


Debe solicitar al resto del personal que haya estado en contacto estrecho con la 


persona que presenta síntomas que permanezca en otro lugar manteniendo entre 


sí la distancia de 1,5 m hasta recibir las indicaciones de la autoridad sanitaria. El 


lugar debe ser amplio para respetar el factor de ocupación y estar ventilado en 







 


 


 


 


c. Luego de que la persona con síntomas se haya retirado del lugar se deberá 


realizar la limpieza y desinfección de todas las cosas, objetos y sup


hayan estado en contacto con la misma.


d. La persona encargada de asistir a la/s que eventualmente presente/n síntomas 


en el ámbito laboral deberá disponer de un kit de emergencia compuesto por doble 


barbijo y máscara facial, suministrados por


UUEE 


(quien corresponda en cada caso).


e. La persona encargada de asistir a la/s que eventualmente presente/n síntomas 


en el ámbito laboral deberá lavarse las manos frecuentemente y después de 


brindar la asistencia. 


f. Deben registrarse los datos de las personas que estuvieron en contacto con 


quien 


presentó síntomas para que el Comité de Seguridad Covid


realice el 


seguimiento de salud de las mismas.


El Responsable de área deberá hacerse cargo de la s itua


enviar a la persona a la casa.


Se debe notificar a la Dirección y por su intermedi o a las 


autoridades del CONICET y a las autoridades de la F acultad de 


Ciencias Exactas, Físicas y Naturales.


 


ACTUACIÓN ANTE EL REPORTE DE CASO POSITIVO COVID


con diagnóstico de Covid


 


a. Las autoridades de la FCEFyN o la persona que éstas designen y la persona 


afectada deberán comunicarse con los siguientes números de teléfono para seguir 
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c. Luego de que la persona con síntomas se haya retirado del lugar se deberá 


realizar la limpieza y desinfección de todas las cosas, objetos y sup


hayan estado en contacto con la misma. 


d. La persona encargada de asistir a la/s que eventualmente presente/n síntomas 


en el ámbito laboral deberá disponer de un kit de emergencia compuesto por doble 


barbijo y máscara facial, suministrados por Secretaría Técnica o Responsables de 


(quien corresponda en cada caso). 


e. La persona encargada de asistir a la/s que eventualmente presente/n síntomas 


en el ámbito laboral deberá lavarse las manos frecuentemente y después de 


Deben registrarse los datos de las personas que estuvieron en contacto con 


presentó síntomas para que el Comité de Seguridad Covid-19 de la FCEFyN 


seguimiento de salud de las mismas. 


El Responsable de área deberá hacerse cargo de la s itua


enviar a la persona a la casa.  


Se debe notificar a la Dirección y por su intermedi o a las 


autoridades del CONICET y a las autoridades de la F acultad de 


Ciencias Exactas, Físicas y Naturales.  


ACTUACIÓN ANTE EL REPORTE DE CASO POSITIVO COVID


con diagnóstico de Covid -19 positivo) 


a. Las autoridades de la FCEFyN o la persona que éstas designen y la persona 


afectada deberán comunicarse con los siguientes números de teléfono para seguir 
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c. Luego de que la persona con síntomas se haya retirado del lugar se deberá 


realizar la limpieza y desinfección de todas las cosas, objetos y superficies que 


d. La persona encargada de asistir a la/s que eventualmente presente/n síntomas 


en el ámbito laboral deberá disponer de un kit de emergencia compuesto por doble 


Secretaría Técnica o Responsables de 


e. La persona encargada de asistir a la/s que eventualmente presente/n síntomas 


en el ámbito laboral deberá lavarse las manos frecuentemente y después de 


Deben registrarse los datos de las personas que estuvieron en contacto con 


19 de la FCEFyN 


El Responsable de área deberá hacerse cargo de la s itua ción y no 


Se debe notificar a la Dirección y por su intermedi o a las 


autoridades del CONICET y a las autoridades de la F acultad de 


ACTUACIÓN ANTE EL REPORTE DE CASO POSITIVO COVID -19 (persona 


a. Las autoridades de la FCEFyN o la persona que éstas designen y la persona 


afectada deberán comunicarse con los siguientes números de teléfono para seguir 







 


 


 


 


los protocolos del Ministerio de Salud de la Nación y


de emergencia médica municipal), 08001221444 (Ministerio de Salud de la 


Provincia de Córdoba) o 08002221002 (Ministerio de Salud de la Nación).


b. La persona con diagnóstico de Covid


edificios de la FCEFyN hasta tanto cuente con el alta de su médico debidamente 


acreditada, o informe médico de diagnóstico negativo de Covid


c. Cualquier persona que haya estado en contacto estrecho deberá hacer 


cuarentena por 14 días, contando desde e


de ese lapso es negativo, deberá reintegrarse a las tareas laborales.


d. Desinfección del lugar de trabajo. El proceso de limpieza y desinfección será 


puntual y focalizado a las áreas involucradas. Se deberán tener e


espacios comunes, como por ejemplo baños. Se debe realizar la limpieza y 


desinfección de las todas las superficies y objetos con los que ha estado en 


contacto la persona enferma. Se deberán seguir las indicaciones de limpieza y 


desinfección establecidas por las autoridades sanitarias locales.


e. Reanudación de actividades. Si se realizara el cierre total o parcial del edificio 


(al menos 5 días corridos), se deberá proceder a la desinfección total del edificio o 


parcial de un sector del mismo, s


paciente. Se deberá respetar el tiempo de ventilación posterior a la desinfección. 


Secretaría Técnica o responsables de UUEE deben generar registro detallado de 


lo actuado. Se deberán seguir las indicaciones de lim


establecidas por las autoridades sanitarias locales.


f. Desinfección de Transporte. Si la persona enferma hizo uso de vehículos del 


establecimiento se deberá proceder a solicitar a la desinfección especial de las 


unidades. 


g. En caso de que las tareas efectuadas por el grupo de personas aisladas sean 


esenciales y hasta tanto se hayan cumplimentado debidamente las 


recomendaciones de la autoridades sanitarias locales para su posterior 


reincorporación, las autoridades de la FCEFyN asignará


tareas a otro grupo de personas que puedan llevarla a cabo.
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los protocolos del Ministerio de Salud de la Nación y de la Provincia: 107 (Servicio 


de emergencia médica municipal), 08001221444 (Ministerio de Salud de la 


Provincia de Córdoba) o 08002221002 (Ministerio de Salud de la Nación).


b. La persona con diagnóstico de Covid-19 positivo no deberá presentarse en los 


edificios de la FCEFyN hasta tanto cuente con el alta de su médico debidamente 


acreditada, o informe médico de diagnóstico negativo de Covid-19.


c. Cualquier persona que haya estado en contacto estrecho deberá hacer 


cuarentena por 14 días, contando desde el último contacto. Si el hisopado luego 


de ese lapso es negativo, deberá reintegrarse a las tareas laborales.


d. Desinfección del lugar de trabajo. El proceso de limpieza y desinfección será 


puntual y focalizado a las áreas involucradas. Se deberán tener e


espacios comunes, como por ejemplo baños. Se debe realizar la limpieza y 


desinfección de las todas las superficies y objetos con los que ha estado en 


contacto la persona enferma. Se deberán seguir las indicaciones de limpieza y 


tablecidas por las autoridades sanitarias locales. 


e. Reanudación de actividades. Si se realizara el cierre total o parcial del edificio 


(al menos 5 días corridos), se deberá proceder a la desinfección total del edificio o 


parcial de un sector del mismo, según con quien haya estado en contacto el 


paciente. Se deberá respetar el tiempo de ventilación posterior a la desinfección. 


Secretaría Técnica o responsables de UUEE deben generar registro detallado de 


lo actuado. Se deberán seguir las indicaciones de limpieza y desinfección 


establecidas por las autoridades sanitarias locales. 


f. Desinfección de Transporte. Si la persona enferma hizo uso de vehículos del 


establecimiento se deberá proceder a solicitar a la desinfección especial de las 


e que las tareas efectuadas por el grupo de personas aisladas sean 


esenciales y hasta tanto se hayan cumplimentado debidamente las 


recomendaciones de la autoridades sanitarias locales para su posterior 


reincorporación, las autoridades de la FCEFyN asignarán la ejecución de dichas 


tareas a otro grupo de personas que puedan llevarla a cabo. 
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de la Provincia: 107 (Servicio 


de emergencia médica municipal), 08001221444 (Ministerio de Salud de la 


Provincia de Córdoba) o 08002221002 (Ministerio de Salud de la Nación). 


19 positivo no deberá presentarse en los 


edificios de la FCEFyN hasta tanto cuente con el alta de su médico debidamente 


19. 


c. Cualquier persona que haya estado en contacto estrecho deberá hacer 


l último contacto. Si el hisopado luego 


de ese lapso es negativo, deberá reintegrarse a las tareas laborales. 


d. Desinfección del lugar de trabajo. El proceso de limpieza y desinfección será 


puntual y focalizado a las áreas involucradas. Se deberán tener en cuenta los 


espacios comunes, como por ejemplo baños. Se debe realizar la limpieza y 


desinfección de las todas las superficies y objetos con los que ha estado en 


contacto la persona enferma. Se deberán seguir las indicaciones de limpieza y 


 


e. Reanudación de actividades. Si se realizara el cierre total o parcial del edificio 


(al menos 5 días corridos), se deberá proceder a la desinfección total del edificio o 


egún con quien haya estado en contacto el 


paciente. Se deberá respetar el tiempo de ventilación posterior a la desinfección. 


Secretaría Técnica o responsables de UUEE deben generar registro detallado de 


pieza y desinfección 


f. Desinfección de Transporte. Si la persona enferma hizo uso de vehículos del 


establecimiento se deberá proceder a solicitar a la desinfección especial de las 


e que las tareas efectuadas por el grupo de personas aisladas sean 


esenciales y hasta tanto se hayan cumplimentado debidamente las 


recomendaciones de la autoridades sanitarias locales para su posterior 


n la ejecución de dichas 







 


 


 


 


 


ACTUACIÓN ANTE CONTACTO CERCANO CON UN CASO POSITIV O DE


COVID-19 


 


a. Se define como contacto estrecho a cualquier persona que haya proporcionado 


cuidados a un caso confir


48 horas previas al inicio de síntomas y que no hayan utilizado las medidas de 


protección personal 


adecuadas; o a cualquier persona que haya trabajado o permanecido a una 


distancia menor a 2 metros, al m


mientras el caso presentaba síntomas o durante las 48 horas previas al inicio de 


síntomas. 
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ACTUACIÓN ANTE CONTACTO CERCANO CON UN CASO POSITIV O DE


a. Se define como contacto estrecho a cualquier persona que haya proporcionado 


cuidados a un caso confirmado mientras éste presentaba síntomas o durante las 


48 horas previas al inicio de síntomas y que no hayan utilizado las medidas de 


adecuadas; o a cualquier persona que haya trabajado o permanecido a una 


distancia menor a 2 metros, al menos 15 minutos con un caso confirmado 


mientras el caso presentaba síntomas o durante las 48 horas previas al inicio de 
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ACTUACIÓN ANTE CONTACTO CERCANO CON UN CASO POSITIV O DE 


a. Se define como contacto estrecho a cualquier persona que haya proporcionado 


mado mientras éste presentaba síntomas o durante las 


48 horas previas al inicio de síntomas y que no hayan utilizado las medidas de 


adecuadas; o a cualquier persona que haya trabajado o permanecido a una 


enos 15 minutos con un caso confirmado 


mientras el caso presentaba síntomas o durante las 48 horas previas al inicio de 







 


 


 


 


Anexo 1: DECLARACIÓN JURADA


 


FCEFyN - UNC DECLARACIÓN JURADA PARA ACTIVIDADES PRESENCIALES 


 


Por la presente, el investigad


DNI……………………………………. solicita acceder a las instalaciones de la 


FCEFyN para realizar actividades presenciales de carácter imprescindible. 


El investigador declara bajo juramento que a la fecha no presenta ninguno de los 


siguientes síntomas:  


- Fiebre (>37.5 °C)  


- Escalofríos y dolor muscular 


- Tos  


- Pérdida del olfato  


- Pérdida del gusto  


- Dificultad para respirar 


- Dolor de garganta  


El investigador además declara bajo juramento que no ha sido diagnosticado 


COVID-19 positivo ni ha estado en contacto estrecho (<2 m) con una persona 


confirmada positivo para COVID


El investigador declara no pertenecer a ninguno de los grupos de riesgo abajo 


mencionados:  


- Personas mayores a los 60 años 


- Personas con enfermedad pulmonar crónica o asma 


- Personas con afecciones cardíacas 


- Personas inmunodeprimidas o pacientes oncológicos 


- Personas con obesidad grave 


- Personas con diabetes 


- Personas con enfermedad renal crónica en tratamiento de diálisis 


- Personas con enfermedades hepáticas 
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Anexo 1: DECLARACIÓN JURADA   


UNC DECLARACIÓN JURADA PARA ACTIVIDADES PRESENCIALES 


Por la presente, el investigador…………………………………..……………………., 


DNI……………………………………. solicita acceder a las instalaciones de la 


FCEFyN para realizar actividades presenciales de carácter imprescindible. 


El investigador declara bajo juramento que a la fecha no presenta ninguno de los 


Escalofríos y dolor muscular  


Dificultad para respirar  


El investigador además declara bajo juramento que no ha sido diagnosticado 


ni ha estado en contacto estrecho (<2 m) con una persona 


confirmada positivo para COVID-19 en los últimos 14 días.  


El investigador declara no pertenecer a ninguno de los grupos de riesgo abajo 


Personas mayores a los 60 años  


n enfermedad pulmonar crónica o asma  


Personas con afecciones cardíacas  


Personas inmunodeprimidas o pacientes oncológicos  


Personas con obesidad grave  


Personas con diabetes  


Personas con enfermedad renal crónica en tratamiento de diálisis 


rsonas con enfermedades hepáticas  
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UNC DECLARACIÓN JURADA PARA ACTIVIDADES PRESENCIALES  


or…………………………………..……………………., 


DNI……………………………………. solicita acceder a las instalaciones de la 


FCEFyN para realizar actividades presenciales de carácter imprescindible.  


El investigador declara bajo juramento que a la fecha no presenta ninguno de los 


El investigador además declara bajo juramento que no ha sido diagnosticado 


ni ha estado en contacto estrecho (<2 m) con una persona 


El investigador declara no pertenecer a ninguno de los grupos de riesgo abajo 


Personas con enfermedad renal crónica en tratamiento de diálisis  







 


 


 


 


- Personas embarazadas 


El investigador declara haber recibido y conocer en detalle el protocolo COVID de 


la FCEFyN y el CONICET, y se compromete a cumplimentar las pautas allí 


establecidas durante su permanencia en las i


La presente declaración jurada deberá ser previamente presentada y aprobada 


por la Facultad (sip@fcefyn.unc.edu.ar, indicar en asunto: “DDJJ actividad 


presencial en UE en el marco de COVID


Esta declaración será nula si alguna de las condiciones manifestadas por el 


investigador se modifica, situación ante la cual el investigador se compromete a 


dar aviso a la Facultad en el plazo de 24 hs (sip@fcefyn.unc.edu.ar, indicar en 


asunto: “DDJJ actividad presencial en UE en el marco de COVID


Lugar específico a donde realizará sus actividades:_________________________ 


 


______________   


Unidad Ejecutora   
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Personas embarazadas  


El investigador declara haber recibido y conocer en detalle el protocolo COVID de 


la FCEFyN y el CONICET, y se compromete a cumplimentar las pautas allí 


establecidas durante su permanencia en las instalaciones de la Facultad. 


La presente declaración jurada deberá ser previamente presentada y aprobada 


por la Facultad (sip@fcefyn.unc.edu.ar, indicar en asunto: “DDJJ actividad 


presencial en UE en el marco de COVID-19”) para ingresar a las instalacione


Esta declaración será nula si alguna de las condiciones manifestadas por el 


investigador se modifica, situación ante la cual el investigador se compromete a 


dar aviso a la Facultad en el plazo de 24 hs (sip@fcefyn.unc.edu.ar, indicar en 


tividad presencial en UE en el marco de COVID


Lugar específico a donde realizará sus actividades:_________________________ 


______________  _______________________


Lugar y fecha   Firma, aclaración y DNI
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El investigador declara haber recibido y conocer en detalle el protocolo COVID de 


la FCEFyN y el CONICET, y se compromete a cumplimentar las pautas allí 


nstalaciones de la Facultad.  


La presente declaración jurada deberá ser previamente presentada y aprobada 


por la Facultad (sip@fcefyn.unc.edu.ar, indicar en asunto: “DDJJ actividad 


19”) para ingresar a las instalaciones. 


Esta declaración será nula si alguna de las condiciones manifestadas por el 


investigador se modifica, situación ante la cual el investigador se compromete a 


dar aviso a la Facultad en el plazo de 24 hs (sip@fcefyn.unc.edu.ar, indicar en 


tividad presencial en UE en el marco de COVID-19).  


Lugar específico a donde realizará sus actividades:_________________________  


_______________________ 


Firma, aclaración y DNI  







 


 


 


 


Anexo 2: CERTIFICADO HABILITANTE DE CIRCULACIÓN 
 


A quien corresponda: 


  


Por la presente certifico que las personas consignadas en la siguiente planilla 
están habilitadas a circular en cumplimiento del Anexo Nro. 96 del Centro de 
Operaciones de Emergencia Córdoba (COE) denominado: Proyectos de 
Investigación Científica, Desarrollo Tecnológico e Innovación.


  


CUIL Apellido  Nombre


      


      


   


El presente formulario tiene carácter de declaración jurada.


Firma de la Institución 


Aclaración 


DNI 
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2: CERTIFICADO HABILITANTE DE CIRCULACIÓN 


Por la presente certifico que las personas consignadas en la siguiente planilla 
están habilitadas a circular en cumplimiento del Anexo Nro. 96 del Centro de 


rgencia Córdoba (COE) denominado: Proyectos de 
Investigación Científica, Desarrollo Tecnológico e Innovación. 


Nombre  Rol Días de 
trabajo 


Horario 
de trabajo  


Dirección del 
lugar de trabajo


        


        


    


rmulario tiene carácter de declaración jurada. 
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2: CERTIFICADO HABILITANTE DE CIRCULACIÓN  


Lugar, Fecha. 


Por la presente certifico que las personas consignadas en la siguiente planilla 
están habilitadas a circular en cumplimiento del Anexo Nro. 96 del Centro de 


rgencia Córdoba (COE) denominado: Proyectos de 


Dirección del 
lugar de trabajo  







 


 


 


 


Anexo 3 : Protocolo de higiene de manos


 


PROCEDIMIENTO DE LAVADO DE 


MANOS CON AGUA Y JABÓN
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: Protocolo de higiene de manos  


PROCEDIMIENTO DE LAVADO DE 


MANOS CON AGUA Y JABÓN
  


 


Instituto Multidisciplinario de Biología Vegetal  
 


Av. Vélez Sarsfield 299, 2º piso. 5000 Córdoba, Arg entina. Dirección 
postal: Casilla de Correo 495. 50 00  Córdoba, Argentina  


433 4141 / secretaria@imbiv.unc.edu.ar / 
http://imbiv.unc.edu.ar  


 


PROCEDIMIENTO DE LAVADO DE 


MANOS CON AGUA Y JABÓN 


 
 







 


 


 


 


PROCEDIMIENTO DE DESINFECCIÓN DE 


MANOS CON ALCOHOL EN GEL O 


SOLUCIÓN DE
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PROCEDIMIENTO DE DESINFECCIÓN DE 


MANOS CON ALCOHOL EN GEL O 


SOLUCIÓN DE ALCOHOL AL 70%
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PROCEDIMIENTO DE DESINFECCIÓN DE 


MANOS CON ALCOHOL EN GEL O 


ALCOHOL AL 70% 


 







 


 


 


 


Elementos de protección personal (EPP) obligatorios .


● Barbijo común, no quirúrgico


● Los elementos de protección contra el coronavirus deben ser 


preferentemente descartables y no deben reemplazar o interferir con los 


EPP requeridos en las


● En caso que deban usarse EPP específicos de uso compartido, dar aviso al 


Responsable directo del grupo de trabajo para determinar el procedimiento 


a seguir y evitar esto.


● No compartir los EPP.


● Se debe usar protección facial más bar


a través de los ojos a partir de salpicaduras o gotas (por ejemplo: sangre, 


fluidos del cuerpo, secreciones y excreciones).Se deberá realizar la higiene 


y desinfección de los guantes descartables con alcohol en gel en fo


frecuente para evitar la transmisión del virus, sobre todo cuando hay 


interacción con personas o intercambio de objetos (manipulación de 


productos, materiales, herramientas, equipos o documentación, etc.).


● El correcto retiro de los EPP se realiza evita


desnudas la cara externa 
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Elementos de protección personal (EPP) obligatorios .


Barbijo común, no quirúrgico 


Los elementos de protección contra el coronavirus deben ser 


preferentemente descartables y no deben reemplazar o interferir con los 


EPP requeridos en las tareas que se realizan. 


En caso que deban usarse EPP específicos de uso compartido, dar aviso al 


Responsable directo del grupo de trabajo para determinar el procedimiento 


a seguir y evitar esto. 


No compartir los EPP. 


Se debe usar protección facial más barbijo cuando haya riesgo de contagio 


a través de los ojos a partir de salpicaduras o gotas (por ejemplo: sangre, 


fluidos del cuerpo, secreciones y excreciones).Se deberá realizar la higiene 


y desinfección de los guantes descartables con alcohol en gel en fo


frecuente para evitar la transmisión del virus, sobre todo cuando hay 


interacción con personas o intercambio de objetos (manipulación de 


productos, materiales, herramientas, equipos o documentación, etc.).


El correcto retiro de los EPP se realiza evitando tocar con las manos 


desnudas la cara externa (contaminada) de guantes, barbijo, etc.
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Elementos de protección personal (EPP) obligatorios . 


Los elementos de protección contra el coronavirus deben ser 


preferentemente descartables y no deben reemplazar o interferir con los 


En caso que deban usarse EPP específicos de uso compartido, dar aviso al 


Responsable directo del grupo de trabajo para determinar el procedimiento 


bijo cuando haya riesgo de contagio 


a través de los ojos a partir de salpicaduras o gotas (por ejemplo: sangre, 


fluidos del cuerpo, secreciones y excreciones).Se deberá realizar la higiene 


y desinfección de los guantes descartables con alcohol en gel en forma 


frecuente para evitar la transmisión del virus, sobre todo cuando hay 


interacción con personas o intercambio de objetos (manipulación de 


productos, materiales, herramientas, equipos o documentación, etc.). 


ndo tocar con las manos 


(contaminada) de guantes, barbijo, etc. 


 







 


 


 


 


Medidas generales: 


● Nunca manipular Barbijos/ tapabocas con las manos sucias, lavarse las 


manos con agua y jabón o colocarse alcohol en gel previo a su 


manipulación. 


● No tocar el barbijo mientras lo tenga colocado.


● Se deberán cambiar cuando se humedezcan.


● Mantenga los envases originales de embalaje cerrados.


● Los Barbijos deben ser retirados a través del elástico o cordel y sin tocar su 


frente. 


● Cuando se retire el barb


Como colocar correctamente un barbijo


Cómo retirar correctamente el barbijo
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Nunca manipular Barbijos/ tapabocas con las manos sucias, lavarse las 


manos con agua y jabón o colocarse alcohol en gel previo a su 


No tocar el barbijo mientras lo tenga colocado. 


Se deberán cambiar cuando se humedezcan. 


Mantenga los envases originales de embalaje cerrados. 


Los Barbijos deben ser retirados a través del elástico o cordel y sin tocar su 


Cuando se retire el barbijo, elimínalo responsablemente. 


Como colocar correctamente un barbijo


Cómo retirar correctamente el barbijo  
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Nunca manipular Barbijos/ tapabocas con las manos sucias, lavarse las 


manos con agua y jabón o colocarse alcohol en gel previo a su 


Los Barbijos deben ser retirados a través del elástico o cordel y sin tocar su 


 







 


 


 


 


Anexo 4 : Protocolo de limpieza y desinfección


DESINFECCIÓN EFECTIVA


 


Una desinfección efectiva requiere preparación de soluciones acuosas de 


hipoclorito de sodio en concentraciones de 


manual y de 0,5% para pisos, superficies de tránsito, mesadas, cocinas y 


artefactos sanitarios. Esas concentraciones dependen de las concentraciones de 


cloro de las lavandinas comerciales que se utilicen. 


 


Una concentración efectiva (CE) del 0,05


proporciones para una cantidad de 10 litros (10000 mililitros) de agua


 


Concentración de cloro 


en lavandina comercial


g Cl/litro % 


100 -110 10 -11 


50 - 60 5 – 6 


25 2,5 


 


Una concentración efectiva del 


 


Concentración de cloro 


en lavandina comercial  


g Cl/litro % 


100 -110 10 -11 


50 - 60 5 – 6 
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: Protocolo de limpieza y desinfección  


DESINFECCIÓN EFECTIVA 


Una desinfección efectiva requiere preparación de soluciones acuosas de 


poclorito de sodio en concentraciones de 0,05% para las superficies de contacto 


para pisos, superficies de tránsito, mesadas, cocinas y 


artefactos sanitarios. Esas concentraciones dependen de las concentraciones de 


comerciales que se utilicen.  


Una concentración efectiva (CE) del 0,05% se obtiene de las siguientes 


proporciones para una cantidad de 10 litros (10000 mililitros) de agua


Concentración de cloro 


en lavandina comercial  


Volumen de agua 


en el recipiente 


(balde) 


Volumen de lavandina a 


echar en el recipiente 


Litros mililitros volumen 


aproximado


10 50 ½ tacita de café


10 100 1 tacita de café


10 200 2 tacitas de café


Una concentración efectiva del 0,5% se obtiene de las siguientes proporciones.


Concentración de cloro 


 


Volumen de agua 


en el recipiente 


(balde)  


Volumen de lavandina a 


echar en el recipiente 


Litros mililitros Volumen


10 500 medio litro


10 1000 1 envase de 1 litro
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Una desinfección efectiva requiere preparación de soluciones acuosas de 


para las superficies de contacto 


para pisos, superficies de tránsito, mesadas, cocinas y 


artefactos sanitarios. Esas concentraciones dependen de las concentraciones de 


se obtiene de las siguientes 


proporciones para una cantidad de 10 litros (10000 mililitros) de agua 


Volumen de lavandina a 


echar en el recipiente (balde) 


volumen 


aproximado 


½ tacita de café 


1 tacita de café 


2 tacitas de café 


se obtiene de las siguientes proporciones. 


Volumen de lavandina a 


echar en el recipiente (balde)  


Volumen 


medio litro 


1 envase de 1 litro 







 


 


 


 


25 2,5 


 


 


La solución de lavandina, en cualquier concentración, 


momento de ser aplicada y debe usarse agua fría


inactiva rápidamente la acción del cloro. 


Al ser aplicada en superficies debe dejarse actuar por lo menos un minuto para 


que sea efectiva la desinfección. 


Antes de preparar la solución se debe leer la etiqueta 


lavandina.   


No mezclar lavand ina con detergentes o soluciones de amoniaco, pues 


desprenden gases tóxicos.


 


Para preparar correctamente alcohol 70° a partir de alcohol 96° se debe tener en 


cuenta la contracción de volumen final que sufre la mezcla, por ello no se puede 


hacer los cálculos como una dilución convencional. Existe una tabla de diluciones 


de alcohol en la que se detalla que para obtener alcohol 70° partiendo del 96° se 


debe agregar 40,85 cc (cc=ml) de agua destilada a 100 cc de alco hol 96°.


 


Limpieza y desinfección de superfi


(Los elemento para la limpieza y desinfección serán  provistos por el IMBIV)


 


ÁREAS COMUNES 


Metodología de Trabajo: 


a lo más sucio y de arriba hacia abajo.
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10 2000 2 envases de 1 


litro


La solución de lavandina, en cualquier concentración, debe ser preparada en el 


momento de ser aplicada y debe usarse agua fría  ya que el agua caliente 


ápidamente la acción del cloro.  


Al ser aplicada en superficies debe dejarse actuar por lo menos un minuto para 


que sea efectiva la desinfección.  


Antes de preparar la solución se debe leer la etiqueta del envase


ina con detergentes o soluciones de amoniaco, pues 


gases tóxicos.  


correctamente alcohol 70° a partir de alcohol 96° se debe tener en 


cuenta la contracción de volumen final que sufre la mezcla, por ello no se puede 


os como una dilución convencional. Existe una tabla de diluciones 


de alcohol en la que se detalla que para obtener alcohol 70° partiendo del 96° se 


40,85 cc (cc=ml) de agua destilada a 100 cc de alco hol 96°.


Limpieza y desinfección de superfi cies de: 


(Los elemento para la limpieza y desinfección serán  provistos por el IMBIV)


 


Metodología de Trabajo: Siempre se debe comenzar limpiando por lo más limpio 


a lo más sucio y de arriba hacia abajo. 
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2 envases de 1 


litro 


debe ser preparada en el 


ya que el agua caliente 


Al ser aplicada en superficies debe dejarse actuar por lo menos un minuto para 


del envase comercial de 


ina con detergentes o soluciones de amoniaco, pues 


correctamente alcohol 70° a partir de alcohol 96° se debe tener en 


cuenta la contracción de volumen final que sufre la mezcla, por ello no se puede 


os como una dilución convencional. Existe una tabla de diluciones 


de alcohol en la que se detalla que para obtener alcohol 70° partiendo del 96° se 


40,85 cc (cc=ml) de agua destilada a 100 cc de alco hol 96°.  


(Los elemento para la limpieza y desinfección serán  provistos por el IMBIV)  


Siempre se debe comenzar limpiando por lo más limpio 







 


 


 


 


Mesas y mesadas 


● Post trabajo desinfe


descartable de único uso rociando


al 0,05% .  


● Observe que la mesa quede seca.


 


Picaportes, control de accesos, botoneras de ascens ores y barandas


 


● Utilizar guantes tipo doméstico para realizar esta actividad.


● Nunca aplicar el producto directamente sobre la superficie a


Utilizar siempre un paño humedecido con


sodio al 0,05%. 


● Desinfectar los picaportes de todas las zonas, c


utilizando  alcohol al 70% o hipoclorito de sodio al 0,05%.


 


Teléfonos 


● Utilizar paños humedecidos descartables con 


desinfección del tubo y la botonera. Repetir este procedimiento 3 o 4 veces 


al día. Chequear que el elemento quede seco.


 


Cocinas 


Los elementos que se utilicen para la limpieza (agua y jabón) y desinfección ( 


hipoclorito de sodio al 0,5%) de este sector deben ser exclusivos, como guantes 


de tipo doméstico y paños descartables.  Siempre se 


con agua y jabón o loción alcohólica al 70% o alcohol en gel antes de usar los 


guantes 
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Post trabajo desinfecte la superficie de la mesa humedeciendo un paño 


descartable de único uso rociando con alcohol al 70% o hipoclorito de sodio 


Observe que la mesa quede seca. 


Picaportes, control de accesos, botoneras de ascens ores y barandas


tipo doméstico para realizar esta actividad.


Nunca aplicar el producto directamente sobre la superficie a


Utilizar siempre un paño humedecido con alcohol al 70% o hipoclorito de 


esinfectar los picaportes de todas las zonas, con periodicidad diaria, 


alcohol al 70% o hipoclorito de sodio al 0,05%. 


Utilizar paños humedecidos descartables con alcohol al 70%


desinfección del tubo y la botonera. Repetir este procedimiento 3 o 4 veces 


hequear que el elemento quede seco. 


Los elementos que se utilicen para la limpieza (agua y jabón) y desinfección ( 


hipoclorito de sodio al 0,5%) de este sector deben ser exclusivos, como guantes 


de tipo doméstico y paños descartables.  Siempre se deben higienizar las manos 


con agua y jabón o loción alcohólica al 70% o alcohol en gel antes de usar los 
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cte la superficie de la mesa humedeciendo un paño 


con alcohol al 70% o hipoclorito de sodio 


Picaportes, control de accesos, botoneras de ascens ores y barandas  


tipo doméstico para realizar esta actividad. 


Nunca aplicar el producto directamente sobre la superficie a desinfectar . 


alcohol al 70% o hipoclorito de 


on periodicidad diaria, 


 


alcohol al 70% para realizar la 


desinfección del tubo y la botonera. Repetir este procedimiento 3 o 4 veces 


Los elementos que se utilicen para la limpieza (agua y jabón) y desinfección ( 


hipoclorito de sodio al 0,5%) de este sector deben ser exclusivos, como guantes 


deben higienizar las manos 


con agua y jabón o loción alcohólica al 70% o alcohol en gel antes de usar los 







 


 


 


 


Baños 


Siempre se deben higienizar las manos con agua y jabón o alcohol en gel o 


solución  hidroalcohólica o antes de usar los guantes.


Los elementos que se utilicen para la limpieza (agua y detergente) y desinfección 


(hipoclorito de sodio al 0,5%) de este sector deben ser exclusivos.


Elementos Necesarios: 


Guantes resistentes 


Detergente 


Lavandina 0,5 % 


Cepillo 


Rociadores 


Paños de limpieza descartables
Material de sustitución (jabón, toallas de papel, papel higiénico)


 


Técnica de Limpieza: Doble Balde 


 


Para asegurar una correcta desinfección, deberá realizarse al menos, dos veces al 


día un proceso de limpieza con un detergente prev


solución desinfectante. Humedecer los paños con detergente y limpiar de lo limpio 


a lo más sucio.  


• Cepillar las superficies internas de los inodoros vigorosamente (siempre de lo 


más limpio a lo más sucio).


• Enjuagar con abundan


remanente. 


• Dejar secar la superficie.


• A continuación, se procederá a desinfectar las superficies. Utilizando un paño 


humedecido o rociador con la solución desinfectante sobre toda la superficie. • 


Dejar actuar 10 minutos.


• Remover exceso con paño descartable.
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Siempre se deben higienizar las manos con agua y jabón o alcohol en gel o 


solución  hidroalcohólica o antes de usar los guantes. 
elementos que se utilicen para la limpieza (agua y detergente) y desinfección 


(hipoclorito de sodio al 0,5%) de este sector deben ser exclusivos.


artables 
Material de sustitución (jabón, toallas de papel, papel higiénico) 


Técnica de Limpieza: Doble Balde – Doble Trapo 


Para asegurar una correcta desinfección, deberá realizarse al menos, dos veces al 


día un proceso de limpieza con un detergente previo a la aplicación de una 


solución desinfectante. Humedecer los paños con detergente y limpiar de lo limpio 


• Cepillar las superficies internas de los inodoros vigorosamente (siempre de lo 


más limpio a lo más sucio). 


• Enjuagar con abundante agua para eliminar los residuos y el producto 


• Dejar secar la superficie. 


• A continuación, se procederá a desinfectar las superficies. Utilizando un paño 


humedecido o rociador con la solución desinfectante sobre toda la superficie. • 


actuar 10 minutos. 


• Remover exceso con paño descartable. 
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Siempre se deben higienizar las manos con agua y jabón o alcohol en gel o 


elementos que se utilicen para la limpieza (agua y detergente) y desinfección 


(hipoclorito de sodio al 0,5%) de este sector deben ser exclusivos. 


Para asegurar una correcta desinfección, deberá realizarse al menos, dos veces al 


io a la aplicación de una 


solución desinfectante. Humedecer los paños con detergente y limpiar de lo limpio 


• Cepillar las superficies internas de los inodoros vigorosamente (siempre de lo 


te agua para eliminar los residuos y el producto 


• A continuación, se procederá a desinfectar las superficies. Utilizando un paño 


humedecido o rociador con la solución desinfectante sobre toda la superficie. • 







 


 


 


 


• Con la finalidad de mantener las superficies desinfectadas a lo largo del día, se 


recomienda aplicar la solución desinfectante en todas las superficies, al menos 2 


veces al día. 


• Para superficies de alto contacto, como picaportes, grifos, botón de descarga, se 


recomienda limpiar y aplicar solución desinfectante con la finalidad de brindar 


efecto residual. 


 


Técnica de Limpieza: Doble Balde 


Doble balde y mopa (1 b


otro balde con solución desinfectante.) 


 


Procedimiento:  


• Colocarse los guantes. 


• Barrer el piso correctamente, para remover la suciedad grosera. En este punto se 


debe disponer de otro elemento que no 


ambientales, no se podría barrer, se puede utilizar un cepillo humedecido 


dependiendo las características del piso. 


• Sumergir la mopa en el balde que contenga una solución desinfectante de piso. • 


Desinfectar el piso utilizando técnica de zig


sucio.  


• Enjuagar frecuentemente la mopa, si se observa sucia, en el balde de agua 


limpia 


• Continuar limpiando el piso con la solución desinfectante. • Cubrir toda la 


superficie, fregando el pi


• Cambiar el agua del balde si se observa muy sucia y utilizar agua limpia con la 


solución desinfectante y continuar limpiando. 


• Al finalizar la actividad enjuagar la mopa en el balde con agua limpia, escurrir y 


secar el exceso de producto. • Limpiar


hacia abajo.  
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• Con la finalidad de mantener las superficies desinfectadas a lo largo del día, se 


recomienda aplicar la solución desinfectante en todas las superficies, al menos 2 


de alto contacto, como picaportes, grifos, botón de descarga, se 


recomienda limpiar y aplicar solución desinfectante con la finalidad de brindar 


Técnica de Limpieza: Doble Balde – Doble Trapo Elementos Necesarios: 


Doble balde y mopa (1 b alde con agua limpia para enjuagar la mopa sucia y 


otro balde con solución desinfectante.)  


• Colocarse los guantes.  


• Barrer el piso correctamente, para remover la suciedad grosera. En este punto se 


debe disponer de otro elemento que no produzca dispersión de partículas 


ambientales, no se podría barrer, se puede utilizar un cepillo humedecido 


dependiendo las características del piso.  


• Sumergir la mopa en el balde que contenga una solución desinfectante de piso. • 


lizando técnica de zig-zag siempre de lo más limpio a lo más 


• Enjuagar frecuentemente la mopa, si se observa sucia, en el balde de agua 


• Continuar limpiando el piso con la solución desinfectante. • Cubrir toda la 


superficie, fregando el piso. 


• Cambiar el agua del balde si se observa muy sucia y utilizar agua limpia con la 


solución desinfectante y continuar limpiando.  


• Al finalizar la actividad enjuagar la mopa en el balde con agua limpia, escurrir y 


secar el exceso de producto. • Limpiar y desinfectar el palo de la mopa de arriba 
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• Con la finalidad de mantener las superficies desinfectadas a lo largo del día, se 


recomienda aplicar la solución desinfectante en todas las superficies, al menos 2 


de alto contacto, como picaportes, grifos, botón de descarga, se 


recomienda limpiar y aplicar solución desinfectante con la finalidad de brindar 


Doble Trapo Elementos Necesarios: 


alde con agua limpia para enjuagar la mopa sucia y 


• Barrer el piso correctamente, para remover la suciedad grosera. En este punto se 


produzca dispersión de partículas 


ambientales, no se podría barrer, se puede utilizar un cepillo humedecido 


• Sumergir la mopa en el balde que contenga una solución desinfectante de piso. • 


zag siempre de lo más limpio a lo más 


• Enjuagar frecuentemente la mopa, si se observa sucia, en el balde de agua 


• Continuar limpiando el piso con la solución desinfectante. • Cubrir toda la 


• Cambiar el agua del balde si se observa muy sucia y utilizar agua limpia con la 


• Al finalizar la actividad enjuagar la mopa en el balde con agua limpia, escurrir y 


y desinfectar el palo de la mopa de arriba 







 


 


 


 


• Dejar escurrir y secar los baldes limpios y desinfectados boca abajo. • Dejar el 


delantal limpio y desinfectado para un nuevo uso (debe quedar seco).


• Quitarse los guantes tipo doméstico e higien


alcohólica o alcohol en gel.


 


MUY IMPORTANTE: Recordar que nunca hay que mezclar detergentes con 


Hipoclorito de Sodio (lavandina); en muchos casos a l mezclar se generan 


vapores peligrosos y fuertemente irritantes de las vías res


mucosas. 
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• Dejar escurrir y secar los baldes limpios y desinfectados boca abajo. • Dejar el 


delantal limpio y desinfectado para un nuevo uso (debe quedar seco).


• Quitarse los guantes tipo doméstico e higienizar las manos con solución 


alcohólica o alcohol en gel. 


MUY IMPORTANTE: Recordar que nunca hay que mezclar detergentes con 


Hipoclorito de Sodio (lavandina); en muchos casos a l mezclar se generan 


vapores peligrosos y fuertemente irritantes de las vías res piratorias y de las 
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• Dejar escurrir y secar los baldes limpios y desinfectados boca abajo. • Dejar el 


delantal limpio y desinfectado para un nuevo uso (debe quedar seco). 


izar las manos con solución 


MUY IMPORTANTE: Recordar que nunca hay que mezclar detergentes con 


Hipoclorito de Sodio (lavandina); en muchos casos a l mezclar se generan 


piratorias y de las 







 


 


 


 


Anexo 5 


Protocolo general para uso de los equipos ópticos: LUPAS Y 
MICROSCOPIOS.  


 
El IMBIV pondrá a disposición del personal los elem entos de
personal (COVID 19) e insumos necesarios para el la vado y desinfección.


 
Higiene personal: 


1- Lavarse cuidadosamente las manos con agua y jabón en el lavatorio 


ubicado lo más cercano al lugar donde se encuentran los equipos 


ópticos 


2- Posteriormente, lavarse la cara, especialmente la zona de los ojos, nariz 


y boca. Recuerde que el l


manos. 


3- Para el secado de manos y cara utilizar el papel absorbente y 


descartable ubicado en el sector del lavatorio


4- Descartar el papel dentro del recipiente destinado para esto.


5- Antes de ingresar se debe desinf


alfombra sanitizante humedecida con lavandina al 0,5 % (dilución 1/10 


de lavandina comercial de 55 g Cl/l)


6- Ingresar a la sala con guardapolvo y barbijo


 


Antes de utilizar el microscopio o lupa debe:


1- Desinfectar con al


2- Desinfectar con un papel descartable humedecido con alcohol 70% las 


teclas ON/OFF del microscopio y /o lupa. 
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Protocolo general para uso de los equipos ópticos: LUPAS Y 


El IMBIV pondrá a disposición del personal los elem entos de
personal (COVID 19) e insumos necesarios para el la vado y desinfección.


Lavarse cuidadosamente las manos con agua y jabón en el lavatorio 


ubicado lo más cercano al lugar donde se encuentran los equipos 


Posteriormente, lavarse la cara, especialmente la zona de los ojos, nariz 


y boca. Recuerde que el lavado de cara debe ser posterior al lavado de 


Para el secado de manos y cara utilizar el papel absorbente y 


descartable ubicado en el sector del lavatorio 


Descartar el papel dentro del recipiente destinado para esto.


Antes de ingresar se debe desinfectar el calzado mediante el uso de la 


alfombra sanitizante humedecida con lavandina al 0,5 % (dilución 1/10 


de lavandina comercial de 55 g Cl/l) 


Ingresar a la sala con guardapolvo y barbijo 


Antes de utilizar el microscopio o lupa debe:  


Desinfectar con alcohol 70% el sector de la mesada que utilizará.


Desinfectar con un papel descartable humedecido con alcohol 70% las 


teclas ON/OFF del microscopio y /o lupa.  
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Protocolo general para uso de los equipos ópticos: LUPAS Y 


El IMBIV pondrá a disposición del personal los elem entos de  seguridad 
personal (COVID 19) e insumos necesarios para el la vado y desinfección.  


Lavarse cuidadosamente las manos con agua y jabón en el lavatorio 


ubicado lo más cercano al lugar donde se encuentran los equipos 


Posteriormente, lavarse la cara, especialmente la zona de los ojos, nariz 


avado de cara debe ser posterior al lavado de 


Para el secado de manos y cara utilizar el papel absorbente y 


Descartar el papel dentro del recipiente destinado para esto. 


ectar el calzado mediante el uso de la 


alfombra sanitizante humedecida con lavandina al 0,5 % (dilución 1/10 


cohol 70% el sector de la mesada que utilizará. 


Desinfectar con un papel descartable humedecido con alcohol 70% las 







 


 


 


 


3- Desinfectar con papel descartable humedecido con alcohol 70% los 


comandos de enfoque del microscop


4- Cubrir con papel film la platina del microscopio. y desinfectar con papel 


descartable humedecido el cuerpo del equipo óptico a utilizar.


5- Retirar del equipo los accesorios de protección para oculares 


correspondientes al microscopio o lupa que p


desinfectarlos con un papel descartable humedecido con alcohol 70%. 


Dejarlos secar unos minutos antes de colocarlos en el equipo óptico y 


colocarlos nuevamente en el equipo.


 


IMPORTANTE: No intente limpiar con alcohol u otro p roducto 
líqui do los oculares y objetivos de los equipos por que se dañan.


 


Antes de retirarse del laboratorio y 


1- Retirar y descartar en los cestos correspondiente los protectores de 


platina (Film o plástico cobertor).


2- Retirar, desinfect


protectores de oculares


3- Desinfectar con un papel descartable humedecido con alcohol 70% las 


teclas ON/OFF del microscopio y/o lupa utilizados.


4-  Desinfectar con un papel descartable humedecido con alcoho


comandos de enfoque del microscopio y/o lupa.


5- Desinfectar con alcohol 70% el sector de mesada que ha sido utilizada.


 


Cantidad de personas que pueden trabajar simultánea mente en un mismo 
ambiente: 
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Desinfectar con papel descartable humedecido con alcohol 70% los 


comandos de enfoque del microscopio y/o lupa. 


Cubrir con papel film la platina del microscopio. y desinfectar con papel 


descartable humedecido el cuerpo del equipo óptico a utilizar.


Retirar del equipo los accesorios de protección para oculares 


correspondientes al microscopio o lupa que p


desinfectarlos con un papel descartable humedecido con alcohol 70%. 


Dejarlos secar unos minutos antes de colocarlos en el equipo óptico y 


colocarlos nuevamente en el equipo. 


IMPORTANTE: No intente limpiar con alcohol u otro p roducto 
do los oculares y objetivos de los equipos por que se dañan.


Antes de retirarse del laboratorio y una vez apagado el equipo óptico:


Retirar y descartar en los cestos correspondiente los protectores de 


platina (Film o plástico cobertor). 


Retirar, desinfectar con alcohol y guardar en las bolsas tipo ziplo los 


protectores de oculares 


Desinfectar con un papel descartable humedecido con alcohol 70% las 


teclas ON/OFF del microscopio y/o lupa utilizados. 


Desinfectar con un papel descartable humedecido con alcoho


comandos de enfoque del microscopio y/o lupa. 


Desinfectar con alcohol 70% el sector de mesada que ha sido utilizada.


Cantidad de personas que pueden trabajar simultánea mente en un mismo 
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Desinfectar con papel descartable humedecido con alcohol 70% los 


Cubrir con papel film la platina del microscopio. y desinfectar con papel 


descartable humedecido el cuerpo del equipo óptico a utilizar. 


Retirar del equipo los accesorios de protección para oculares 


correspondientes al microscopio o lupa que piensa utilizar y 


desinfectarlos con un papel descartable humedecido con alcohol 70%. 


Dejarlos secar unos minutos antes de colocarlos en el equipo óptico y 


IMPORTANTE: No intente limpiar con alcohol u otro p roducto 
do los oculares y objetivos de los equipos por que se dañan.  


una vez apagado el equipo óptico:  


Retirar y descartar en los cestos correspondiente los protectores de 


ar con alcohol y guardar en las bolsas tipo ziplo los 


Desinfectar con un papel descartable humedecido con alcohol 70% las 


Desinfectar con un papel descartable humedecido con alcohol 70% los 


Desinfectar con alcohol 70% el sector de mesada que ha sido utilizada. 


Cantidad de personas que pueden trabajar simultánea mente en un mismo 







 


 


 


 


 Las recomendaciones vigentes establecen


disponer de un área no menor a 


Metodología para la obtención de los turnos y reser va de equipos


Los turnos serán 


establecido ad hoc para tal fin. 


 
ACTÚE RACIONALMENTE CON CRITERIOS DE PREV
RECUERDE QUE EL LUGAR Y LOS EQUIPOS ÓPTICOS DEBEN 
SER UTILIZADOS POR OTROS INTEGRANTES DEL INSTITUTO


 


Encargada:  Alejandra Trenchi


Mail : aletrenchi@gmail.com  


Tel. de contacto : 03514332104 int 5 


 


Todo el personal deberá segui


el Protocolo General implementado para el Instituto  


Multidisciplinario de Biología Vegetal (IMBIV) 
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Las recomendaciones vigentes establecen que cada


disponer de un área no menor a 10m2. 


Metodología para la obtención de los turnos y reser va de equipos


Los turnos serán reservados y registrados  en un calendario web 


para tal fin.  


ACTÚE RACIONALMENTE CON CRITERIOS DE PREV
RECUERDE QUE EL LUGAR Y LOS EQUIPOS ÓPTICOS DEBEN 
SER UTILIZADOS POR OTROS INTEGRANTES DEL INSTITUTO


Alejandra Trenchi 


: aletrenchi@gmail.com   


: 03514332104 int 5 Celular : 3514086166 


Todo el personal deberá segui r los lineamientos establecidos en 


el Protocolo General implementado para el Instituto  


Multidisciplinario de Biología Vegetal (IMBIV) – CONICET 
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que cada  persona debe 


Metodología para la obtención de los turnos y reser va de equipos : 


en un calendario web 


ACTÚE RACIONALMENTE CON CRITERIOS DE PREV ENCIÓN.  
RECUERDE QUE EL LUGAR Y LOS EQUIPOS ÓPTICOS DEBEN 
SER UTILIZADOS POR OTROS INTEGRANTES DEL INSTITUTO . 


r los lineamientos establecidos en 


el Protocolo General implementado para el Instituto  


CONICET – UNC 







 


 


 


 


Anexo 6 


PROTOCOLO DE USO DE LA SALA DE MICROSCOPIA ÓPTICA 
DEL IMBIV 


 


SEDE CENTRO 


Descripción de la Sala  


un espacio de uso común de 15 m


plástico lavable que abarca la longitud máxima del laboratorio (5 m). En cada 


extremo de dicha mesada se encuentran 2 equipos d


estereoscópica (Olympus SZX16) y un microscopio óptico (Olympus BX61 


equipado con una cámara CCD fija). Sobre la mesada, y adyacente a cada equipo, 


se encuentran 2 monitores y 2 CPU.


El IMBIV pondrá a disposición del personal los elem
personal (COVID 19) e insumos necesarios para el la vado y desinfección. 


 


Protocolo para el ingreso y uso de los equipos de l a Sala de microscopía 
Óptica 


 


Previo al ingreso a la Sala:


1-Lavarse cuidadosamente las manos con agua y jabón e


el laboratorio de procesamiento de material seco, adyacente a la sala de 


microscopía.  


2-Posteriormente, lavarse la cara, especialmente la zona de los ojos, nariz y boca. 


Recuerde que el lavado de cara debe ser posterior al lavado


3-Para el secado de manos y cara utilizar el papel absorbente y descartable 


ubicado en el sector del lavatorio.


4-Descartar el papel dentro del recipiente destinado para esto.
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PROTOCOLO DE USO DE LA SALA DE MICROSCOPIA ÓPTICA 


 de microscopía Óptica:  La sala de microscopía óptica es 


un espacio de uso común de 15 m2. Posee una mesada cubierta de material 


plástico lavable que abarca la longitud máxima del laboratorio (5 m). En cada 


extremo de dicha mesada se encuentran 2 equipos de microscopía: 1 lupa 


estereoscópica (Olympus SZX16) y un microscopio óptico (Olympus BX61 


equipado con una cámara CCD fija). Sobre la mesada, y adyacente a cada equipo, 


se encuentran 2 monitores y 2 CPU. 


El IMBIV pondrá a disposición del personal los elem entos de seguridad 
personal (COVID 19) e insumos necesarios para el la vado y desinfección. 


Protocolo para el ingreso y uso de los equipos de l a Sala de microscopía 


Previo al ingreso a la Sala:  


Lavarse cuidadosamente las manos con agua y jabón en el lavatorio ubicado en 


el laboratorio de procesamiento de material seco, adyacente a la sala de 


Posteriormente, lavarse la cara, especialmente la zona de los ojos, nariz y boca. 


Recuerde que el lavado de cara debe ser posterior al lavado de manos.


Para el secado de manos y cara utilizar el papel absorbente y descartable 


ubicado en el sector del lavatorio. 


Descartar el papel dentro del recipiente destinado para esto. 
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PROTOCOLO DE USO DE LA SALA DE MICROSCOPIA ÓPTICA 


La sala de microscopía óptica es 


. Posee una mesada cubierta de material 


plástico lavable que abarca la longitud máxima del laboratorio (5 m). En cada 


e microscopía: 1 lupa 


estereoscópica (Olympus SZX16) y un microscopio óptico (Olympus BX61 


equipado con una cámara CCD fija). Sobre la mesada, y adyacente a cada equipo, 


entos de seguridad 
personal (COVID 19) e insumos necesarios para el la vado y desinfección.  


Protocolo para el ingreso y uso de los equipos de l a Sala de microscopía 


n el lavatorio ubicado en 


el laboratorio de procesamiento de material seco, adyacente a la sala de 


Posteriormente, lavarse la cara, especialmente la zona de los ojos, nariz y boca. 


de manos. 


Para el secado de manos y cara utilizar el papel absorbente y descartable 







 


 


 


 


5-Antes de manipular el picaporte de la puerta y la llave de luz desi


manos con alcohol 70% ubicado en la entrada de la sala.


6-Ingresar a la sala con guardapolvo y barbijo.


 


Una vez dentro de la sala:


Antes de utilizar el microscopio o lupa debe:


1- Desinfectar con alcohol 70% el sector de la mesada que utiliz


2- Desinfectar con alcohol 70% las teclas ON/OFF del microscopio, computadora y 


pantalla.  


3- Desinfectar con un papel descartable humedecido con alcohol 70% los 


comandos de enfoque del microscopio y/o lupa.


4- Desinfectar con un papel descartable hum


del microscopio, el cuerpo del equipo óptico, teclado y mouse de la computadora a 


utilizar. 


5-Cubrir con papel film la platina del microscopio, teclado y mouse de la 


computadora a utilizar.  


 6- Retirar del equipo los acc


al microscopio o lupa que piensa utilizar y desinfectarlos un papel descartable 


humedecido con alcohol 70%. Dejar secar unos minutos antes de colocarlos en el 


equipo óptico. 


 


IMPORTANTE: No intente limpi
líquido los oculares y objetivos de los equipos por  que se 
dañan. 
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Antes de manipular el picaporte de la puerta y la llave de luz desi


manos con alcohol 70% ubicado en la entrada de la sala. 


Ingresar a la sala con guardapolvo y barbijo. 


Una vez dentro de la sala:  


Antes de utilizar el microscopio o lupa debe: 


Desinfectar con alcohol 70% el sector de la mesada que utilizará.


Desinfectar con alcohol 70% las teclas ON/OFF del microscopio, computadora y 


Desinfectar con un papel descartable humedecido con alcohol 70% los 


comandos de enfoque del microscopio y/o lupa. 


Desinfectar con un papel descartable humedecido con alcohol 70% la platina 


del microscopio, el cuerpo del equipo óptico, teclado y mouse de la computadora a 


Cubrir con papel film la platina del microscopio, teclado y mouse de la 


 


Retirar del equipo los accesorios de protección para oculares correspondientes 


al microscopio o lupa que piensa utilizar y desinfectarlos un papel descartable 


humedecido con alcohol 70%. Dejar secar unos minutos antes de colocarlos en el 


IMPORTANTE: No intente limpi ar con alcohol u otro producto 
líquido los oculares y objetivos de los equipos por  que se 
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Antes de manipular el picaporte de la puerta y la llave de luz desinfectarse las 


ará. 


Desinfectar con alcohol 70% las teclas ON/OFF del microscopio, computadora y 


Desinfectar con un papel descartable humedecido con alcohol 70% los 


edecido con alcohol 70% la platina 


del microscopio, el cuerpo del equipo óptico, teclado y mouse de la computadora a 


Cubrir con papel film la platina del microscopio, teclado y mouse de la 


esorios de protección para oculares correspondientes 


al microscopio o lupa que piensa utilizar y desinfectarlos un papel descartable 


humedecido con alcohol 70%. Dejar secar unos minutos antes de colocarlos en el 


ar con alcohol u otro producto 
líquido los oculares y objetivos de los equipos por  que se 







 


 


 


 


Antes de retirarse de la sala y 
computadora utilizados


1- Retirar y descartar en los cestos correspondiente los protectore


(Film o plástico cobertor) .


2- Retirar, desinfectar con alcohol y guardar en las bolsas tipo ziplo los protectores 


de oculares. 


3- Desinfectar con un papel descartable humedecido con alcohol 70% los 


accesorios de protección para oculares corr


utilizó. 


4- Desinfectar con un papel descartable humedecido con alcohol 70% las teclas 


ON/OFF del microscopio, computadora, mouse, teclado y pantalla utilizados. 


5- Desinfectar con un papel descartable humedecido con 


comandos de enfoque del microscopio y/o lupa.


6-  Desinfectar con alcohol 70% el sector de mesada que ha sido utilizada.


 


Cantidad de personas que pueden trabajar simultánea mente


 Debido a la superficie total de la sala y, de acuerdo a las 


vigentes que establecen que cada persona debe disponer de un área no menor a 


10m2, solo se permite trabajar de a  
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Antes de retirarse de la sala y una vez apagado el equipo óptico y 
computadora utilizados : 


Retirar y descartar en los cestos correspondiente los protectore


(Film o plástico cobertor) . 


Retirar, desinfectar con alcohol y guardar en las bolsas tipo ziplo los protectores 


Desinfectar con un papel descartable humedecido con alcohol 70% los 


accesorios de protección para oculares correspondiente al microscopio o lupa que 


Desinfectar con un papel descartable humedecido con alcohol 70% las teclas 


ON/OFF del microscopio, computadora, mouse, teclado y pantalla utilizados. 


Desinfectar con un papel descartable humedecido con 


comandos de enfoque del microscopio y/o lupa. 


Desinfectar con alcohol 70% el sector de mesada que ha sido utilizada.


Cantidad de personas que pueden trabajar simultánea mente  


Debido a la superficie total de la sala y, de acuerdo a las 


vigentes que establecen que cada persona debe disponer de un área no menor a 


10m2, solo se permite trabajar de a  UN USUARIO por turno.  
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una vez apagado el equipo óptico y 


Retirar y descartar en los cestos correspondiente los protectores de platina 


Retirar, desinfectar con alcohol y guardar en las bolsas tipo ziplo los protectores 


Desinfectar con un papel descartable humedecido con alcohol 70% los 


espondiente al microscopio o lupa que 


Desinfectar con un papel descartable humedecido con alcohol 70% las teclas 


ON/OFF del microscopio, computadora, mouse, teclado y pantalla utilizados.  


Desinfectar con un papel descartable humedecido con alcohol 70% los 


Desinfectar con alcohol 70% el sector de mesada que ha sido utilizada. 


 


Debido a la superficie total de la sala y, de acuerdo a las recomendaciones 


vigentes que establecen que cada persona debe disponer de un área no menor a 







 


 


 


 


Metodología para la obtención de los turnos para la  reserva de equipos


Los turnos serán reservados


nacional de microscopía: 


http://turnos.microscopia.mincyt.gob.ar/sistema/externo/login.php


 


ACTÚE RACIONALMENTE CON CRITERIOS DE
RECUERDE QUE EL LUGAR Y LOS EQUIPOS ÓPTICOS DEBEN 
SER UTILIZADOS POR OTROS INTEGRANTES DEL INSTITUTO.


 


Encargada:  Alejandra Trenchi


Mail: aletrenchi@gmail.com


Tel. de contacto:  03514332104 int 5 


Celular:  3514086166 


 


Todo el personal deberá seguir los lineamientos est ablecidos en 


el Protocolo General implementado para el Instituto  


Multidisciplinario de Biología Vegetal (IMBIV) 


 


 


 


Instituto Multidisciplinario de Biología Vegetal


Av. Vélez Sarsfield 299, 2º piso. 5000 Córdoba, Arg entina. Dirección 
postal: Casilla de Correo 495. 50


Telefax: (54) 351- 433 4141 / secretaria@imbiv.unc.edu.ar / 


Página 38 de 65 


Metodología para la obtención de los turnos para la  reserva de equipos


reservados  y registrados en la  página web del sistema 


nacional de microscopía: 


http://turnos.microscopia.mincyt.gob.ar/sistema/externo/login.php


ACTÚE RACIONALMENTE CON CRITERIOS DE  
RECUERDE QUE EL LUGAR Y LOS EQUIPOS ÓPTICOS DEBEN 
SER UTILIZADOS POR OTROS INTEGRANTES DEL INSTITUTO.


Alejandra Trenchi 


aletrenchi@gmail.com    


03514332104 int 5  


Todo el personal deberá seguir los lineamientos est ablecidos en 


el Protocolo General implementado para el Instituto  


Multidisciplinario de Biología Vegetal (IMBIV) – CONICET 


 


Instituto Multidisciplinario de Biología Vegetal  
 


Av. Vélez Sarsfield 299, 2º piso. 5000 Córdoba, Arg entina. Dirección 
postal: Casilla de Correo 495. 50 00  Córdoba, Argentina  


433 4141 / secretaria@imbiv.unc.edu.ar / 
http://imbiv.unc.edu.ar  


 


Metodología para la obtención de los turnos para la  reserva de equipos : 


página web del sistema 


http://turnos.microscopia.mincyt.gob.ar/sistema/externo/login.php. 


 PREVENCIÓN. 
RECUERDE QUE EL LUGAR Y LOS EQUIPOS ÓPTICOS DEBEN 
SER UTILIZADOS POR OTROS INTEGRANTES DEL INSTITUTO.  


Todo el personal deberá seguir los lineamientos est ablecidos en 


el Protocolo General implementado para el Instituto  


CONICET – UNC 







 


 


 


 


Anexo 7: PROTOCOLO DE USO DE MICROSCOPIOS 


LABORATORI O DE CITOGENÉTICA 


 


Sede Centro  


Descripción del laboratorio de citogenética:


espacio de uso común de 21m


mesada cuenta con un conjunto de microscopio y lupa.


El IMBIV pondrá a disposición del personal los elementos de segurid ad 
personal (COVID 19) e insumos necesarios para el la vado y desinfección. 


 


Protocolo para uso de los equipos ópticos del labor atorio de citogenética e 
Histología y Anatomía Vegetal


 


Higiene personal:  


1- Lavarse cuidadosamente las manos con agua y jabón en el lavatorio ubicado en 


el laboratorio de citogenética junto a la puerta de salida a la terraza.


2- Posteriormente, lavarse la cara, especialmente la zona de los ojos, nariz y boca. 


Recuerde que el lavado de cara debe ser posterior al lavado de manos.


3- Para el secado de manos y cara utilizar el papel absorbente y descartable 


ubicado en el sector del lavatorio.


4- Descartar el papel dentro del recipiente destinado para esto.


 


Antes de utilizar el micros


1- Desinfectar con alcohol 70% el sector de la mesada que utilizará.


2- Desinfectar con un papel descartable humedecido con alcohol 70% las teclas 


ON/OFF del microscopio y /o lupa.
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Anexo 7: PROTOCOLO DE USO DE MICROSCOPIOS 


O DE CITOGENÉTICA  


Descripción del laboratorio de citogenética:  El laboratorio de citogenética es un 


espacio de uso común de 21m2. Posee tres mesada de material lavable. Cada 


mesada cuenta con un conjunto de microscopio y lupa. 


a disposición del personal los elementos de segurid ad 
personal (COVID 19) e insumos necesarios para el la vado y desinfección. 


Protocolo para uso de los equipos ópticos del labor atorio de citogenética e 
Histología y Anatomía Vegetal  


Lavarse cuidadosamente las manos con agua y jabón en el lavatorio ubicado en 


el laboratorio de citogenética junto a la puerta de salida a la terraza.


Posteriormente, lavarse la cara, especialmente la zona de los ojos, nariz y boca. 


do de cara debe ser posterior al lavado de manos.


Para el secado de manos y cara utilizar el papel absorbente y descartable 


ubicado en el sector del lavatorio. 


Descartar el papel dentro del recipiente destinado para esto. 


Antes de utilizar el micros copio o lupa debe:  


Desinfectar con alcohol 70% el sector de la mesada que utilizará.


Desinfectar con un papel descartable humedecido con alcohol 70% las teclas 


ON/OFF del microscopio y /o lupa. 
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Anexo 7: PROTOCOLO DE USO DE MICROSCOPIOS 


El laboratorio de citogenética es un 


. Posee tres mesada de material lavable. Cada 


a disposición del personal los elementos de segurid ad 
personal (COVID 19) e insumos necesarios para el la vado y desinfección.  


Protocolo para uso de los equipos ópticos del labor atorio de citogenética e 


Lavarse cuidadosamente las manos con agua y jabón en el lavatorio ubicado en 


el laboratorio de citogenética junto a la puerta de salida a la terraza. 


Posteriormente, lavarse la cara, especialmente la zona de los ojos, nariz y boca. 


do de cara debe ser posterior al lavado de manos. 


Para el secado de manos y cara utilizar el papel absorbente y descartable 


Desinfectar con alcohol 70% el sector de la mesada que utilizará. 


Desinfectar con un papel descartable humedecido con alcohol 70% las teclas 







 


 


 


 


3- Desinfectar con un papel descartable humedecido con a


comandos de enfoque del microscopio y/o lupa.


4- Desinfectar con un papel descartable humedecido con alcohol 70%  el cuerpo 


del equipo óptico a utilizar.


5- Retirar del mueble correspondiente los accesorios de protección para oculares 


correspondiente al microscopio o lupa que piensa utilizar. Desinfectar con alcohol 


y dejar secar unos minutos antes de colocarlos en el equipo óptico.


 


IMPORTANTE: No intente limpiar con alcohol u otro p roducto 


líquido los oculares y objetivos de los equipos por


dañan.  


 


Antes de retirarse del laboratorio y 


1-Retirar y descartar en los cestos correspondiente los protectores de platina (Film 


o plástico cobertor. 


2-Retirar, desinfectar con alcohol y guardar en las bolsas tipo


oculares 


3-Desinfectar con un papel descartable humedecido con alcohol 70% las teclas 


ON/OFF del microscopio y/o lupa utilizados. 


4-Desinfectar con un papel descartable humedecido con alcohol 70% los 


comandos de enfoque del microsco


 


5-Desinfectar con alcohol 70% el sector de mesada que ha sido utilizada.


Cantidad de personas que pueden trabajar simultánea mente
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Desinfectar con un papel descartable humedecido con a


comandos de enfoque del microscopio y/o lupa. 


Desinfectar con un papel descartable humedecido con alcohol 70%  el cuerpo 


del equipo óptico a utilizar. 


Retirar del mueble correspondiente los accesorios de protección para oculares 


pondiente al microscopio o lupa que piensa utilizar. Desinfectar con alcohol 


y dejar secar unos minutos antes de colocarlos en el equipo óptico.


IMPORTANTE: No intente limpiar con alcohol u otro p roducto 


líquido los oculares y objetivos de los equipos por


Antes de retirarse del laboratorio y una vez apagado el equipo óptico:


Retirar y descartar en los cestos correspondiente los protectores de platina (Film 


Retirar, desinfectar con alcohol y guardar en las bolsas tipo zip lo protectores de 


Desinfectar con un papel descartable humedecido con alcohol 70% las teclas 


ON/OFF del microscopio y/o lupa utilizados.  


Desinfectar con un papel descartable humedecido con alcohol 70% los 


comandos de enfoque del microscopio y/o lupa. 


Desinfectar con alcohol 70% el sector de mesada que ha sido utilizada.


Cantidad de personas que pueden trabajar simultánea mente  
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Desinfectar con un papel descartable humedecido con alcohol 70% los 


Desinfectar con un papel descartable humedecido con alcohol 70%  el cuerpo 


Retirar del mueble correspondiente los accesorios de protección para oculares 


pondiente al microscopio o lupa que piensa utilizar. Desinfectar con alcohol 


y dejar secar unos minutos antes de colocarlos en el equipo óptico. 


IMPORTANTE: No intente limpiar con alcohol u otro p roducto 


líquido los oculares y objetivos de los equipos por  que se 


una vez apagado el equipo óptico:  


Retirar y descartar en los cestos correspondiente los protectores de platina (Film 


zip lo protectores de 


Desinfectar con un papel descartable humedecido con alcohol 70% las teclas 


Desinfectar con un papel descartable humedecido con alcohol 70% los 


Desinfectar con alcohol 70% el sector de mesada que ha sido utilizada. 


 







 


 


 


 


 Debido a la superficie total de la sala y, de acuerdo a las recomendaciones 


vigentes que establecen que cada p


10m2, solo se permite trabajar en la sala 


Metodología para la obtención de los turnos y reser va de equipos


Los turnos serán reservados y registrados


citogeneticacentro@gmail.com


 
ACTÚE RACIONALMENTE CON CRITERIOS DE PREVENCIÓN.  R ECUERDE 


QUE EL LUGAR Y LOS EQUIPOS ÓPTICOS DEBEN SER UTILIZ ADOS POR 


OTROS INTEGRANTES DEL INSTITUTO.


Todo el personal deberá seguir los l


el Protocolo General implementado para el Instituto  


Multidisciplinario de Biología Vegetal (IMBIV) 


Encargada:  Alejandra Trenchi (equipos de óptica)


Mail : aletrenchi@gmail.com


Tel. de contacto:  03514332104 int 5 


Celular:  3514086166 


 


Encargada : Adriana Perez (encargada del Laboratorio)


Mail:  adriana@imbiv.unc.edu.ar


Tel. de contacto: 03514332105 int. 5


Celular: 3543556670 
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Debido a la superficie total de la sala y, de acuerdo a las recomendaciones 


vigentes que establecen que cada persona debe disponer de un área no menor a 


, solo se permite trabajar en la sala 2 USUARIOS. 


Metodología para la obtención de los turnos y reser va de equipos


reservados y registrados  en el calendario web de la cuenta 


citogeneticacentro@gmail.com 


ACTÚE RACIONALMENTE CON CRITERIOS DE PREVENCIÓN.  R ECUERDE 


QUE EL LUGAR Y LOS EQUIPOS ÓPTICOS DEBEN SER UTILIZ ADOS POR 


OTROS INTEGRANTES DEL INSTITUTO.  


Todo el personal deberá seguir los l ineamientos establecidos en 


el Protocolo General implementado para el Instituto  


Multidisciplinario de Biología Vegetal (IMBIV) – CONICET 


Alejandra Trenchi (equipos de óptica) 


il.com    


03514332104 int 5  


: Adriana Perez (encargada del Laboratorio) 


adriana@imbiv.unc.edu.ar 


03514332105 int. 5 
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Debido a la superficie total de la sala y, de acuerdo a las recomendaciones 


ersona debe disponer de un área no menor a  


Metodología para la obtención de los turnos y reser va de equipos : 


en el calendario web de la cuenta  


ACTÚE RACIONALMENTE CON CRITERIOS DE PREVENCIÓN.  R ECUERDE 


QUE EL LUGAR Y LOS EQUIPOS ÓPTICOS DEBEN SER UTILIZ ADOS POR 


ineamientos establecidos en 


el Protocolo General implementado para el Instituto  


CONICET – UNC 







 


 


 


 


Anexo 8 


PROTOCOLO DE USO DE LA SALA DE MICROSCOPIA ÓPTICA 
DEL IMBIV 


 


Sede Ciudad Universitaria


 


Descripción de la Sala de microscopía Óptica:


un espacio de uso común de 13 m


equipos ópticos:  


Mesada 1: Superficie de 2 metros de longitud cubierta de material plástico lavable. 


Aquí se encuentran 2 microscopios ópticos (Zeiss axiophot y Leica DMLB) 


acoplados cada uno a una cámara CCD. Cada microscopio tiene asociada una 


computadora y un monitor independiente. 


Mesada 2: Superficie de granito de 2 metros de longitud. Aquí se encuentra una 


lupa (Leica M420) con cámara acoplada y computadora asociada.


 


El IMBIV pondrá a disposición del personal los elem entos de
personal (COV ID 19) e insumos necesarios para el lavado y 
desinfección.  


 


Protocolo para el ingreso y uso de los equipos de l a Sala de microscopía 
Óptica  


Previo al ingreso a la Sala:


1-Lavarse cuidadosamente las manos con agua y jabón en el baño adyacente a la 


sala de microscopía.  


2-Posteriormente, lavarse la cara, especialmente la zona de los ojos, nariz y boca. 


Recuerde que el lavado de cara debe ser posterior al lavado de manos.


 


Instituto Multidisciplinario de Biología Vegetal


Av. Vélez Sarsfield 299, 2º piso. 5000 Córdoba, Arg entina. Dirección 
postal: Casilla de Correo 495. 50


Telefax: (54) 351- 433 4141 / secretaria@imbiv.unc.edu.ar / 


Página 42 de 65 


PROTOCOLO DE USO DE LA SALA DE MICROSCOPIA ÓPTICA 


Sede Ciudad Universitaria  


Descripción de la Sala de microscopía Óptica:  La sala de microscopía óptica es 


un espacio de uso común de 13 m2. Posee 2 mesadas que en conjunto alojan 3 


Mesada 1: Superficie de 2 metros de longitud cubierta de material plástico lavable. 


Aquí se encuentran 2 microscopios ópticos (Zeiss axiophot y Leica DMLB) 


acoplados cada uno a una cámara CCD. Cada microscopio tiene asociada una 


a y un monitor independiente.  


Mesada 2: Superficie de granito de 2 metros de longitud. Aquí se encuentra una 


lupa (Leica M420) con cámara acoplada y computadora asociada.


El IMBIV pondrá a disposición del personal los elem entos de
ID 19) e insumos necesarios para el lavado y 


Protocolo para el ingreso y uso de los equipos de l a Sala de microscopía 


Previo al ingreso a la Sala:  


Lavarse cuidadosamente las manos con agua y jabón en el baño adyacente a la 


Posteriormente, lavarse la cara, especialmente la zona de los ojos, nariz y boca. 


Recuerde que el lavado de cara debe ser posterior al lavado de manos.
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PROTOCOLO DE USO DE LA SALA DE MICROSCOPIA ÓPTICA 


La sala de microscopía óptica es 


. Posee 2 mesadas que en conjunto alojan 3 


Mesada 1: Superficie de 2 metros de longitud cubierta de material plástico lavable. 


Aquí se encuentran 2 microscopios ópticos (Zeiss axiophot y Leica DMLB) 


acoplados cada uno a una cámara CCD. Cada microscopio tiene asociada una 


Mesada 2: Superficie de granito de 2 metros de longitud. Aquí se encuentra una 


lupa (Leica M420) con cámara acoplada y computadora asociada. 


El IMBIV pondrá a disposición del personal los elem entos de  seguridad 
ID 19) e insumos necesarios para el lavado y 


Protocolo para el ingreso y uso de los equipos de l a Sala de microscopía 


Lavarse cuidadosamente las manos con agua y jabón en el baño adyacente a la 


Posteriormente, lavarse la cara, especialmente la zona de los ojos, nariz y boca. 


Recuerde que el lavado de cara debe ser posterior al lavado de manos. 







 


 


 


 


3-Para el secado de manos y cara utilizar el papel absorbente y descartable 


ubicado en el sector del lavatorio.


4-Descartar el papel dentro del recipiente destinado para esto.


5-Antes de ingresar a la sala de microscopía se debe desinfectar el calzado 


mediante el uso de la alfombra sanitizante. de lavandina al 0,5 % (dilución 1/10 de 


lavandina comercial de 55 g Cl/l)


6-Antes de manipular el picaporte de la puerta y la llave de luz desinfectarse las 


manos con alcohol ubicado en la entrada de la sala.


 


7-Ingresar a la sala con guardapolvo y barbijo.


 


Una vez dentro de la sala:


Antes de utilizar el microscopio o lupa debe:


1-Desinfectar con alcohol 70% el sector de la mesada que utilizará.


2-Desinfectar con un papel descartable humedecido con alcohol 70% las teclas 


ON/OFF del microscopio, computadora y pantalla. 


3-Desinfectar con un papel descarta


comandos de enfoque del microscopio y/o lupa.


4-Cubrir con papel film la platina del microscopio Desinfectar con un papel 


descartable humedecido con alcohol 70% el cuerpo del equipo óptico, teclado y 


mouse de la computadora a utilizar.


5-Retirar del mueble correspondiente los accesorios de protección para oculares 


correspondiente al microscopio o lupa que piensa utilizar. Desinfectar con alcohol 


al 70% y dejar secar unos minutos antes de colocarlos en el equipo óptico.


 


 


Instituto Multidisciplinario de Biología Vegetal


Av. Vélez Sarsfield 299, 2º piso. 5000 Córdoba, Arg entina. Dirección 
postal: Casilla de Correo 495. 50


Telefax: (54) 351- 433 4141 / secretaria@imbiv.unc.edu.ar / 


Página 43 de 65 


Para el secado de manos y cara utilizar el papel absorbente y descartable 


sector del lavatorio. 


Descartar el papel dentro del recipiente destinado para esto. 


Antes de ingresar a la sala de microscopía se debe desinfectar el calzado 


mediante el uso de la alfombra sanitizante. de lavandina al 0,5 % (dilución 1/10 de 


comercial de 55 g Cl/l) 


Antes de manipular el picaporte de la puerta y la llave de luz desinfectarse las 


manos con alcohol ubicado en la entrada de la sala. 


Ingresar a la sala con guardapolvo y barbijo. 


Una vez dentro de la sala:  


l microscopio o lupa debe: 


Desinfectar con alcohol 70% el sector de la mesada que utilizará.


Desinfectar con un papel descartable humedecido con alcohol 70% las teclas 


ON/OFF del microscopio, computadora y pantalla.  


Desinfectar con un papel descartable humedecido con alcohol 70% los 


comandos de enfoque del microscopio y/o lupa. 


Cubrir con papel film la platina del microscopio Desinfectar con un papel 


descartable humedecido con alcohol 70% el cuerpo del equipo óptico, teclado y 


ra a utilizar. 


Retirar del mueble correspondiente los accesorios de protección para oculares 


correspondiente al microscopio o lupa que piensa utilizar. Desinfectar con alcohol 


al 70% y dejar secar unos minutos antes de colocarlos en el equipo óptico.
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Para el secado de manos y cara utilizar el papel absorbente y descartable 


Antes de ingresar a la sala de microscopía se debe desinfectar el calzado 


mediante el uso de la alfombra sanitizante. de lavandina al 0,5 % (dilución 1/10 de 


Antes de manipular el picaporte de la puerta y la llave de luz desinfectarse las 


Desinfectar con alcohol 70% el sector de la mesada que utilizará. 


Desinfectar con un papel descartable humedecido con alcohol 70% las teclas 


ble humedecido con alcohol 70% los 


Cubrir con papel film la platina del microscopio Desinfectar con un papel 


descartable humedecido con alcohol 70% el cuerpo del equipo óptico, teclado y 


Retirar del mueble correspondiente los accesorios de protección para oculares 


correspondiente al microscopio o lupa que piensa utilizar. Desinfectar con alcohol 


al 70% y dejar secar unos minutos antes de colocarlos en el equipo óptico. 







 


 


 


 


IMPORTANTE: No intente limpiar con alcohol u otro pro ducto 
líquido los oculares y objetivos de los equipos por que se 
dañan 


 


Antes de retirarse de la sala y 
computadora utilizados


1- Retirar y descartar en los cestos corres


(Film o plástico cobertor).


2-Retirar, desinfectar con alcohol al 70% y guardar en las bolsas tipo ziplo los  


protectores de oculares 


3-Desinfectar con un papel descartable humedecido con alcohol 70% las teclas 


ON/OFF del microscopio, computadora, mouse, teclado y pantalla utilizados. 


4-Desinfectar con un papel descartable humedecido con alcohol 70% los 


comandos de enfoque del microscopio y/o lupa.


5-Desinfectar con alcohol el sector de mesada que ha sido utilizada.


 


Cantidad de personas que pueden trabajar simultáneame nte


 Debido a la superficie total de la sala y, de acuerdo a las recomendaciones 


vigentes que establecen que cada persona debe disponer de un área no menor a 


10m2 , solo se permite trabajar a  


 


 


 


 


 


Metodología para la obtención de los turnos para la  reserva de equipos
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PORTANTE: No intente limpiar con alcohol u otro pro ducto 
líquido los oculares y objetivos de los equipos por que se 


Antes de retirarse de la sala y una vez apagado el equipo óptico y 
computadora utilizados : 


Retirar y descartar en los cestos correspondiente los protectores de platina 


(Film o plástico cobertor). 


Retirar, desinfectar con alcohol al 70% y guardar en las bolsas tipo ziplo los  


 


Desinfectar con un papel descartable humedecido con alcohol 70% las teclas 


el microscopio, computadora, mouse, teclado y pantalla utilizados. 


Desinfectar con un papel descartable humedecido con alcohol 70% los 


comandos de enfoque del microscopio y/o lupa. 


Desinfectar con alcohol el sector de mesada que ha sido utilizada.


ntidad de personas que pueden trabajar simultáneame nte  


Debido a la superficie total de la sala y, de acuerdo a las recomendaciones 


vigentes que establecen que cada persona debe disponer de un área no menor a 


, solo se permite trabajar a  UN USUARIO por turno.  


Metodología para la obtención de los turnos para la  reserva de equipos
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PORTANTE: No intente limpiar con alcohol u otro pro ducto 
líquido los oculares y objetivos de los equipos por que se 


una vez apagado el equipo óptico y 


pondiente los protectores de platina 


Retirar, desinfectar con alcohol al 70% y guardar en las bolsas tipo ziplo los  


Desinfectar con un papel descartable humedecido con alcohol 70% las teclas 


el microscopio, computadora, mouse, teclado y pantalla utilizados.  


Desinfectar con un papel descartable humedecido con alcohol 70% los 


Desinfectar con alcohol el sector de mesada que ha sido utilizada. 


 


Debido a la superficie total de la sala y, de acuerdo a las recomendaciones 


vigentes que establecen que cada persona debe disponer de un área no menor a 


Metodología para la obtención de los turnos para la  reserva de equipos : 







 


 


 


 


Los turnos serán reservados y registrados


microscopiosmbiv@gmial.com


 


ACTÚE RACIONALMENTE CON CRITERIOS DE PREVENCIÓN.  RECUERDE 


QUE EL LUGAR Y LOS EQUIPOS ÓPTICOS DEBEN SER UTILIZ ADOS POR 


OTROS INTEGRANTES DEL INSTITUTO.


 


 


Todo el personal deberá seguir los lineamientos est ablecidos en 


el Protocolo General implementado para el Institu


Multidisciplinario de Biología Vegetal (IMBIV) 


 


Encargada : Alejandra Trenchi


Mail : aletrenchi@gmail.com


Tel. de contacto:  03514332104 int 5 


Celular : 3514086166 
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reservados y registrados  en el calendario web de la cuenta 


microscopiosmbiv@gmial.com.  


ALMENTE CON CRITERIOS DE PREVENCIÓN.  RECUERDE 


QUE EL LUGAR Y LOS EQUIPOS ÓPTICOS DEBEN SER UTILIZ ADOS POR 


OTROS INTEGRANTES DEL INSTITUTO.   


Todo el personal deberá seguir los lineamientos est ablecidos en 


el Protocolo General implementado para el Institu


Multidisciplinario de Biología Vegetal (IMBIV) – CONICET 


: Alejandra Trenchi 


aletrenchi@gmail.com  


03514332104 int 5  
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en el calendario web de la cuenta 


ALMENTE CON CRITERIOS DE PREVENCIÓN.  RECUERDE 


QUE EL LUGAR Y LOS EQUIPOS ÓPTICOS DEBEN SER UTILIZ ADOS POR 


Todo el personal deberá seguir los lineamientos est ablecidos en 


el Protocolo General implementado para el Institu to 


CONICET – UNC 







 


 


 


 


Anexo 9 


PROTOCOLO INVERNADE


De acuerdo a los DNU de la Nación Argentina y los protocolos del COE, CCT 


Córdoba en sus diferentes niveles delineamos el siguiente Protocolo para el 


Invernadero de uso común del Instituto Multidisciplinario de Biología Vegetal. 


El IMBIV pondrá a disposición los elementos de seguridad personal ( COVID 


19) e insumos necesarios para el lavado y desinfecc ión personal y de 


ambientes. 


1) De la asistencia al lugar: 


directamente a experimentos preexistentes 


dentro del marco de 


2) Queda restringido hasta pasada la medida de cuarentena el lanzamiento de 


nuevos experimentos en el sitio ya que esto implica demanda de 


tiempo y cuidados específicos de investigador


3) Seguiremos manteniendo el cronograma de coordinación grupal gestionado 


por la encargada del Invernadero y en directa conexión con el Director 


Institucional, en caso de emitirse permisos especiales diarios, para así 


evitar la presencia simult


asegurando turnos rotativos, en lo posible de no más de 3 horas, para tal 


fin. 


4) Cumplimiento de las normas básicas fundamentales del Protocolo acorde la 


fase actual de nuestra ciudad de Córdoba, donde se encuentra 


Ejecutora 


5) En el caso de la presencia de 2 o más personas en el lugar por el motivo 


que sea, se deberá mantener la distancia mínima de dos metros


entre personas, el uso permanente del barbijo al llegar al espacio,(diferente 


al que trae de la calle


recomienda el uso de guardapolvo, mientras se esté trabajando.
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PROTOCOLO INVERNADERO IMBIV  


De acuerdo a los DNU de la Nación Argentina y los protocolos del COE, CCT 


Córdoba en sus diferentes niveles delineamos el siguiente Protocolo para el 


Invernadero de uso común del Instituto Multidisciplinario de Biología Vegetal. 


a disposición los elementos de seguridad personal ( COVID 


19) e insumos necesarios para el lavado y desinfecc ión personal y de 


De la asistencia al lugar: sólo asistirán aquellas personas afectadas 


directamente a experimentos preexistentes – si así lo aprueban las COE 


dentro del marco de “actividad esencial”.  


Queda restringido hasta pasada la medida de cuarentena el lanzamiento de 


nuevos experimentos en el sitio ya que esto implica demanda de 


y cuidados específicos de investigadores y becarios.


Seguiremos manteniendo el cronograma de coordinación grupal gestionado 


por la encargada del Invernadero y en directa conexión con el Director 


Institucional, en caso de emitirse permisos especiales diarios, para así 


evitar la presencia simultánea del personal a cargo de experimentos, 


asegurando turnos rotativos, en lo posible de no más de 3 horas, para tal 


Cumplimiento de las normas básicas fundamentales del Protocolo acorde la 


fase actual de nuestra ciudad de Córdoba, donde se encuentra 


En el caso de la presencia de 2 o más personas en el lugar por el motivo 


que sea, se deberá mantener la distancia mínima de dos metros


entre personas, el uso permanente del barbijo al llegar al espacio,(diferente 


al que trae de la calle) durante el tiempo de permanencia y al retirarse. Se 


recomienda el uso de guardapolvo, mientras se esté trabajando.
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De acuerdo a los DNU de la Nación Argentina y los protocolos del COE, CCT 


Córdoba en sus diferentes niveles delineamos el siguiente Protocolo para el 


Invernadero de uso común del Instituto Multidisciplinario de Biología Vegetal.  


a disposición los elementos de seguridad personal ( COVID 


19) e insumos necesarios para el lavado y desinfecc ión personal y de 


asistirán aquellas personas afectadas 


í lo aprueban las COE 


Queda restringido hasta pasada la medida de cuarentena el lanzamiento de 


nuevos experimentos en el sitio ya que esto implica demanda de presencia, 


es y becarios. 


Seguiremos manteniendo el cronograma de coordinación grupal gestionado 


por la encargada del Invernadero y en directa conexión con el Director 


Institucional, en caso de emitirse permisos especiales diarios, para así 


ánea del personal a cargo de experimentos, 


asegurando turnos rotativos, en lo posible de no más de 3 horas, para tal 


Cumplimiento de las normas básicas fundamentales del Protocolo acorde la 


fase actual de nuestra ciudad de Córdoba, donde se encuentra la Unidad 


En el caso de la presencia de 2 o más personas en el lugar por el motivo 


que sea, se deberá mantener la distancia mínima de dos metros 


entre personas, el uso permanente del barbijo al llegar al espacio,(diferente 


) durante el tiempo de permanencia y al retirarse. Se 


recomienda el uso de guardapolvo, mientras se esté trabajando. 







 


 


 


 


Cabe aclarar que no podrá (más allá de que los COE sí lo permitan) 


permanecer ni ingresar más de 


esto debido a que las condiciones son especiales: alta h umedad, 


cerrado hermético y ausencia de  circulación de air e cruzada. 


6) Al ingresar al Invernadero deberá desinfectar 


impregnado de solución de lavandina al 0,5 % (dilución 1/10 de 


comercial de 55 g Cl/l .


debidamente preparado en los aspersores y podrá utilizarse papel de 


manos que deberá descartar cada persona de manera particular, ya que 


por razones de higiene no hay espacio


deberá higienizarse nuevamente las manos como así también desinfectar 


(con lavandina al 0,5%) debidamente los elementos utilizados que queden 


en el sitio común del box.


7) Es obligación y responsabilidad absoluta de todos l


concurriendo a la Institución comunicar cualquier síntoma de salud 


compatible con COVID 19. De esta manera será mucho más seguro y 


efectivo cuidarnos y seguir manteniendo el espacio de uso común del 


Invernadero. 


 


-Los futuros usuarios del invernadero podrán encontrar el 


uso del invernadero  con demás detalles en la wiki institucional, direccionarse a 


http://wiki.imbiv.unc.edu.ar/index.php/Protocolo


 


Encargada del Invernadero :
Andrea Soledad Pérez  
Mail: irujacin@hotmail.com
Teléfono de contacto: 3515603128
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Cabe aclarar que no podrá (más allá de que los COE sí lo permitan) 


permanecer ni ingresar más de UNA persona por box del invernadero, 


debido a que las condiciones son especiales: alta h umedad, 


cerrado hermético y ausencia de  circulación de air e cruzada. 


Al ingresar al Invernadero deberá desinfectar el calzado 


impregnado de solución de lavandina al 0,5 % (dilución 1/10 de 


comercial de 55 g Cl/l .y las manos con alcohol al 70% que se encuentra 


debidamente preparado en los aspersores y podrá utilizarse papel de 


manos que deberá descartar cada persona de manera particular, ya que 


por razones de higiene no hay espacios de residuos comunes. Al retirarse 


deberá higienizarse nuevamente las manos como así también desinfectar 


(con lavandina al 0,5%) debidamente los elementos utilizados que queden 


en el sitio común del box. 


Es obligación y responsabilidad absoluta de todos los miembros que estén 


concurriendo a la Institución comunicar cualquier síntoma de salud 


compatible con COVID 19. De esta manera será mucho más seguro y 


efectivo cuidarnos y seguir manteniendo el espacio de uso común del 


del invernadero podrán encontrar el protocolo general de 


con demás detalles en la wiki institucional, direccionarse a 


http://wiki.imbiv.unc.edu.ar/index.php/Protocolo 


ncargada del Invernadero :  
 


irujacin@hotmail.com   
Teléfono de contacto: 3515603128   
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Cabe aclarar que no podrá (más allá de que los COE sí lo permitan) 


ersona por box del invernadero, 


debido a que las condiciones son especiales: alta h umedad, 


cerrado hermético y ausencia de  circulación de air e cruzada.  


calzado en el felpudo 


impregnado de solución de lavandina al 0,5 % (dilución 1/10 de lavandina 


y las manos con alcohol al 70% que se encuentra 


debidamente preparado en los aspersores y podrá utilizarse papel de 


manos que deberá descartar cada persona de manera particular, ya que 


s de residuos comunes. Al retirarse 


deberá higienizarse nuevamente las manos como así también desinfectar 


(con lavandina al 0,5%) debidamente los elementos utilizados que queden 


os miembros que estén 


concurriendo a la Institución comunicar cualquier síntoma de salud 


compatible con COVID 19. De esta manera será mucho más seguro y 


efectivo cuidarnos y seguir manteniendo el espacio de uso común del 


protocolo general de 


con demás detalles en la wiki institucional, direccionarse a 







 


 


 


 


Todo el personal deberá seguir los lineamientos est ablecidos en 


el Protocolo General implementado p


Multidisciplinario de Biología Vegetal (IMBIV) 
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Todo el personal deberá seguir los lineamientos est ablecidos en 


el Protocolo General implementado p ara el Instituto 


Multidisciplinario de Biología Vegetal (IMBIV) – CONICET 
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Todo el personal deberá seguir los lineamientos est ablecidos en 


ara el Instituto 


CONICET – UNC 







 


 


 


 


Anexo 10 


PROTOCOLO INTERNO DE SALIDAS A CAMPO / COVID


 


Finalidad: 


El presente protocolo, se enmarca en las recomendaciones y lineamientos 


generales tendientes a la biosegu


Córdoba dada la situación de la pandemia COVID


actividades esenciales enmarcadas en los Decretos vigentes: RESOL


APN-CONICET#MCT, RESOL


IMBIV 


 


Instrucciones: 


1- Generales: 


Para poder realizar las salidas a Campo se debe contar con la Autorización para 


circular correspondiente librada por la Dirección de la Unidad Ejecutora (UE), 


siguiendo lineamientos autorizados por CONICET Central


toda otra Certificación necesaria según normativas nacionales o provinciales. 


Cada Institución deberá completar el formulario (Anexo 1) con carácter de 


Declaración Jurada (DDJJ). Dicho formulario deberá ser firmado por autoridad 


competente de la Institución y comunicado a la Unidad Rectora vía correo 


electrónico, a la casilla de correo 


persona incluida en el formulario deberá contar con 


momento de circular. La vigencia de dichas habilitaciones queda sujeta a la 


situación epidemiológica del momento y será definida por la autoridad sanitaria 


provincial. La Institución se compromete a solicitar a las personas habilitad


firma de una DDJJ que manifieste la ausencia de síntomas y de contactos previos 


con personas que provengan de lugares con circulación comunitaria del virus. A su 


vez, la Institución se compromete a solicitar a los correspondientes lugares de 
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PROTOCOLO INTERNO DE SALIDAS A CAMPO / COVID


El presente protocolo, se enmarca en las recomendaciones y lineamientos 


generales tendientes a la bioseguridad para Salidas a Campo en la Provincia de 


Córdoba dada la situación de la pandemia COVID-19, para asegurar      las 


actividades esenciales enmarcadas en los Decretos vigentes: RESOL


CONICET#MCT, RESOL-2020- y el Protocolo General elaborado 


Para poder realizar las salidas a Campo se debe contar con la Autorización para 


circular correspondiente librada por la Dirección de la Unidad Ejecutora (UE), 


siguiendo lineamientos autorizados por CONICET Central y/o CCT Córdoba, y 


toda otra Certificación necesaria según normativas nacionales o provinciales. 


Cada Institución deberá completar el formulario (Anexo 1) con carácter de 


Declaración Jurada (DDJJ). Dicho formulario deberá ser firmado por autoridad 


nte de la Institución y comunicado a la Unidad Rectora vía correo 


electrónico, a la casilla de correo promocioncientificamincyt@gmail.com


persona incluida en el formulario deberá contar con una copia de 


momento de circular. La vigencia de dichas habilitaciones queda sujeta a la 


situación epidemiológica del momento y será definida por la autoridad sanitaria 


provincial. La Institución se compromete a solicitar a las personas habilitad


firma de una DDJJ que manifieste la ausencia de síntomas y de contactos previos 


con personas que provengan de lugares con circulación comunitaria del virus. A su 


vez, la Institución se compromete a solicitar a los correspondientes lugares de 
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PROTOCOLO INTERNO DE SALIDAS A CAMPO / COVID -19 


El presente protocolo, se enmarca en las recomendaciones y lineamientos 


ridad para Salidas a Campo en la Provincia de 


19, para asegurar      las 


actividades esenciales enmarcadas en los Decretos vigentes: RESOL-2020-17-


y el Protocolo General elaborado por el 


Para poder realizar las salidas a Campo se debe contar con la Autorización para 


circular correspondiente librada por la Dirección de la Unidad Ejecutora (UE), 


y/o CCT Córdoba, y 


toda otra Certificación necesaria según normativas nacionales o provinciales. 


Cada Institución deberá completar el formulario (Anexo 1) con carácter de 


Declaración Jurada (DDJJ). Dicho formulario deberá ser firmado por autoridad 


nte de la Institución y comunicado a la Unidad Rectora vía correo 


promocioncientificamincyt@gmail.com. Cada 


una copia de  éste, al 


momento de circular. La vigencia de dichas habilitaciones queda sujeta a la 


situación epidemiológica del momento y será definida por la autoridad sanitaria 


provincial. La Institución se compromete a solicitar a las personas habilitadas la 


firma de una DDJJ que manifieste la ausencia de síntomas y de contactos previos 


con personas que provengan de lugares con circulación comunitaria del virus. A su 


vez, la Institución se compromete a solicitar a los correspondientes lugares de 







 


 


 


 


trabajo, el registro de toda persona que ingrese y egrese de los mismos, indicando 


nombre y apellido, DNI y número de contacto.


Recomendaciones


- Contar con la Credencial y haber leído las recomendaciones incluidas 


(provista por CONICET)


- Cumplir con todas las recome


vigentes según la jurisdicción geográfica que se trate (Provincia, 


Departamento, Municipio), las recomendaciones del Ministerio de Salud de 


la Nación, y fundamentalmente los protocolos y recomendaciones del 


Centro de Operaciones de Emergencia Covid


(COE). 


- Si el agente tiene tos leve, dolor de garganta, diarrea, náuseas, pérdida de 


olfato y/o gusto o febrícula (temperatura de Igual o mayor de 37,5 °C) o si 


es contacto estrecho con un positivo 


salidas  de campo. Lo mismo se aplica si el agente ha tenido que tomar 


medicamentos simples que puedan enmascarar los síntomas de infección, 


(ibuprofeno, aspirina, paracetamol/acetaminofeno), como así también las 


personas que se encuentren dentro del grupo de riesgo establecido por el 


Ministerio de Salud de la Nación.


 


2- Específicas: 


 


- Desinfectar por dentro y lavar por fuera el vehículo antes de salir y al 


regresar de cada viaje. Esto estará a cargo de 


en lavaderos autorizados que cuenten con todos los elementos 


requeridos para una buena desinfección y lavado del  mismo


- Viajar con el 50 % de la capacidad del vehículo, ubicándose en diferentes 


filas de asientos, y en posiciones opuestas (mayor dis


 


Instituto Multidisciplinario de Biología Vegetal


Av. Vélez Sarsfield 299, 2º piso. 5000 Córdoba, Arg entina. Dirección 
postal: Casilla de Correo 495. 50


Telefax: (54) 351- 433 4141 / secretaria@imbiv.unc.edu.ar / 


Página 50 de 65 


el registro de toda persona que ingrese y egrese de los mismos, indicando 


nombre y apellido, DNI y número de contacto. 


Recomendaciones  


Contar con la Credencial y haber leído las recomendaciones incluidas 


(provista por CONICET) 


Cumplir con todas las recomendaciones y normativas correspondientes 


vigentes según la jurisdicción geográfica que se trate (Provincia, 


Departamento, Municipio), las recomendaciones del Ministerio de Salud de 


la Nación, y fundamentalmente los protocolos y recomendaciones del 


Operaciones de Emergencia Covid-19 de la Pcia. de Córdoba 


Si el agente tiene tos leve, dolor de garganta, diarrea, náuseas, pérdida de 


olfato y/o gusto o febrícula (temperatura de Igual o mayor de 37,5 °C) o si 


es contacto estrecho con un positivo de COVID 19 no podrá participar de 


de campo. Lo mismo se aplica si el agente ha tenido que tomar 


medicamentos simples que puedan enmascarar los síntomas de infección, 


(ibuprofeno, aspirina, paracetamol/acetaminofeno), como así también las 


que se encuentren dentro del grupo de riesgo establecido por el 


Ministerio de Salud de la Nación. 


Desinfectar por dentro y lavar por fuera el vehículo antes de salir y al 


regresar de cada viaje. Esto estará a cargo de cada usuario y se re


en lavaderos autorizados que cuenten con todos los elementos 


requeridos para una buena desinfección y lavado del  mismo


Viajar con el 50 % de la capacidad del vehículo, ubicándose en diferentes 


filas de asientos, y en posiciones opuestas (mayor distancia).
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el registro de toda persona que ingrese y egrese de los mismos, indicando 


Contar con la Credencial y haber leído las recomendaciones incluidas 


ndaciones y normativas correspondientes 


vigentes según la jurisdicción geográfica que se trate (Provincia, 


Departamento, Municipio), las recomendaciones del Ministerio de Salud de 


la Nación, y fundamentalmente los protocolos y recomendaciones del 


19 de la Pcia. de Córdoba 


Si el agente tiene tos leve, dolor de garganta, diarrea, náuseas, pérdida de 


olfato y/o gusto o febrícula (temperatura de Igual o mayor de 37,5 °C) o si 


no podrá participar de 


de campo. Lo mismo se aplica si el agente ha tenido que tomar 


medicamentos simples que puedan enmascarar los síntomas de infección, 


(ibuprofeno, aspirina, paracetamol/acetaminofeno), como así también las 


que se encuentren dentro del grupo de riesgo establecido por el 


Desinfectar por dentro y lavar por fuera el vehículo antes de salir y al 


cada usuario y se re alizará 


en lavaderos autorizados que cuenten con todos los elementos 


requeridos para una buena desinfección y lavado del  mismo . 


Viajar con el 50 % de la capacidad del vehículo, ubicándose en diferentes 


tancia). 







 


 


 


 


- Llevar el barbijo de manera constante tanto dentro como fuera del vehículo. 


Será suministrado los elementos de protección personal COVID 19 por el 


IMBIV 


- Seguir las recomendaciones generales de lavado de manos y cuidados 


personales y toda recomenda


Salud de la Nación.


- Mantener el vehículo ventilado (ventanillas abiertas, o aire acondicionado 


en modo ventilación).


- Mantener el distanciamiento social mínimo recomendado (2 mts) durante el 


trabajo y al descend


- Los desplazamientos deberán realizarse de punto a punto, evitando 


paradas innecesarias y el ingreso a localidades pobladas, cumpliendo con 


la hoja de ruta que debe ser previamente consensuada y establecida de 


manera conjunta por quienes in


hs de antelación a la salida.


- Informar cualquier cambio de ruta o inconvenientes mayores a la UE.


- Usar guantes de protección durante el trabajo a campo, y descartarlos 


debidamente al volver al vehículo.


- Desinfectar el calzado al bajar y al subir al vehículo. Con alcohol al 70%


- Desinfectar todo el material o equipo a utilizar antes y después de 


manipularlo, con alcohol al 70% 


- Mantenerse en el lugar de trabajo el tiempo mínimo estrictamente requerido 


para realizar la tarea de control o mantenimiento.


- Evitar contacto con pobladores locales.


- En lo posible no ingerir alimentos durante el viaje, y no compartir bebidas, 


utensilios o recipientes.


- Minimizar el contacto físico a través de la circulación de elementos, 


incluidos papeles, teléfonos celulares y dinero, y fomentar el uso digital en 


cualquier transacción.
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Llevar el barbijo de manera constante tanto dentro como fuera del vehículo. 


Será suministrado los elementos de protección personal COVID 19 por el 


Seguir las recomendaciones generales de lavado de manos y cuidados 


personales y toda recomendación de Higiene y Seguridad del Ministerio de 


Salud de la Nación. 


Mantener el vehículo ventilado (ventanillas abiertas, o aire acondicionado 


en modo ventilación). 


Mantener el distanciamiento social mínimo recomendado (2 mts) durante el 


trabajo y al descender del vehículo. 


Los desplazamientos deberán realizarse de punto a punto, evitando 


paradas innecesarias y el ingreso a localidades pobladas, cumpliendo con 


la hoja de ruta que debe ser previamente consensuada y establecida de 


manera conjunta por quienes integren el viaje, e informadas a la UE con 24 


hs de antelación a la salida. 


Informar cualquier cambio de ruta o inconvenientes mayores a la UE.


Usar guantes de protección durante el trabajo a campo, y descartarlos 


debidamente al volver al vehículo. 


tar el calzado al bajar y al subir al vehículo. Con alcohol al 70%


Desinfectar todo el material o equipo a utilizar antes y después de 


manipularlo, con alcohol al 70%  


Mantenerse en el lugar de trabajo el tiempo mínimo estrictamente requerido 


la tarea de control o mantenimiento. 


Evitar contacto con pobladores locales. 


En lo posible no ingerir alimentos durante el viaje, y no compartir bebidas, 


utensilios o recipientes. 


Minimizar el contacto físico a través de la circulación de elementos, 


idos papeles, teléfonos celulares y dinero, y fomentar el uso digital en 


cualquier transacción. 
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Llevar el barbijo de manera constante tanto dentro como fuera del vehículo. 


Será suministrado los elementos de protección personal COVID 19 por el 


Seguir las recomendaciones generales de lavado de manos y cuidados 


ción de Higiene y Seguridad del Ministerio de 


Mantener el vehículo ventilado (ventanillas abiertas, o aire acondicionado 


Mantener el distanciamiento social mínimo recomendado (2 mts) durante el 


Los desplazamientos deberán realizarse de punto a punto, evitando 


paradas innecesarias y el ingreso a localidades pobladas, cumpliendo con 


la hoja de ruta que debe ser previamente consensuada y establecida de 


tegren el viaje, e informadas a la UE con 24 


Informar cualquier cambio de ruta o inconvenientes mayores a la UE. 


Usar guantes de protección durante el trabajo a campo, y descartarlos 


tar el calzado al bajar y al subir al vehículo. Con alcohol al 70% 


Desinfectar todo el material o equipo a utilizar antes y después de 


Mantenerse en el lugar de trabajo el tiempo mínimo estrictamente requerido 


En lo posible no ingerir alimentos durante el viaje, y no compartir bebidas, 


Minimizar el contacto físico a través de la circulación de elementos, 


idos papeles, teléfonos celulares y dinero, y fomentar el uso digital en 







 


 


 


 


LAS RESERVAS SE REALIZAN POR E


ANTICIPACIÓN. CADA CONDUCTORA/OR VERIFICAR EN QUÉ V EHÍCULO 


ESTÁ AUTORIZADO A MANEJAR.


Ingresando: imb iv.vehiculos@gmail.com


ATENCIÓN: solo para ver disponibilidad, no hacer cambios ni reservas en este 


calendario. 


Prever que después de un viaje debe haber al menos un día libre para que se 


efectúen ajustes y controles necesarios, pa


Para realizar la reserva del vehículo deberán enviar un correo electrónico a la 


Secretaría del Instituto: secretaria@imbiv.unc.edu.ar


campo (Anexo 2) con los datos que allí se piden completos. También deberán 


presentar, indicando su seguro y la planilla de personal invitado o pasante cuando 


NO SEAN PERSONAL DE CONICET NI DE UNC (Anexo 3), con su 


correspondiente SEGURO adjunto, enviar estos docume


firmado en ORIGINAL. 


SE SOLICITA ENTRAR AL SIGUIENTE LINK PARA CONOCER E L 


PROTOCOLO DE USO Y RESERVA DE VEHÍCULOS INSTITUCION ALES 


Reserva veh ículos institucionales


http://wiki.imbiv.unc.edu.ar/index.php/Reserva_veh% C3%ADculos_institucio


nales            


Las personas que vayan a realizar un viaje deberá


habilitante de circulación para tal fin.
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LAS RESERVAS SE REALIZAN POR E -MAIL CON 15 DÍAS MÍNIMO DE 


ANTICIPACIÓN. CADA CONDUCTORA/OR VERIFICAR EN QUÉ V EHÍCULO 


ESTÁ AUTORIZADO A MANEJAR.  


iv.vehiculos@gmail.com  (Contraseña: imbivautos)


solo para ver disponibilidad, no hacer cambios ni reservas en este 


Prever que después de un viaje debe haber al menos un día libre para que se 


efectúen ajustes y controles necesarios, para quién tenga la próxima salida.


Para realizar la reserva del vehículo deberán enviar un correo electrónico a la 


secretaria@imbiv.unc.edu.ar  con el informe de Salida a 


exo 2) con los datos que allí se piden completos. También deberán 


presentar, indicando su seguro y la planilla de personal invitado o pasante cuando 


NO SEAN PERSONAL DE CONICET NI DE UNC (Anexo 3), con su 


correspondiente SEGURO adjunto, enviar estos documentos firmados todo 


SE SOLICITA ENTRAR AL SIGUIENTE LINK PARA CONOCER E L 


PROTOCOLO DE USO Y RESERVA DE VEHÍCULOS INSTITUCION ALES 


ículos institucionales  


http://wiki.imbiv.unc.edu.ar/index.php/Reserva_veh% C3%ADculos_institucio


Las personas que vayan a realizar un viaje deberá n tramitar un certificado 


habilitante de circulación para tal fin.  
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MAIL CON 15 DÍAS MÍNIMO DE 


ANTICIPACIÓN. CADA CONDUCTORA/OR VERIFICAR EN QUÉ V EHÍCULO 


(Contraseña: imbivautos)  


solo para ver disponibilidad, no hacer cambios ni reservas en este 


Prever que después de un viaje debe haber al menos un día libre para que se 


ra quién tenga la próxima salida. 


Para realizar la reserva del vehículo deberán enviar un correo electrónico a la 


con el informe de Salida a 


exo 2) con los datos que allí se piden completos. También deberán 


presentar, indicando su seguro y la planilla de personal invitado o pasante cuando 


NO SEAN PERSONAL DE CONICET NI DE UNC (Anexo 3), con su 


ntos firmados todo 


SE SOLICITA ENTRAR AL SIGUIENTE LINK PARA CONOCER E L 


PROTOCOLO DE USO Y RESERVA DE VEHÍCULOS INSTITUCION ALES   


http://wiki.imbiv.unc.edu.ar/index.php/Reserva_veh% C3%ADculos_institucio


n tramitar un certificado 


 







 


 


 


 


CERTIFICADO HABILITANTE DE CIRCULACIÓN 


 


A quien corresponda: 


Por la presente certifico que las personas consignadas en la siguiente planilla 
están habilitadas a circular en 
Operaciones de Emergencia Córdoba (COE) denominado: Proyectos de 
Investigación Científica, Desarrollo Tecnológico e Innovación.


 CUIL Apellido  Nombre


      


      


      


 


El presente formulario tiene carácter de declaración jurada.


Firma de la Institución 


Aclaración 


DNI  


SOLICITUD/INFORME DE USO VEHÍCULOS INSTITUCIONALES 
DEL IMBIV 2020 
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CERTIFICADO HABILITANTE DE CIRCULACIÓN 


Por la presente certifico que las personas consignadas en la siguiente planilla 
están habilitadas a circular en cumplimiento del Anexo Nro. 96 del Centro de 
Operaciones de Emergencia Córdoba (COE) denominado: Proyectos de 
Investigación Científica, Desarrollo Tecnológico e Innovación. 


Nombre  Rol Días de 


trabajo 


Horario 


de trabajo  


Dirección del 


lugar de


        


        


        


El presente formulario tiene carácter de declaración jurada. 


SOLICITUD/INFORME DE USO VEHÍCULOS INSTITUCIONALES 
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CERTIFICADO HABILITANTE DE CIRCULACIÓN  


Lugar, Fecha. 


Por la presente certifico que las personas consignadas en la siguiente planilla 
cumplimiento del Anexo Nro. 96 del Centro de 


Operaciones de Emergencia Córdoba (COE) denominado: Proyectos de 


Dirección del 


lugar de  trabajo 


SOLICITUD/INFORME DE USO VEHÍCULOS INSTITUCIONALES 







 


 


 


 


 


Vehículo solicitado: Amarok 
(dejar el que corresponda) 
 
Solicitante: ________________________________ 
Acompañantes: ______________________________________________________
Itinerario: _____________________________
____________________________________________________________________
Motivo del viaje:  _____________________________________________________
____________________________________________________________________
Fondos para sol ventar los gastos del viaje (subsidios u otros):
Fecha de salida: _______________


 
Desperfectos al tomar posesión del vehículo: 
que note; abolladura, rotura, mal funcionamiento, falta de com bustible, etc. de 
cualquier parte del vehículo
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________
 
Kilometraje al salir: _________
_________ 
Total en concepto de canon ($ 2,00/km) = $ 
- NO------ 
 
Desperfectos sufridos durante el uso del vehículo: 
anomalía sufrida durante el uso: 
cualquier parte del vehículo)
 
 
Desperfectos Mecánicos:
 
Desperfectos Eléctricos: _______________________________________
 
Desperfectos Neumáticos: 
 
Daños a la Carrocería: ________________________________________________ 
 
Siniestros / Robo:  ____________________________________________________
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Amarok - Kangoo - Nissan - Ranger Gris - Ranger Blanca 
 


________________________________ Teléfono:  _________________
______________________________________________________


___________________________________________________________
____________________________________________________________________


_____________________________________________________
____________________________________________________________________


ventar los gastos del viaje (subsidios u otros): ______________
_______________             Fecha de regreso: ________________


 
 


INFORME POST-VIAJE 


Desperfectos al tomar posesión del vehículo: (colocar cualquier falla o anomalía 
bolladura, rotura, mal funcionamiento, falta de com bustible, etc. de 


cualquier parte del vehículo ) 
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________


_________________________________________________
____________________________________________________________________


_________ Km. al regresar: __________  Km. recorridos:


Total en concepto de canon ($ 2,00/km) = $ ______________      PAGADO: 


Desperfectos sufridos durante el uso del vehículo: (colocar TODA falla o 
anomalía sufrida durante el uso: MULTAS, rotura, mal funcionamiento, etc. de 
cualquier parte del vehículo)  


Desperfectos Mecánicos:  ______________________________________ 


_______________________________________


Desperfectos Neumáticos: _____________________________________


________________________________________________ 


__________________________________________________
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Ranger Blanca 


_________________ 
______________________________________________________ 


______________________________ 
____________________________________________________________________ 


_____________________________________________________ 
____________________________________________________________________ 


______________ 
________________ 


(colocar cualquier falla o anomalía 
bolladura, rotura, mal funcionamiento, falta de com bustible, etc. de 


____________________________________________________________________ 
____________________________________________________________________ 


_________________________________________________
____________________________________________________________________ 


Km. recorridos:  


_______      PAGADO: SI-----


(colocar TODA falla o 
MULTAS, rotura, mal funcionamiento, etc. de 


____________________________  


_______________________________________ 


_____________________________________ 


________________________________________________  


__________________________________________________ 







 


 


 


 


Denuncia a la Policía: _________________________________________________
Denuncia al Seguro: __________________________________________________
 
 
CONDUCTOR: _____________________
 
Lugar y Fecha: ___________
 
RECUERDE DECLARAR TODO SUCESO ACONTECIDO.
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_________________________________________________
__________________________________________________


_____________________ 


_____________________ 


RECUERDE DECLARAR TODO SUCESO ACONTECIDO.  


Firma y Aclaración
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_________________________________________________ 
__________________________________________________ 


 
 
 


Firma y Aclaración  







 


 


 


 


SOLICITUD/INFORME DE USO VEHÍCULOS INSTITUCIONALES 
DEL IMBIV 2020  


 


DATOS SOLICITADOS para 
PASANTE o VISITANTE


Nombre y apellido: 


Nº de CUIL o pasaporte:


Domicilio: 


Dirección de correo electrónico


Teléfono celular 


Teléfono de un familiar para 
emergencias:  


Marcar el Nombre de la ART o 
de la aseguradora de 
accidentes personales (tachar 
el que no corresponda) 


COLOCAR NUMERO DE 
TELEFONO EN ARGENTINA 
PARA URGENCIAS Y 
DENUNCIA DE SINIESTRO
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SOLICITUD/INFORME DE USO VEHÍCULOS INSTITUCIONALES 


DATOS SOLICITADOS para 
PASANTE o VISITANTE  


 


Nº de CUIL o pasaporte:  


 


ión de correo electrónico  


 


Teléfono de un familiar para  


Marcar el Nombre de la ART o 
de la aseguradora de 
accidentes personales (tachar 


UNC: GALENO 


CONICET: PREVENCIÓN  


OTRA: 


COLOCAR NUMERO DE 
EFONO EN ARGENTINA 


PARA URGENCIAS Y 
DENUNCIA DE SINIESTRO 
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SOLICITUD/INFORME DE USO VEHÍCULOS INSTITUCIONALES 







 


 


 


 


Grupo del IMBIV donde 
desarrollará sus actividades


Nombre y Apellido del 
investigador que supervisa las 
actividades del 
pasante/visitante 


Estadía en el edificio u 
ocupante de vehículos IMBIV 
DESDE-HASTA? 


Declaro haber leído los 
documentos relacionados a 
Seguridad Laboral publicados 
en la Wiki IMBIV 


 
 
ADJUNTAR ORIGINAL CERTIFICADO ALUMNO REGULAR O 
ACCIDENTES PERSONALES
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Grupo del IMBIV donde 
desarrollará sus actividades  


Nombre y Apellido del 
investigador que supervisa las 
actividades del  


Estadía en el edificio u 
ocupante de vehículos IMBIV -  


Declaro haber leído los 
documentos relacionados a 
Seguridad Laboral publicados 


 


Firma del Pasante/Visitante


ADJUNTAR ORIGINAL CERTIFICADO ALUMNO REGULAR O 
ACCIDENTES PERSONALES  
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Firma del Pasante/Visitante 


ADJUNTAR ORIGINAL CERTIFICADO ALUMNO REGULAR O SEGURO 







 


 


 


 


Anexo 11 


PROTOCOLO DE USO DE LABORATORIOS DE 
MOLECULAR DEL IMBIV


 


DESCRIPCIÓN DE LOS LABORATORIOS DE BIOLOGÍA MOLECUL AR:


Sede Centro  


El laboratorio de biología molecular es un espacio de uso común de 36 m
tres salas: sala del autoclave (4 m
FISH y electroforesis (12 m


Sede ciudad universitaria


El laboratorio de biología molecular es un espacio de uso común de 56 m
5 salas: sala del autoclave (6 m
freezer de -80 y cabina de flujo laminar (12 m
electroforesis (12 m2). 


 


RESERVA Y CONDICIONES PARA USO DE EQUIPOS Y SECTORE S:


1. Para el uso de cua


anticipación en los calendarios correspondientes a cada uno.


Sede Centro:  cuenta 


marzo2015  


Sede Ciudad Universitaria:


contraseña 123carpediem


ACLARACIÓN IMPORTANTE: En ambos calendarios se agre ga la 


agenda de uso de las salas de autoclaves, de centrí fugas, y e


de la sede de ciudad universitaria, la agenda de la  sala de balanzas


2. Al momento de realizar la reserva si el sector donde van a trabajar tiene 


superficie menor a 20 m


nadie más agendado para esa zona,
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PROTOCOLO DE USO DE LABORATORIOS DE 
MOLECULAR DEL IMBIV  


DESCRIPCIÓN DE LOS LABORATORIOS DE BIOLOGÍA MOLECUL AR:


El laboratorio de biología molecular es un espacio de uso común de 36 m
res salas: sala del autoclave (4 m2), sala de extracciones y PCR (18 m
FISH y electroforesis (12 m2). Pasillo de ingreso: 2 m2 


Sede ciudad universitaria  


El laboratorio de biología molecular es un espacio de uso común de 56 m
la del autoclave (6 m2), sala de extracciones y equipos (20 m
80 y cabina de flujo laminar (12 m2), sala de balanzas (4 m


RESERVA Y CONDICIONES PARA USO DE EQUIPOS Y SECTORE S:


Para el uso de cualquier equipo de los laboratorios deberán reservarlos con 


anticipación en los calendarios correspondientes a cada uno.


cuenta biologiamolecularcentro@gmail.com


ede Ciudad Universitaria:  cuenta biomol.calendario@gmail.com


contraseña 123carpediem 


ACLARACIÓN IMPORTANTE: En ambos calendarios se agre ga la 


agenda de uso de las salas de autoclaves, de centrí fugas, y e


de la sede de ciudad universitaria, la agenda de la  sala de balanzas


Al momento de realizar la reserva si el sector donde van a trabajar tiene 


superficie menor a 20 m2 deberán verificar que en ese horario no haya 


nadie más agendado para esa zona, para cumplir la condición de 
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PROTOCOLO DE USO DE LABORATORIOS DE BIOLOGÍA 


DESCRIPCIÓN DE LOS LABORATORIOS DE BIOLOGÍA MOLECUL AR: 


El laboratorio de biología molecular es un espacio de uso común de 36 m2. Posee 
), sala de extracciones y PCR (18 m2) y sala de 


El laboratorio de biología molecular es un espacio de uso común de 56 m2. Posee 
), sala de extracciones y equipos (20 m2), sala de 


), sala de balanzas (4 m2),  y sala de 


RESERVA Y CONDICIONES PARA USO DE EQUIPOS Y SECTORE S: 


lquier equipo de los laboratorios deberán reservarlos con 


anticipación en los calendarios correspondientes a cada uno. 


biologiamolecularcentro@gmail.com, contraseña: 


biomol.calendario@gmail.com, 


ACLARACIÓN IMPORTANTE: En ambos calendarios se agre ga la 


agenda de uso de las salas de autoclaves, de centrí fugas, y e n el caso 


de la sede de ciudad universitaria, la agenda de la  sala de balanzas  


Al momento de realizar la reserva si el sector donde van a trabajar tiene 


deberán verificar que en ese horario no haya 


para cumplir la condición de 







 


 


 


 


distanciamiento entre personas (no más de 1 persona por cada 10 metros 


cuadrados) 


3. Para terminar, deberán informar de la reserva a la responsable de los 


laboratorios, al mail 


 


El IMBIV pondrá a disposición del personal los elem entos de seguridad 
personal (COVID 19) e insumos necesarios para el la vado y 
desinfección. 


 


PROTOCOLO PARA USO DE LOS EQUIPOS DE LOS LABORATORI OS DE 
BIOLOGÍA MOLECUL AR


Higiene personal:  


1- Al ingresar lavarse cuidadosamente las manos con agua y jabón en la 


pileta ubicada en la sala de extracciones.


2- Para el secado de manos utilizar el papel absorbente y descartable 


ubicado en el sector de extracciones (bobina de papel en 


3- Descartar el papel dentro de alguno de los recipientes de basura 


ubicados en el sector.


4- Colocarse todos los elementos de protección personal individuales: 


guardapolvo, guantes, gafas de seguridad si posee.


5- Al terminar de trabajar, desechar lo


residuos peligrosos ubicado al lado de la cabina de extracciones y volver 


a higienizar las manos.


 


 


 


Higiene de superficies:
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distanciamiento entre personas (no más de 1 persona por cada 10 metros 


Para terminar, deberán informar de la reserva a la responsable de los 


laboratorios, al mail imbivbiologiamolecular@gmail.com  


El IMBIV pondrá a disposición del personal los elem entos de seguridad 
personal (COVID 19) e insumos necesarios para el la vado y 


PROTOCOLO PARA USO DE LOS EQUIPOS DE LOS LABORATORI OS DE 
AR 


Al ingresar lavarse cuidadosamente las manos con agua y jabón en la 


pileta ubicada en la sala de extracciones. 


Para el secado de manos utilizar el papel absorbente y descartable 


ubicado en el sector de extracciones (bobina de papel en 


Descartar el papel dentro de alguno de los recipientes de basura 


ubicados en el sector. 


Colocarse todos los elementos de protección personal individuales: 


guardapolvo, guantes, gafas de seguridad si posee. 


Al terminar de trabajar, desechar los guantes en el recipiente de 


residuos peligrosos ubicado al lado de la cabina de extracciones y volver 


a higienizar las manos. 


Higiene de superficies:  
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distanciamiento entre personas (no más de 1 persona por cada 10 metros 


Para terminar, deberán informar de la reserva a la responsable de los 


El IMBIV pondrá a disposición del personal los elem entos de seguridad 
personal (COVID 19) e insumos necesarios para el la vado y 


PROTOCOLO PARA USO DE LOS EQUIPOS DE LOS LABORATORI OS DE 


Al ingresar lavarse cuidadosamente las manos con agua y jabón en la 


Para el secado de manos utilizar el papel absorbente y descartable 


ubicado en el sector de extracciones (bobina de papel en porta rollo). 


Descartar el papel dentro de alguno de los recipientes de basura 


Colocarse todos los elementos de protección personal individuales: 


s guantes en el recipiente de 


residuos peligrosos ubicado al lado de la cabina de extracciones y volver 







 


 


 


 


Antes de utilizar cualquier mesada o equipo:


1- Desinfectar con alcohol al 70% el sector de la mesada qu


2- Desinfectar con un papel descartable humedecido con alcohol al 70% 


las teclas ON/OFF del equipo. 


3- Desinfectar con un papel descartable humedecido con alcohol al 70% el 


exterior del equipo.


4- En caso de utilizar las cabinas de extracción de solve


mesada y el vidrio de protección de la ventana frontal


5- Descartar los papeles utilizados para limpiar en los recipientes para 


basura ubicados en el sector.


Para la utilización de la cabina de flujo laminar o  ingreso a la sala del freezer 


de -80° ATENCIÓN a estas medidas adicionales:


El uso del aire acondicionado en la sala donde se encuentra la cabina de flujo 


laminar, algunas estufas y el freezer de 


temperatura controlada que garantice la integridad 


todos los equipos del sector. Esto implica un riesgo adicional para los operadores 


que allí trabajan, ya que al aire no se renueva. Quienes deban trabajar allí deberán 


seguir (además de los lineamientos generales ya descritos) las 


- Utilizar además del tapabocas una 


ocular. 


- Utilizar un guardapolvo en el sector y quitárselo de inmediato al salir de la 


sala y envolverlo en una bolsa para su posterior lavado. Lo mismo deberán 


hacer con el tapabocas, o bien utilizar un tapabocas descartable y 


desecharlo como material patógeno.
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Antes de utilizar cualquier mesada o equipo:  


Desinfectar con alcohol al 70% el sector de la mesada qu


Desinfectar con un papel descartable humedecido con alcohol al 70% 


las teclas ON/OFF del equipo.  


Desinfectar con un papel descartable humedecido con alcohol al 70% el 


exterior del equipo. 


En caso de utilizar las cabinas de extracción de solve


mesada y el vidrio de protección de la ventana frontal 


Descartar los papeles utilizados para limpiar en los recipientes para 


basura ubicados en el sector. 


Para la utilización de la cabina de flujo laminar o  ingreso a la sala del freezer 


ATENCIÓN a estas medidas adicionales:  


El uso del aire acondicionado en la sala donde se encuentra la cabina de flujo 


laminar, algunas estufas y el freezer de -80° es imprescindible para mantener una 


temperatura controlada que garantice la integridad y buen funcionamiento de 


todos los equipos del sector. Esto implica un riesgo adicional para los operadores 


que allí trabajan, ya que al aire no se renueva. Quienes deban trabajar allí deberán 


seguir (además de los lineamientos generales ya descritos) las siguientes normas:


Utilizar además del tapabocas una antiparra hermética


Utilizar un guardapolvo en el sector y quitárselo de inmediato al salir de la 


sala y envolverlo en una bolsa para su posterior lavado. Lo mismo deberán 


on el tapabocas, o bien utilizar un tapabocas descartable y 


desecharlo como material patógeno. 
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Desinfectar con alcohol al 70% el sector de la mesada que utilizará. 


Desinfectar con un papel descartable humedecido con alcohol al 70% 


Desinfectar con un papel descartable humedecido con alcohol al 70% el 


En caso de utilizar las cabinas de extracción de solventes, limpiar la 


Descartar los papeles utilizados para limpiar en los recipientes para 


Para la utilización de la cabina de flujo laminar o  ingreso a la sala del freezer 


El uso del aire acondicionado en la sala donde se encuentra la cabina de flujo 


80° es imprescindible para mantener una 


y buen funcionamiento de 


todos los equipos del sector. Esto implica un riesgo adicional para los operadores 


que allí trabajan, ya que al aire no se renueva. Quienes deban trabajar allí deberán 


siguientes normas: 


antiparra hermética  como protección 


Utilizar un guardapolvo en el sector y quitárselo de inmediato al salir de la 


sala y envolverlo en una bolsa para su posterior lavado. Lo mismo deberán 


on el tapabocas, o bien utilizar un tapabocas descartable y 







 


 


 


 


Al terminar de utilizar cualquier mesada o equipo, repetir la 
desinfección realizada al comenzar


 


SI ENCUENTRA EVIDENCIA DE USO IRRESPONSABLE POR PAR TE DE 
ALGÚN INTEGRANTE NOTIFICAR DE INMEDIATO A LA RESPONSABLE DE 
LOS LABORATORIOS.  


 


ACTÚE RACIONALMENTE, CON CRITERIOS DE PREVENCIÓN.  
RECUERDE QUE EL LUGAR Y LOS EQUIPOS DEBEN SER UTILI ZADOS 
POR OTROS INTEGRANTES DEL INSTITUTO.


 


Encargada:  Luciana Caeiro


Mail:  imbivbiologiamolecular@gmail.com  


Tel. de contacto:  5353800 int. 30058.


Celular:  3516120950 


 


Todo el personal deberá seguir los lineamientos est ablecidos en 


el Protocolo General implementado para el Instituto  


Multidisciplinario de Biología Vegetal (IMBIV) 
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Al terminar de utilizar cualquier mesada o equipo, repetir la 
desinfección realizada al comenzar  


SI ENCUENTRA EVIDENCIA DE USO IRRESPONSABLE POR PAR TE DE 
INTEGRANTE NOTIFICAR DE INMEDIATO A LA RESPONSABLE DE 


 


ACTÚE RACIONALMENTE, CON CRITERIOS DE PREVENCIÓN.  
RECUERDE QUE EL LUGAR Y LOS EQUIPOS DEBEN SER UTILI ZADOS 
POR OTROS INTEGRANTES DEL INSTITUTO.  


Luciana Caeiro 


vbiologiamolecular@gmail.com   


5353800 int. 30058. 


Todo el personal deberá seguir los lineamientos est ablecidos en 


el Protocolo General implementado para el Instituto  


Multidisciplinario de Biología Vegetal (IMBIV) – CONICET 
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Al terminar de utilizar cualquier mesada o equipo, repetir la 


SI ENCUENTRA EVIDENCIA DE USO IRRESPONSABLE POR PAR TE DE 
INTEGRANTE NOTIFICAR DE INMEDIATO A LA RESPONSABLE DE 


ACTÚE RACIONALMENTE, CON CRITERIOS DE PREVENCIÓN.  
RECUERDE QUE EL LUGAR Y LOS EQUIPOS DEBEN SER UTILI ZADOS 


Todo el personal deberá seguir los lineamientos est ablecidos en 


el Protocolo General implementado para el Instituto  


ONICET – UNC 







 


 


 


 


Anexo 12 


Protocolo de Prevención de COVID


Fitoquímica del IMBIV (CONICET


Orgánica de la Escuela de Biología FCEFyN Año 2020


Sede: Ciudad Universitaria FCEFyN, Cátedra Química Orgánica (Escuela de


Biología)  


El siguiente protocolo detalla las acciones a seguir, mientras dura el 


Distanciamiento Social Obligatorio,


Química Orgánica de la Escuela de Biología 


Todo el perso nal afectado a esta área  deberá seguir los lineami entos 


establecidos en el Protocolo General implementado p or el Instituto 


Multidisciplinario de Biología Vegetal (IMBIV) 


autorizará el ingreso al uso de equipos sólo para realizar tar


experimentales. El IMBIV pondrá a disposición del personal los elementos de 


seguridad personal e insumos necesarios.


Descripción del laboratorio


El laboratorio de fitoquímica de IMBIV que se encuentra en la Cátedra de Química 


Orgánica en la Facultad de Ciencias Exactas Físicas y Naturales, Ciudad 


Universitaria y cuenta con 3 salas de equipos: sala A) dos equipos de GCMS; sala 


B) un equipo de GC-FID; sala C) un  autoanalizador WESTCO. En el laboratorio 


También se encuentra un equipo de HPLC, u


equipo RANCIMAT.  
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Protocolo de Prevención de COVID -19 uso De Equipo Área 


Fitoquímica del IMBIV (CONICET -UNC). Cátedra de Química 


Orgánica de la Escuela de Biología FCEFyN Año 2020


Sede: Ciudad Universitaria FCEFyN, Cátedra Química Orgánica (Escuela de


El siguiente protocolo detalla las acciones a seguir, mientras dura el 


Distanciamiento Social Obligatorio,  para el uso de los equipos en la Cátedra de 


Química Orgánica de la Escuela de Biología - Laboratorio de Fitoquímica (IMBIV). 


nal afectado a esta área  deberá seguir los lineami entos 


establecidos en el Protocolo General implementado p or el Instituto 


Multidisciplinario de Biología Vegetal (IMBIV) – Conicet 


autorizará el ingreso al uso de equipos sólo para realizar tar


experimentales. El IMBIV pondrá a disposición del personal los elementos de 


seguridad personal e insumos necesarios. 


Descripción del laboratorio  


El laboratorio de fitoquímica de IMBIV que se encuentra en la Cátedra de Química 


Facultad de Ciencias Exactas Físicas y Naturales, Ciudad 


Universitaria y cuenta con 3 salas de equipos: sala A) dos equipos de GCMS; sala 


FID; sala C) un  autoanalizador WESTCO. En el laboratorio 


También se encuentra un equipo de HPLC, un equipo espectrofotómetro, un 
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19 uso De Equipo Área 


UNC). Cátedra de Química 


Orgánica de la Escuela de Biología FCEFyN Año 2020  


Sede: Ciudad Universitaria FCEFyN, Cátedra Química Orgánica (Escuela de  


El siguiente protocolo detalla las acciones a seguir, mientras dura el 


para el uso de los equipos en la Cátedra de 


Laboratorio de Fitoquímica (IMBIV). 


nal afectado a esta área  deberá seguir los lineami entos 


establecidos en el Protocolo General implementado p or el Instituto 


Conicet – FCEFyN. Se 


autorizará el ingreso al uso de equipos sólo para realizar tareas esenciales 


experimentales. El IMBIV pondrá a disposición del personal los elementos de 


El laboratorio de fitoquímica de IMBIV que se encuentra en la Cátedra de Química 


Facultad de Ciencias Exactas Físicas y Naturales, Ciudad 


Universitaria y cuenta con 3 salas de equipos: sala A) dos equipos de GCMS; sala 


FID; sala C) un  autoanalizador WESTCO. En el laboratorio 


n equipo espectrofotómetro, un 







 


 


 


 


El IMBIV pondrá a disposición del personal los elem entos de
personal (COVID 19) e insumos necesarios para el la vado y 
desinfección.  


Ingreso al laboratorio:  


Cada Agente (investigadores, becarios, 


laboratorio deberá seguir los siguientes pasos:


1) El ingreso a la cátedra se hará únicamente por la puerta principal (se evitará el 


uso de la salida de emergencia, salvo evidente necesidad). En dicho ingreso se 


dispondrá de alfombra sanitizante para desinfección con lavandina al 0,5 % 


(dilución 1/10 de lavandina comercial de 55 g Cl/l. Cada vez que se ingrese, 


deberá realizarse una higiene del calzado sobre el trapo o felpudo. En lo posible 


también deberá evitar tra


de los equipos. 


2) Luego de ingresar, se procederá al lavado de las manos.  El agente ingresará 


directamente hacia la bacha de limpieza. En la mesada del laboratorio se 


dispondrá de jabón líquido, u


Además, el agente deberá desinfectar los picaportes de las puertas con solución 


de alcohol 70%, luego del contacto.


Áreas de limpieza/desinfección: En la entrada del laboratorio se ubicará elementos 


de limpieza (rociadores con lavandina al 0,05%, paños de papel, alcohol en gel, 


alcohol al 70%) para la desinfección de las manos, picaportes y de materiales que 


se ingresen al laboratorio.


Dentro del Laboratorio: 


Los agentes que ingresen al laboratorio deberán segu


del protocolo puesto en actividad por el IMBIV y la Fac. Cs. E F.y Nat.. Es 


obligatorio el uso de tapabocas al ingresar y durante la permanencia en la cátedra. 


Se deberán utilizar, además, todos los elementos de protección per


habituales (guantes, gafas, etc) para el cuidado de la integridad física. 
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El IMBIV pondrá a disposición del personal los elem entos de
personal (COVID 19) e insumos necesarios para el la vado y 


 


Cada Agente (investigadores, becarios, CPAs, pasantes) que tenga que asistir al 


laboratorio deberá seguir los siguientes pasos: 


1) El ingreso a la cátedra se hará únicamente por la puerta principal (se evitará el 


uso de la salida de emergencia, salvo evidente necesidad). En dicho ingreso se 


pondrá de alfombra sanitizante para desinfección con lavandina al 0,5 % 


(dilución 1/10 de lavandina comercial de 55 g Cl/l. Cada vez que se ingrese, 


deberá realizarse una higiene del calzado sobre el trapo o felpudo. En lo posible 


también deberá evitar traer bolsos, mochilas y todo objeto innecesario para el uso 


2) Luego de ingresar, se procederá al lavado de las manos.  El agente ingresará 


directamente hacia la bacha de limpieza. En la mesada del laboratorio se 


dispondrá de jabón líquido, una piseta con alcohol 70% y toallas de papel. 


Además, el agente deberá desinfectar los picaportes de las puertas con solución 


de alcohol 70%, luego del contacto. 


Áreas de limpieza/desinfección: En la entrada del laboratorio se ubicará elementos 


(rociadores con lavandina al 0,05%, paños de papel, alcohol en gel, 


alcohol al 70%) para la desinfección de las manos, picaportes y de materiales que 


se ingresen al laboratorio. 


Dentro del Laboratorio:  


Los agentes que ingresen al laboratorio deberán seguir los lineamientos generales 


del protocolo puesto en actividad por el IMBIV y la Fac. Cs. E F.y Nat.. Es 


obligatorio el uso de tapabocas al ingresar y durante la permanencia en la cátedra. 


Se deberán utilizar, además, todos los elementos de protección per


habituales (guantes, gafas, etc) para el cuidado de la integridad física. 
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El IMBIV pondrá a disposición del personal los elem entos de  seguridad 
personal (COVID 19) e insumos necesarios para el la vado y 


CPAs, pasantes) que tenga que asistir al 


1) El ingreso a la cátedra se hará únicamente por la puerta principal (se evitará el 


uso de la salida de emergencia, salvo evidente necesidad). En dicho ingreso se 


pondrá de alfombra sanitizante para desinfección con lavandina al 0,5 % 


(dilución 1/10 de lavandina comercial de 55 g Cl/l. Cada vez que se ingrese, 


deberá realizarse una higiene del calzado sobre el trapo o felpudo. En lo posible 


er bolsos, mochilas y todo objeto innecesario para el uso 


2) Luego de ingresar, se procederá al lavado de las manos.  El agente ingresará 


directamente hacia la bacha de limpieza. En la mesada del laboratorio se 


na piseta con alcohol 70% y toallas de papel. 


Además, el agente deberá desinfectar los picaportes de las puertas con solución 


Áreas de limpieza/desinfección: En la entrada del laboratorio se ubicará elementos 


(rociadores con lavandina al 0,05%, paños de papel, alcohol en gel, 


alcohol al 70%) para la desinfección de las manos, picaportes y de materiales que 


ir los lineamientos generales 


del protocolo puesto en actividad por el IMBIV y la Fac. Cs. E F.y Nat.. Es 


obligatorio el uso de tapabocas al ingresar y durante la permanencia en la cátedra. 


Se deberán utilizar, además, todos los elementos de protección personal (EPPs) 


habituales (guantes, gafas, etc) para el cuidado de la integridad física.  







 


 


 


 


Protocolo para el ingreso y uso de los equipos de l a Sala de equipos


Previo al ingreso a la Sala:


1- Lavarse cuidadosamente las manos con agua y jabón o soluciones 


desinfectantes (alcohol en gel, alcohol 70 %, etc).


2- Para el secado de manos y cara utilizar el papel absorbente y 


descartable ubicado en el sector del lavatorio.


3- Descartar el papel dentro del recipiente destinado para esto.


4- Antes de manipular el picaporte de la p


desinfectarse las manos con alcohol 70% ubicado en la entrada de la 


sala. 


5- Ingresar a la sala con guardapolvo y barbijo.


Una vez dentro de la sala:


Antes de utilizar los equipos se procederá a: 


1- Desinfectar con alcohol 70% el sector 


2- Desinfectar con un papel descartable humedecido con alcohol 70% las 


teclas ON/OFF del equipo, computadora y pantalla.


3- Desinfectar con papel descartable humedecido con alcohol 70% teclado 


y mouse de la computadora.


4- Desinfectar sus manos periódicamente durante la jornada de trabajo


Antes de retirarse de la sala y 


utilizados : 


1- Desinfectar con un papel descartable humedecido con alcohol 70% las 


teclas ON/OFF y display del equipo, computadora,


utilizados.  
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Protocolo para el ingreso y uso de los equipos de l a Sala de equipos


Previo al ingreso a la Sala:  


Lavarse cuidadosamente las manos con agua y jabón o soluciones 


ctantes (alcohol en gel, alcohol 70 %, etc). 


Para el secado de manos y cara utilizar el papel absorbente y 


descartable ubicado en el sector del lavatorio. 


Descartar el papel dentro del recipiente destinado para esto.


Antes de manipular el picaporte de la puerta y la llave de luz 


desinfectarse las manos con alcohol 70% ubicado en la entrada de la 


Ingresar a la sala con guardapolvo y barbijo. 


Una vez dentro de la sala:  


Antes de utilizar los equipos se procederá a:  


Desinfectar con alcohol 70% el sector de la mesada que se utilizará.


Desinfectar con un papel descartable humedecido con alcohol 70% las 


teclas ON/OFF del equipo, computadora y pantalla. 


Desinfectar con papel descartable humedecido con alcohol 70% teclado 


y mouse de la computadora. 


sus manos periódicamente durante la jornada de trabajo


Antes de retirarse de la sala y una vez apagado el equipo y computadora 


Desinfectar con un papel descartable humedecido con alcohol 70% las 


teclas ON/OFF y display del equipo, computadora, 
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Protocolo para el ingreso y uso de los equipos de l a Sala de equipos  


Lavarse cuidadosamente las manos con agua y jabón o soluciones 


Para el secado de manos y cara utilizar el papel absorbente y 


Descartar el papel dentro del recipiente destinado para esto. 


uerta y la llave de luz 


desinfectarse las manos con alcohol 70% ubicado en la entrada de la 


de la mesada que se utilizará. 


Desinfectar con un papel descartable humedecido con alcohol 70% las 


Desinfectar con papel descartable humedecido con alcohol 70% teclado 


sus manos periódicamente durante la jornada de trabajo 


una vez apagado el equipo y computadora 


Desinfectar con un papel descartable humedecido con alcohol 70% las 


 mouse, teclado y 







 


 


 


 


2- Desinfectar con alcohol 70% el sector de mesada que ha utilizado.


Cantidad de personas que pueden trabajar simultánea mente


Considerando las dimensiones de las salas de equipos y teniendo en cuenta las 


recomendaciones vigentes


10 m2, asegurando una distancia mínima de 1,5 metros entre ellas), sólo se 


permitirá trabajar a UN USUARIO por turno en cada sala y en cada equipo


lo que deberán sacar turnos para poder utilizarlos


encuentren trabajando en las salas de equipos, deberán permanecer en su puesto 


y evitar transitar por el resto del laboratorio. 


Metodología para la obtención de los turnos para la  reserva de equipos que 


se encuentran en el laboratorio


Para el uso del GCMS SQ8 y GCMS 600 Perkin Elmer los turnos serán 


solicitados  en la página web del sistema nacional de equipamiento: 


http://turnos.equipamientos.mincyt.gob.ar


Para el resto de los eq


respectivos responsables


Autoanalizador Westco: Pablo Cortina y Marcela Palacio al e


gcms.imbiv@gmail.com 


GC-FID Perkin Elmer 500 


Barrionuevo, e-mail: dbarrionuevo19@gmail.com


 


Todo el personal deberá seguir los lineamientos est ablecidos en 


el Protocolo General implement


Multidisciplinario de Biología Vegetal (IMBIV) 


 


 


Instituto Multidisciplinario de Biología Vegetal


Av. Vélez Sarsfield 299, 2º piso. 5000 Córdoba, Arg entina. Dirección 
postal: Casilla de Correo 495. 50


Telefax: (54) 351- 433 4141 / secretaria@imbiv.unc.edu.ar / 


Página 65 de 65 


Desinfectar con alcohol 70% el sector de mesada que ha utilizado.


Cantidad de personas que pueden trabajar simultánea mente  


Considerando las dimensiones de las salas de equipos y teniendo en cuenta las 


recomendaciones vigentes (cada persona debe disponer de un área no menor a 


, asegurando una distancia mínima de 1,5 metros entre ellas), sólo se 


UN USUARIO por turno en cada sala y en cada equipo


lo que deberán sacar turnos para poder utilizarlos. Las personas que se 


encuentren trabajando en las salas de equipos, deberán permanecer en su puesto 


y evitar transitar por el resto del laboratorio.  


Metodología para la obtención de los turnos para la  reserva de equipos que 


se encuentran en el laboratorio : 


ara el uso del GCMS SQ8 y GCMS 600 Perkin Elmer los turnos serán 


la página web del sistema nacional de equipamiento: 


http://turnos.equipamientos.mincyt.gob.ar 


resto de los eq uipos los turnos deberán ser solicitados a los 


respectivos responsables  de acuerdo a lo detallado en el siguiente párrafo.


Autoanalizador Westco: Pablo Cortina y Marcela Palacio al e


 


FID Perkin Elmer 500 - HPLC- RANCIMAT- Espectrofotómetro: Damián 


dbarrionuevo19@gmail.com 


Todo el personal deberá seguir los lineamientos est ablecidos en 


el Protocolo General implement ado para el Instituto 


Multidisciplinario de Biología Vegetal (IMBIV) – CONICET 
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Desinfectar con alcohol 70% el sector de mesada que ha utilizado. 


 


Considerando las dimensiones de las salas de equipos y teniendo en cuenta las 


(cada persona debe disponer de un área no menor a 


, asegurando una distancia mínima de 1,5 metros entre ellas), sólo se 


UN USUARIO por turno en cada sala y en cada equipo  por 


s personas que se 


encuentren trabajando en las salas de equipos, deberán permanecer en su puesto 


Metodología para la obtención de los turnos para la  reserva de equipos que 


ara el uso del GCMS SQ8 y GCMS 600 Perkin Elmer los turnos serán 


la página web del sistema nacional de equipamiento: 


uipos los turnos deberán ser solicitados a los 


de acuerdo a lo detallado en el siguiente párrafo. 


Autoanalizador Westco: Pablo Cortina y Marcela Palacio al e-mail 


Espectrofotómetro: Damián 


Todo el personal deberá seguir los lineamientos est ablecidos en 


ado para el Instituto 


CONICET – UNC 
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